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SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumpluniento a lo dispuesto en el aliculo 71 de la Ley 962 de 2005 modifIcado por el arliculo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los dorssnentos cuiforme cun las formas opias de su expedición, se 
enteixierá que éstos nan sido debidamente radicados. Le actividad de enaiønación sóio oodrá iniciase después de 
los QuinCe (151 olas hábiles sipuientes a la ixesente radicación, de coflforTflidad cun el artIculo 1 dei Decreto 
Reglamentario 2160 de 2006 y  el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la SubsecretarIa de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados yen caso de no encontrarlos de osrformidad podrá requerw al ileresado en cualquier momento, para que 
los corno o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se pueden adelantar, de 
conformidad al articulo 2 del Decreto reglaunerirano 21&i de 2006. 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

CONSTRUCTORA HERRERA VARGAS SAS 

3. Representante legal de la persona jurídica (Si aplica) 
RICHAR AUGUSTO HERRERA VARGAS  

4. IdentifIcación del representante legal 
19892562 

5. RegistrcÑ,ara la enajeción den 
201751 

8. Télétono 
3118273757 

6. Dirección 7. Si autorizo a ser comunicado yio notificadoal Correo electrónico: 
CL 52 A SUR 8033 Piso 2 J constructoraherreravargas©gmail.com   

INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
9. Nombre del proyecto de vivienda 

VMENDA MULTIFAMILIAR USME VIS 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 
ETAPA 1 

11 Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

60 APARTAMENTOS VIS Vivienda de Interés Social 
iTDirección del proyecto (nomendatura actual) 

CL 137 C S 14-75 
13 Localidad - UPZ 
Usme - UPZ 61 CIUDAD USME 

13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPI 
Elija un elemento 

14. Estrato 
2 

15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
Privados de la etapa de esta radicación Dec. 
190 Sl APLICA) 1.6 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 Sl APLICA 

1 (Convencionales Discapacidad 

1 Cero emisiones 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutonia Curaduría 17. Licencia de constnscción Fecha de ejecutona Curaduría 

11001-5-25-0370 12-may.-2025 5 
lis Área del lote según licencia oe construcción (m3) 

- 2533.07 
19. Área tota oe construcción. segun la licencia de ' 
construcción (m2) 3469.89 

20. Área a construir para esta radicación (m2) 
3469.89 

21 Afectación por fenómenos de remoción en masa 
Amenaza MEDIA y SI requiere obras de mitigación 

22. Avance físico de las obras 
de mitigación del nesgo Previo a la 
radicación de documentos 0% 

23. Oficio del aval, con Radicación 
N 2-2025-51281 

24. Chip(s) 
AAAO142YDWF 

25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 
508-901260 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 
0% $ 0 

27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 
15/04/2027 

2is tstara sometido a liropledaci  flonzontal? scntura numero l-ecfla Notana 
SI 

29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notarla 
NO 

30. Existe PatrimonIo autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notarla 
NO Contrato número 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 
NO 
DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACÓN DE DOCUME 

1 Copia de folio de m3tr10u13 inmotiliana del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2 Copia de los modelos de los contratos que se van a ulilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca. adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que arecte cada lote o construcción. 
4 Coadyuvaacia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 

- 
Para todos los efectos 
de la buena fe (Articulo 

¡' 

legales, declaro que me ciño a los postulados 
83 de la Constitución Politica) 

1 

qI 

RADICACION DE DOCUMENTOS N° 

4 Q() 0 2 0 2 5 0 1 5 6 
FECHA 

W 4 SEP 22S 
La persona natural o jurídIca 
enajenación de inmuebles 
del Decreto Ley 2610 de 
2015, a partirdel día' 

que otorga el consecutivo 

queda habilitada para ejercer 
destinados a vivienda de 

1979, y  el artículo 2.2.5.3.1 

11/ /i)

'25 

No rfuncu)narlo 
de la Radicación de 

la actividad de 
que trata el Artículo 2 
dei Decreto 1077 de 

documentos 

c" 
Nombreyfirmadesohcitante 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducla, el solIcItante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

ernba indicada, es decir, a partir de los quince (15) dla. hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180106 y Att 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) dlas siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Artículo 71, Ley 962105). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artículoS de la Resolución 927 de 2021. 
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ENAJENADOR: (shU( —y)c JC yg\QuIenreaIizoIaaolicitud J)yii & Vft(c 
Nombre del Proyecto: 'Ifl1L(1C4 f'-tj 1 +1.c.,n i 1 c.q' (4JÇQ \J t 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SiTUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN 
SUBSANADO 

APROBADO 
CVMP>..OBSERVACIONES St NO 

1. Registro como enajenador 
a. Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 
SIDIVIC. 

, .- 

2. Radicaciones anteriores 
a Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 
documentos vigente (Ver SIDIVIC). ' .7 

3. Certificado de tradición y libertad 
del inmueble en el que se desarrolla el 

proyecto. 

a Expedición no debe ser superior a 3 meses. 
b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 
familiar) 

c. El enajenadores único titular del dominio, de lo cono adjun coacia 

4. Copia de los modelos de los 
contratos que se vayan a utilizar en la 

celebración de los negocios de 
enajenación do inmuebles con los 

adquirientes. 

a Aporta por lo menos uno de los siguientes documenroa: Modelo de promesa de venta, 
vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que indiquc que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s). 

b. Aporta modelo de minute de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al 
(los) enajenante(s). 

5. Cuando el inmueble en el cual ha de 
desarrollarse cl plan o programa se 
encuentre gravado por hipoteca 

a Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMO5.F0125 diligenciado 
por el banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia 

b. Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

6. Coadyuvancia del titular del dominio 
del terreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

a Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
dominio hacia el (loe) solicitante(s). Oficio simple. 

7. Presupuestos del proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

a Formato PMOS-F0121 Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, 
Área del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, 
firmados por Representante legal y quien elabore. 

-.S 
' 

b. Formato PMOS.FOl2l Anexo Financiem, idar sumatotia de costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien elabore. 

1 / 

7 e.Formato PMO5.FOl2l Anexo Vent idar numam de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien elabore. 
dEstados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales 
con sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menorca o iguales a 3 snencs a la fecha 
do radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 
vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea 
quien esta radicando. 

f. Estado do cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por 
la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 
g. Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por 
contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados 
Financieros con sus notas y/o declaración de rente última 
h. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 
el enajenador. '? 

8. Licencia urbanistica (urbanismo y/o 
conatnicción) ejecutoriada y de los 
planos arquitectónicos aprobados. 

°Vigencia de las licencias de acuerdo a 
la fecha de radicacion ante cutaduna 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 y entre el 15 
d.cjunio de 2022 y  el 04 de septiembre 

de 2022. 
-Dccreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y  el 14 de 
junio do 2022, y luego a partir del 05 

de septiembre de 2022. 

a Licencia do urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Pam licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 
rernoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

/ 

b. Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 
prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 
zoniflcación por fenómenos de remoción co masa, y si el predio se encuentra en 
categoría Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. 
(Ver 2. Solicitud Prcyia.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica 

// 

e. Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en 
S1DC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo númmo de licencia, 
nombre de proyecto y/o dirección. 

R 
d. El númerO de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 
e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 
sello de la curaduría urbana 
f. Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PMOS-FO 124 debidamente firmado. 

g. En casos de afectación por remoción en masa categoría media y/o alta, debe adjuntar 
el oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento de la Secretaria del Hábitat El cual se obtinc con tramite previo. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 

1 

-- 



1. RADiCACIÓN DE DOCUMENTOS  

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE OBSERVACIONES 
SUBSANADO 

APROBADO 
SI NO 

de documentos, 

a. Formato impreso en tamaño oficio. Sin tachones yio cnmendaduras que todos los 
campos esten debidamente diligenciados 

b. Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, firmador 
por  todos en la  misma hoja. 

o. Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y están correctos. 

9. Fonnato PMOS-F0086 Radicación  d. Documentos debidamente firmados. 

e. Docwnentos legibles. ' 

E Docwnentos ordenados y sin mutilaciones. 

g. Expediente foliado a tapiz, paste superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 
planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 
h. Los planos deben entregarsc doblados uno a tuso de acuerdo a la norma NTC 1648, 
foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA 
Elemento de revisión  

CUMPLE NA OBSERVACIONES 
Copia de la Licencia urbanistica del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte do la misma y que 

1 deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencio urbanistica expresarlo por 
escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

2 Copia de la Licencia Urbanistica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada.  
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el planteamiento y las 
recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 
sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyas 
calla de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con 
las caracteriaticas que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de ieuión en 
masa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase II comuapundiente a las obras de mitigación. Este 
concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de resnoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

4 estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por resisoción en masa, deberá presentarse el concepto que emite el 
IDIGER y que certifica dicha situación. 

Nota: En caso de no haber transitado y/o elaborado alguno dr los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la debidajustificación y firmado por el Representante Legal.  

OBSERVACIONES: (()I h°q ¶Oi r° ( 'u 1 JC1 -10 ) 1 2. '4 /  2s  
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PROFESIONALQUEREVISÓ: (fi'yic
' PCY)' Cy-...&\ C.C: —tc)'i o~ 2 l1 a 

Fecha de verificación: 3 _. (Cj _7 7, Firma del profesional: 

RADICACIÓN COMPLETA: E
- 

SOLICITUD INCOMPLETA: E 
Yo, actuando en carácter de solicitante del tránsite de la referencia, debidansente lcultado para ello, reconozco que la solicitud que presento se encuentra incompleta, 
sin perjuicio de lo cual insisto en que se lleve a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios en los tdnninos previstos en 
la ley. 

Nombra del Solicitante y/o (''\ ¡ 1 Firma: '/j.,€i._- - 
Representante Legal o Apoderado 1Jy\(1 4üa tjt-'td - C.C: / 66l 'Ç'-). 

,Lflkic .)L3 

Snt4 Dteflut del 145511.1 
c.,u. LI No. S5't4, B.5OU 
'r.ts,ono Col sss seos 
(A.A,.,,,dd tflfll 



La validez de este documento podrá vermcarse en la página certilicados.supernotarlado.gov.co  

CDtZ OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
UIU CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2509025486120377069 Nro Matrícula: 50S-901260 
Pagina 1 TURNO: 2025-355684 

Impreso el 2 de Septiembre'e 2025 a las 06:08:33 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 505 - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 
FECHA APERTURA: 28-08-1985 RAD1CA916N: 85099331 CON: SIN INFORMACION DE: 26-08-1985 
CODIGO CATASTRAL: AAAO142YDWFQÓD CATTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
LOTE DE TERRENO CON LOS SIGUIENTES LINDEROS ORIENTE CON CON EL CAMINO PUBLICO CARRETERA QUE VA DE USME, A BOGOTA. CON 
LA IGLESIA PARROQUIAL Y CON CASA Y SOLAR DE LA ESCUALA PUBLICA DE VARONES DE USME,NORTE CON EL CAMINO O CAMELLON QUE 
CONDUCE AL CEMENTERIO EN EXTENSION APROXIMADA DE 60 MTS HASTA ENCONTRAR LA CALLE PUBLICA DE ESTA ESQUINA SIGUIENDO 
HACIA EL SUR,EN EXTENSION APROXIMADA DE 50 MTS DE ESTE COSTADO AL OCCIDENTE LINDA CON LA CALLE PUBLICA O CARRERA DE ESTA 
ESQUINA SE SIGUE AL ORIENTE LINEA RECTA HASTA ENCONTRAR LA ESQUINA DE UNAS PAREDES DE TAPIA PISADA QUE ENCIERRA LA 
CITADA CASA, LINDA POR ESTE LADO SUR CON PROPIEDAD D FILOMENA AREVAO H DE TAUT)VA HOY DE JORGE SALAZAR VICTOR ROJAS, Y 
ARISTOBULO CUERVO. 

AREA Y COEFICIENTE 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / ARE CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 
COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 
ORFILIA PACHECO DE JIMENEZ ADQUIRIO LA MITAD POR COMPRA A ARTURO ARE VALO H., POR E. 633 DE 01-03-1948 NOTARlA 3 DE BOGOTA EN 
ASOCIO CON MARCIANA SALAZAR DE PACHECO, POR E. 364 DE 07-10-1953 NOTARlA 8 DE BOGOTA, REGISTRO AL LIBRO 1 PAGINA 64 N.1398 DE 
1954 Y POR COMPRA A CARLOS MACARIO VICU/A, MIGUEL PEREZ GONZALEZ Y HORACIO PACHECO SALAZAR, DERECHOS QUE ESTOS LES 
CORRESPONDIA SOBRE EL MISMO INMUEBLE, SEGUN CONSTA EN LA E.4642 DE 23-12-1959 NOTARlA 3 DE BOGOTA, REGISTRO AL LIBRO 1 
PAGINA 46 N. 3718A DE 1960, ACLARADA POR E. 863 DE 15-03-1960, NOTARlA 3 DE BOGOTA QUE LOS MENCIONADOS SE/ORES VICU/A PEREZ Y 
SALAZAR ADQUIRIERON POR TRANSACCION QUE CELEBRARON EN EL JUICIO DE HORACIO PACHECO SALAZAR, SEGUIDO EN EL JUZGADO 9 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, SEGUN CONSTA EN LA E. 4460 DE 11-07-1959 NOTARlAS DE BOGOTA, REGISTRO AL LIBRO 1 N. 8972A DE 1959. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 
3) CL 137C SUR 14 75 (DIRECCION CATASTRAL) 
2) CL 137C S 3 75 (DIRECCION CATASTRAL) 
1) CARRERA 5 4-51 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

/7 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 04-05-1960 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 1441 deI 26-04-1960 NOTARlA 3 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

/ 



La valicez do osle docsrnento podrá verifcorse en l ogna ceriiflcados.supornotarledO.90v.CO 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2509025486120377069 Nro Matrícula: 50S-901260 
Pagina 2 TURNO: 2025-355684 

Impreso el 2 de Septiembre de 2025 a las 06:08:33 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: PACHECO DE JIMENEZ ORFILIA CC# 20254788 

A: GUTIERREZ C. ARNULFO X 

A: GUTIERREZ C. MARCO AURELIO X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 03-01-1961 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 5210 del 20-12-1960 NOTARlA 3 de BOGOTA VALOR ACTO: SO 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE GUTIERREZ WALDO 

A: GUTIERREZ C. ARNULFO x 

A: GUTIERREZ C. MARCO AURELIO x 

SNR 
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 07-01-1982 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 4602 deI 22-12-1981 NOTARlA 3 de BOGOTA VALOR ACO: SO 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA PARCIAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: GUTIERREZ CORREAL ARNULFO CC# 2888299 

DE: GUTIERREZ CORREAL MARCO AURELIO CC~ 17016567 

A: QUINCHE DE PULIDO MARIA LEONOR CC# 20934587 X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 25-10-1985 Radicación: 86-137577 

Doc: ESCRITURA 4130 del 09-07-1985 NOTARlA 27 de BOGOTA VALOR ACTO: SI00000 

ESPECIFICACION:: 101 VENTA PARCIAL EXT 253 M2. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,f-Titular de dominio incompleto) 

DE: GUTIERREZ CORREAL ARNULFO CC# 2888299 

DE: GUTIERREZ CORREAL MARCO AURELIO CC# 17016567 

A: GUERRERO CARMEN LETICIA CC# 41667630 X 

A: MENDEZ CUELLAR MIGUEL CC# 19143652 X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 14-03-1995 Radicación: 1995-18344 

Doc: ESCRITURA 4457 del 30-12-1994 NOTAR lA 40 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION:: 150 ADJUDICACION EN SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GUTIERREZ CORREAL ARNULFO CC# 2888299 

A: GUTIERREZ PEALOSA LILIA CC# 41309151 X 

A: GUTIERREZ PE\ALOZA ALVARO CC# 17074175 X 

/ 
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 01-10-2004 Radicación: 2004-73773 

Doc: OFICIO 2270 del 28-09-2004 JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL: 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: ARDILA BOHORQUEZ PEDRO 

A: GUTIERREZ PEALOSA LILIA CC# 41309151 X 

A: GUTIERREZ PE\ALOZA ALVARO CC# 17074175 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 13-09-2007 Radicación: 2007-93600 

Doc: OFICIO 455 deI 13-03-2006 JUZGADO 25 CIVIL MPAL. de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 6 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL 2004-1277 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ARDILA BOHORQUEZ PEDRO 

A: GUTIERREZ PEALOSA LILIANA 

A: GUTIERREZ PE\ALOZA ALVARO CC# 17074175 

-SIC 

ANOTAClON: Nro 008 Fecha: 13-09-2007 Radicación: 2007-93607 

Doc: ESCRITURA 324 deI 30-01-1992 NOTARlA 15 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPEClFlCACION: ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA: 0301 ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 50%-PARTE REST5NTE. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GUTIERREZ CORREAL MARCO AURELIO CC# 17016567 

A: GUTIERREZ GONZALEZ CESAR AUGUSTO CC# 2917944 X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 13-09-2007 Radicación: 2007-93609 

Doc: ESCRITURA 1586 deI 31-05-2007 NOTARlA 40 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION A LA ESC 324 DE 30011992 NOT 15 DE BTA. SE  ADJUDICA 50%. PARTE RESTANTE.2.585M2.. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)
/ 

A: GUTIERREZ DE MARIN BLANCA CECILIA CC# 20209027 

A: GUTIERREZ GONZALEZ CESAR AUGUSTO CC# 2917944 X 

A: GUT1ERREZ GONZALEZ MARCO AURELIO CC# 17022412 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 16-04-2009 Radicación: 2009-33149 

Doc: ESCRITURA 220 deI 01-02-2008 NOTARlA 40 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $1 17,000,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA PARCIAL: 0126 COMPRAVENTA PARCIAL PARTE RESTANTE, 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 
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DE: GUTIERREZ GONZALEZ CESAR AUGUSTO CC# 2917944 

DE: GUTIERREZ PE'ALOSA LILIA CC# 41309151 

DE: GUTIERREZ PE\ALOZA ALVARO CC# 17074175 

A: GUTIERREZ TELLEZ ROCIO CC# 52174631 X 

A: VARGA ROMERO NELSON ADRIAN CC# 79815242 X 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 16-04-2009 Radicación: 2009-33152 

Doc: ESCRITURA 183 del 13-03-2009 NOTARlA UNICA de LORICA CORDOBA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESCRITURA 220 DEL 01-02-2008 DE LA NOTARlA 54 DE BOGOTA D.C. AREA RESTANTE 

CALCULADA EN 2.705,40 MTS 2. SEGUN RADICACION CATASTRAL 2008-649819 DEL 22-09-2008. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnio,I-Titular de dominio Incompleto) 

A: GUTIERREZ PEALOSA LILIA CC# 41309151 

A: GUTIERREZ PE\ALOZA ALVARO CC# 17074175 

A: GUTIERREZ TELLEZ ROCIO CC# 52174631 X 

A: VARGA ROMERO NELSON ADRIAN CC# 79815242 X 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 21-09-2012 Radicación: 2012-91935 

Doc: ESCRITURA 4871 deI 12-09-2012 NOTARlA SESENTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $171 ,000,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 50% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio Incompleto) 

DE: GUTIERREZ TELLEZ ROCIO CC# 52174631 

A: HERRERA SALAZAR DANIEL GONZALO CC# 19065300 X 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 26-08-2013 Radicación: 2013-82608 

Doc: OFICIO 0724 deI 18-08-2013 JUZGADO 11 PENAL CON FUNCION DE C de BOGOTA D.C. 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: PROHIBICION JUDICIAL: 0463 PROHIBICION JUDICIAL C.U.I. 110016000013201314419, APLICACION DEL ART.97 DEL C.P.F 

PROHIBICION DE ENAJENAR. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: JUZGADO 11 PENAL CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS 

A: HERRERA SALAZAR DANIEL GONZALO CC# 19065300 X 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 20-10-2014 Radicación: 2014-94228 

Doc: RESOLUCION 953 deI 28-08-2013 SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: INICIACION DEL PROCESO DE ENAJENACION FORZOSA: 0446 INICIACION DEL PROCESO DE ENAJENACION FORZOSA 

MIENTRAS SUBSISTA LA PRESENTE ANOTACION, NINGUNA AUTORIDAD PODRA OTORGAR LICENCIAS URBANISTICAS. 

SNR 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: SECRETARIA DISTRITAL DE HABITAT 

A: HERRERA SALAZAR DANIEL GONZALO CC# 19065300 X 

A: VARGA ROMERO NELSON ADRIAN CC# 79815242 X 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 20-10-2014 Radicación: 2014-94230 

Doc: RESOLUCION 1163 deI 03-12-2013 SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION EN CUANTO CONFIRMAR LA RESOLUCION 953 DEL 28-08-2013 POR LA RAZONES EXPUESTAS 

EN LA PARTE MOTIVA DE LA PRESENTE DECISION,Y POR TANTO CONTINUAR CON EL PROCESO DE ENAJENACION FORZOSA DEL (NMUEBLE. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: HERRERA SALAZAR DANIEL GONZALO CC# 19065300 X 

A: VARGA ROMERO NELSON ADRIAN CC# 79815242 X 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 28-02-2018 Radicación: 2018-12519 

Doc: OFICIO 1283 deI 06-02-2018 CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 13 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA PROHIBICION JUDICIAL 

CUI 110016000013201314419 NI.199072P0R JUZGADO 11 PENAL MUNICIPAL DE GARANTIAS. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A; HERRERA SALAZAR DANIEL GONZALO CC# 19065300 X 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 08-07-2019 Radicación: 2019-38362 

Doc: OFICIO 32905 deI 26-06-2019 SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 14,15 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA PROCESO DE 

ENAJENACION FORSOZA Y ACLARACION, AUTO 013 DEL 16-06-19. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT DE BOGOTA 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 17-10-2019 Radicación: 2019-61478 

Doc: AUTO 00 deI 18-06-2019 SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN REMATE: 0108 ADJUDICACION EN REMATE SUBASTADO (AUTO N. 013 DEL 18-06-2019) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

A: CONSTRUCTORA HERRERA VARGAS S.A.S NIT#9010010447X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *18* 

/ 
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

2-> 637970S1N INFORMACION 

4-> 943414S1N INFORMACION 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11595 Fecha: 18-08-2007 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.HJ.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: C12008-351 Fecha: 08-08-2008 

Anotación Nro: O Nro corrección: 3 Radicación: C12008-351 Fecha: 08-08-2008 
COMPLEMENTACION INCLUIDA SI VALE.ART.35 DL.1250/70.OGF.00R32 
Anotación Nro: O Nro corrección: 4 Radicación: Fecha: 22-12-2018 

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2013-56335 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. 
NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
Anotación Nro: 1 Nro corrección: 1 Radicación: C12008-351 Fecha: 08-08-2008 

CORREGIDA FECHA 04-05-1960 Sl VALE.ART.35 DL.1250/70.OGF.COR32 
Anotación Nro: 2 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 17-02-1986 
SE INCLUYE SEGUN RESOLUCION NUMERO 316-11-02-86 VALE LCBM 
Anotación Nro: 3 Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 17-02-1986 
SE INCLUYE SEGUN RESOLUCION NUMERO 316-11-02-86 VALE LCBM 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2025-355684 FECHA: 02-09-2025 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

LUIS FERNANDO RIVERA ACOSTA 
REGISTRADOR PRINCIPAL 

SNR O WO1A$*DO 
a irc.i.o 



Constructora e Inmobiliaria 
HERRERA VARGAS S.A.S. 

As€ura;nos u Patrimonio 

PROMESA DE COMPRAVENTA APTO XXXX VIVIENDA MULTIFAMILIAR USME VIS- 

PRIMERA ETAPA 

Entre los suscritos, a saber: CONSTRUCTORA HERRERA VARGAS SAS, identificada con el nit 

No 901001044-7, representada legalmente por RICHAR AUGUSTO HERRERA VARGAS mayor 

de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C, identificado con cédula de 

ciudadanía número 79.892.562 de Bogotá; quien para los efectos del presente contrato se 
denominará EL PROMITENTE VENDEDOR, de una parte; y de la otra 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX mayor de edad, domiciliada y residente en La ciudad de 

XXXXXXXXX, identificada con cédula de ciudadanía número XXXXXXXXXX de XXXXXXX 

actuando a nombre propio, con domicilio en la ciudad de Bogotá, quien en adelante se 

denominará LA PROMETIENTE COMPRADORA, se ha celebrado el presente contrato de 

promesa de compraventa que se rige con las siguientes cláusulas: PRIMERA. OBJETO. —LOS 

PROMITENTES VENDEDORES se obligan a vender a LA PROMETIENTE COMPRADORA, quien a 

su vez se obliga a comprar el derecho de dominio y la posesión que ejercen los promitentes 

vendedores sobre el APARTAMENTO XXXXX que hace parte del CONJUNTO RESIDENCIAL 

VIVIENDA MULTIFAMILIAR USME VIS-PRIMERA ETAPA". Ubicado en la CALLE 137 C SUR 14-75 

DE LA NOMENCLATURA URBANA DE BOGOTA. El área construida total es de 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX metros cuadrados aproximadamente (XXXXM2). DEPENDENCIAS: 

X habitaciones, sala-comedor, cocina con mesón en concreto y estufa de dos puestos, 1 baño, 

zona de ropas; Pisos alistados; baño enchapado en cerámica (piso y ducha de la zona húmeda 

), batería de baño (lavamanos e inodoro), accesorios completos (grifería y ducha) y puerta para 

baño y una puerta metálica de acceso, ventanas externas, el inmueble se entrega en obra gris; 

y hace parte del CONJUNTO RESIDENCIAL VIVIENDA MULTIFAMILIAR USME VIS-PRIMERA 

ETAPA que cuenta con zona verde en la parte interna del conjunto y salón comunal NOTA: El 

ducto y las columnas que se encuentran en su interior son estructurales y no se pueden 

modificar. EL PROYECYO SE CONSTRUIRÁ EN EL LOTE UBICADO en la CALLE 137 C SUR No 

14-75 DE LA NOMENCLATURA URBANA DE BOGOTA, CON UNA CABIDA DE DOS MIL 

SETECIENTOS CINCO METROS CUADRADOS (2.705 M2) Y CUYOS LINDEROS SE 
ENCUENTRAN DETERMINADOS ASÍ:  POR EL NORTE EN LINEA RECTA DEL 
PUNTO D AL F EN 50.7 MTS POR EL ORIENTE EN LINEA QUEBRADA CON LAS SIGUIENTES 

DISTANCIAS, DEL PUNTO F AL PUNTO G EN TREINTA Y OCHO PUNTO OCHENTA MTS (38.80 

MTS) CON LA CALLE 137 C SUR, DEL PUNTO GALlEN VEINTISEIS PUNTO 10 MTS(26.10 MTS) 

CON EL LOTE No 11 DE LA MISMA MANZANA( LOTE UBICADO SOBRE LA CALLE 137 C SUR). 
DEL PUNTO 1 AL H EN DIEZ PUNTO SETENTA MTS (10.70 MTS), Y DEL H AL A EN DOCE MTS 



12 MTS) CON LOS LOTES NUMEROS 11 Y 12 DE LA MISMA MANZANA (LOTES UBICADOS EN 

LA MISMA CALLE 137 C SUR9 POR EL SUR : EN LINEA RECTA ENTRE LOS SIGUIENTES 

PUNTOS DEL A AL E EN DOCE PUNTO CINCO MTS (12.5 MTS) Y DEL PUNTO E AL J EN TRECE 

PUNTO SETENTA MTS( 13.7OMTS) PARA UN TOTAL DE VEINTISEIS PUNTO 1 MTS (26.1 MTS) CON 

PARTE DE LOS LOTES 14Y 15 DE LA MISMA MANZANA(LOTES UBICADOS SOBRE LA CARRERA 

TERCERA (3ra)---- POR EL OCCIDENTE EN LINEA RECTA ENTRE LOS PUNTOS J A K EN VEINTE 

MTS (2OMTS), DE LA K AL L EN DIEZ PUNTO CINCUENTA MTS (10.5OMTS), DE LA B EN NUEVE 

PUNTO OCHENTA MTS (9.8OMTS), DE B A C EN VEINTE MTS (2OMTS) Y C A D EN CUATRO 

PUNTO DIEZ MTS (4.10 MTS) PARA UN TOTAL DE SESENTA Y CUANTRO PUNTO CUATRO MTS 

(64.4 MTS) CON LOS LOTES Nos 9,5,4 PARTE DEL LOTE NUMERO DIECISEIS (16) DE LA MISMA 

MANZANA DE LA URBANIZACION.  A ESTE INMUEBLE LE CORRESPONDE EL 

FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA No XXXXXXXX, DE LA OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ ZONA XXXXX, CEDULA CATASTRAL XXXXXXX Y CHIP 

xxxxxxxxxx 

PARAGRAFO PRIMERO: No obstante, la cabida y linderos la venta se realizará como cuerpo 

cierto y teniendo en cuenta que el área y linderos no están definidos en su totalidad, estos se 

harán de acuerdo con el reglamento de propiedad horizontal en el momento de llevarlo a 

escritura pública. SEGUNDA: El inmueble prometido en venta de que dan cuenta las cláusulas 

anteriores fue adquirido por EL PROMITENTE VENDEDOR, por adjudicación en remate 

subastado por auto No 013 del 18 de junio de 2019, realizado por la SECRETARIA DISTRITAL 

DEL HABITAT DE BOGOTA.TERCERA: El inmueble objeto de esta promesa, te será entregado AL 

PROMETIENTE COMPRADOR, Libre de derecho de usufructo, censo, uso de habitación, 

servidumbres activas y pasivas, embargo, pleito pendiente, demanda civil registrada, 

anticresis, condiciones resolutorias de dominio, hipotecas, patrimonio de familia, ni 

limitaciones de este, a la fecha en que se otorga la escritura pública de venta. Igualmente, EL 

PROMITENTE VENDEDOR entregará eL inmueble a paz y salvo por impuestos Predial y de 

Valorización hasta la fecha de otorgamiento de la escritura pública de venta. CUARTA: 

SERVICIOS PUBLICOS, El inmueble prometido en venta cuenta con los servicios de agua y 

alcantarillado, gas domiciliario y Energía Eléctrica, los cuales se le entregan a paz y Salvo hasta 

la fecha de la entrega del inmueble AL PROMETIENTE COMPRADOR. Para el efecto, en caso de 

existir Recibos de pago pendientes por generarse EL PROMITENTE VENDEDOR entregare tos 

dineros para cancelarlos en el momento en que estos lleguen. PARAGRAFO 1: - igualmente los 

promitentes vendedores entregan el inmueble materia de este contrato incluyendo la conexión 

y pago de acometidas de los servicios de energía, acueducto, alcantarillado, gas natural, de 

acuerdo con la normatividad vigente. PARAGRAFO II: - así mismo es responsabilidad de los 

promitentes vendedores los trámites correspondientes ante la unidad administrativa de 

catastro distrital para la inscripción del desenglobe catastral del inmueble prometido en venta 

mediante el presente documento. QUINTA: EL PROMITENTE COMPRADOR declara haber 

identificado plenamente el inmueble prometido en venta y las características del mismo. 

Declara su satisfacción al respecto y que a pesar de la mención del área y sus linderos éste se 

compra como cuerpo cierto. Estará sujeta a la fecha de su entrega, ajustada a las 

especificaciones ofrecidas como son: se entrega el apartamento en obra gris. SEXTA. - 

GARANTIAJURIDICA: LOS PROMITENTES VENDEDORES garantizan que la propiedad individual 

y demás derechos, objeto del presente contrato, no han sido enajenados por acto anterior al 



presente ni prometidos en venta, ni pesa sobre el mismo ningún gravamen ni han sido 

arrendados por escritura pública, ni tienen pleito pendiente del régimen de propiedad 

horizontaly que en la actualidad lo posee en forma regular, pacífica y publica. Que igualmente 

los vendedores saldrán al saneamiento por evicción y los vicios ocultos o redhibitorios. 

SEPTIMA. - PRECIO. — El precio del inmueble prometido en venta es la suma de XXXXXXXXXX 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($XXXXXXXXXXXXXXXX), suma que La PROMITENTE 

COMPRADORA pagará al PROMITENTE VENDEDOR así: 

A- LA SUMA DE XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX DE PESOS M/CTE ($XXXXXXXXX.00) 

que la promitente compradora consignó a favor de la constructora como separación del 

inmueble. 

B- La parte compradora se compromete a cancelar XX cuotas mensuales cada una por 

valor de )(XXXXXXXXXXXXXX M/CTE ($XXXXXXXX.00), pagaderos a partir del mes de XXXXXX del 

año XXXX, para un total de XXXXXXXXXXXXXXXX M/cte ($XXXXXXX.00) 

C- La parte compradora se compromete a cancelar la suma de XXXXXXXXXPESOS M/CTE 

($XXXXXXXX.00), a la firma de la correspondiente escritura de venta. 

D- El restante del saldo del valor total del inmueble, equivalente a la suma de 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS M/CTE ($XXXXXXXXX 00) con crédito 
bancario, y subsidio de la caja de compensación familiary se compromete a allegarla carta de 

aprobación bancaria y carta del subsidio de la caja de compensación familiar dentro del año 

siguiente a la firma del presente contrato. PARAGRAFO 1: Al momento en que la PARTE 

COMPRADORA allegue el subsidio de la caja de compensación familiar debidamente 

aprobado, este valor será incluido y descontado del total adeudado y hará parte integrante de 

la forma de pago pactada. PARAGRAFO 2: En el evento de que la parte compradora al momento 

de la escrituración del inmueble no sea beneficiaria del subsidio de la caja de compensación 

familiar se compromete a cubrir el valor equivalente a dicho subsidio con recursos propios. 

OCTAVA : GARANTIAS: serán la siguientes: GARANTIA: LOS PROMITENTES VENDEDORES 

conceden un periodo de garantía de acuerdo a cada fabricante, para grifos, duchas, 

cerraduras, luminarias, tapas, enchapes; de tres (3) meses para filtraciones y humedades; y de 

seis (6) meses para instalaciones eléctricas, hidráulicas y sanitarias, es entendido que la 

garantía cubre exclusivamente defectos o errores en la fabricación o construcción de los 

elementos garantizados, mas no lo que corresponde a uso, desgaste natural, pinturas o 

mantenimiento. Estos periodos de garantía se contarán a partir de la fecha de entrega material 

del inmueble, a cualquier título. Esta garantía se perderá si LOS PROMITENTES 

COMPRADORES efectúan las reparaciones en forma directa, o a través de personal diferente 

del expresamente autorizado por los PROMITENTES VENDEDORES. OTRAS GARANTIAS las 

garantías de calidad para los gasodomésticos y electrodomésticos que sean entregados con 

el inmueble, serán las fijadas por los fabricantes y proveedores, y los PROMITENTES 

COMPRADORES deberán acudir ante el fabricante directamente para efectuar cualquier 

reclamo en relación con estos artículos. Para ello, los PROMITENTES VENDEDORES entregarán 

a los PROMITENTES COMPRADORES fotocopia simple de aquellos documentos que faciliten 

ejercer el reclamo como son las facturas. PARAGRAFO 1. - La tubería se entrega probada y 

perderá la garantía una vez se demuestre que fue mal utilizada o manipulada por personal 



ajeno a los vendedores. La entrega incluirá los documentos de garantía de estufa, expedida por 

sus proveedores, así como los planos correspondientes a las redes eléctricas, hidrosanitarias 

y, en general, de los servicios públicos domiciliarios, conforme al referido artículo 24 de la ley 

675 del año 2001. NOVENA - : OTORGAMIENTO. —La escritura pública que deberá hacerse con 

el fin de perfeccionar la venta prometida del inmueble alinderado en la cláusula primera se 

otorgará el día XXXXXXXXXX (XX) del mes de XXXXXXXX del año dos mil XXXXXXXXXX (XXXXX) 

en la Notaría 73 del círculo de Bogotá a la hora de las 10: 00 de la mañana. DECIMA: 

PRÓRROGA. — Sólo se podrá prorrogar el término para el cumplimiento de las obligaciones 

que por este contrato se contraen, cuando así lo acuerden las partes por escrito, mediante 

cláusula que se agregue al presente instrumento, firmada por ambas partes por lo menos con 

dos (2) días hábiles de anticipación al término inicial señalado para el otorgamiento de la 

escritura pública. DÉCIMA PRIMERA. — ENTREGA: La entrega se hará una vez cancelado en su 

totalidad el valor acordado del apartamento en venta. PARAGRAFO: La parte compradora 

autoriza a la parte vendedora para prorrogar la entrega en un lapso no mayor a 8 meses, en el 

evento que se presente algún retraso en la entrega de la obra por fuerza mayor o caso fortuito, 

las partes de común acuerdo modificaran la fecha de la entrega de la obra de acuerdo con tos 

cronogramas de ejecución de la misma en otrosí firmado por los aquí intervinientes. DECIMA 

SEGUNDA SOLUCION DE CONFLICTOS: A excepción de lo relativo a causales de 

desistimiento, toda controversia, susceptible de transacción, que surja entre las partes 

durante la ejecución, terminación liquidación del presente contrato, que no sea solucionada 

directamente por ellas, será puesta a consideración de un conciliador empleando pera ello el 

trámite de la conciliación Extrajudicial en derecho. De no darse acuerdo conciliatorio, total o 

parcial, será sometida la diferencia a la decisión inapelable de un tribunal de arbitramento que 

estará integrado por tres (3) árbitros designados por la junta directiva dela cámara de comercio 

de Bogotá. Eltribunalfuncionará en Bogotá, en elcentro de conciliación y arbitraje mercantiles 

de la mencionada cámara y fallará en derecho, todo de acuerdo con las normas legales que 

rigen este sistema especial de solución de conflictos y el reglamento institucional del centro 

de conciliación y arbitraje, aplicable al arbitraje institucional. DECIMA TERCERA: DE LA 

CLAUSULA PENAL: EL PROMETIENTE VENDEDOR y EL PROMETIENTE COMPRADOR acuerdan 

como cláusula Penal el (20%) del valor total del contrato acá firmado, en caso de 

incumplimiento total o parcial del presente contrato, la parte que incumpliere pagará a la parte 

cumplida o que estuvo presta a cumplir, la cual será exigible sin requerimiento judicial ni 

privado alguno, ni constitución en mora, para lo cual las partes renuncian expresamente, 

pudiéndose hacer las compensaciones de ley. Además de la presente cláusula penal, 

estipulan las partes que, en caso de incumplimiento total o parcial de obligaciones del 

presente, facultará al contratante cumplido o que estuvo presta a cumplir a exigir 

ejecutivamente dicha cláusula penaly además a cobrar los daños y perjuicios que se llegaren 

a causar con dicho incumplimiento. DECIMA CUARTA: EXCLUSIVIDAD. LA  PARTE VENDEDORA, 

se compromete a no entrar en negociaciones con personas distintas a la aquí COMPRADORA, 

respecto de la transacción directa o indirecta del apartamento objeto de este contrato, 

siempre y cuando la PARTE COMPRADORA cumpla con lo pactado en la cláusula séptima del 

presente contrato. En el evento de que exista incumplimiento por parte de la COMPRADORA, 

el inmueble objeto del presente contrato saldrá a la venta nuevamente sin perjuicio de lo aquí 

pactado, sin necesidad de requerimiento alguno por la PARTE VENDEDORA hacia la parte 



COMPRADORA. En caso de incumplimiento por la parte compradora los dineros consignados 

por esta se tendrán como abono a la cláusula penal. DECIMA QUINTA: DOMICILIO para 

ejecutar el contrato y resolver las controversias que puedan surgir del mismo, se tomara como 

domicilio contractual la ciudad de Bogotá. DECIMA SEXTA GASTOS. - Los gastos de 

escríturacián serán por partes iguales, y los derechos de registro y beneficencia serán a cargo 

del comprador. 

Los contratantes, leído el documento dan su asentamiento expresamente a lo estipulado y 

firma como aparece en la ciudad de Bogotá, D.C. a los XXXXX del mes de XXXXXXXX de XXXX 

en dos ejemplares, uno para cada promitente. 

LOS PROMITENTES VENDEDORES 

RICHAR AUGUSTO HERRERA VARGAS 

CONSTRUCTORA HERRERA VARGAS SAS 

NIT 901 001044-7 

LA PROMITENTE COMPRADORA 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

C.C. No 

DIRECCION 

TE LE FO NO 

CORREO ELECTRONICO 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 

FECHA: XXXXXX)(XX)( (XX) DE XXXXX DE DOS MIL XXXXXXX (202X) OTORGADA EN LA NOTARÍA 

XXXXXXXXXX (XX) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C.  

.q Am (Pp A IC . • PS fl A rs A ICP rs 
VI,MI r\R..LJLI-'t.), lIIVtLIOLffr- í\Mt.),. ) — 

CÉDULA(S) CATASTRAL(ES): XXXXXXXXXX (EN MAYOR EXTENSIÓN)  

UBICAQÓN DEL PREDIO: RURAL ( )- URBANO (X)  

INMUEBLE y DIRECCIÓN: APARTAMENTO NÚMERO XXXXXXX (XXX), QUE HACE PARTE DEL 

PROYECTO VIVIENDA MULTIFAMILiAR USME Vis — PRIMERA ETAPA - PROPIEDAD 

HORIZONTAL, UBICADO EN LA CALLE CIENTO TREINTA Y SIETE C SUR NÚMERO CATORCE 

SETENTA Y CINCO (14 A-75) AP XXXXXXXX (XXX) PROYECTO VIVIENDA MULTIFAMILIAR 

USME "VIS"DE LA ACTUAL NOMENCLATURA URBANA DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.  

CODIGO NATURALEZA JURÍDiCA DEL ACTO VALOR 

0125 = COMPRAVENTA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL $XXXXXXX,00 

0315 patrimonio De Familia Vivienda De nterés Social SIN CUANTÍA 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR  SI ( )- NO O 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 

PARA LA COMPRAVENTA 

LA SOCIEDAD VENDEDORA  IDENTIFICACIÓN 

CONSTRUCTORA HERRERA VARGAS S.A.S.   NIT. 901.001.044-7 

LA PARTE COMPRADORA:  IDENTIFICACIÓN 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX C.C. XXXXXXXXXXX 

77. 

0304 
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PARA EL PATRIMONIO DE FAMILIA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 

LA PARTE OTORGANTE:  IDENTIFICACIÓN 

XXXXXXXXXXXXXXX)000000000(X C.C. XXXXXXXXX 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, República de Colombia, en la Notaría XXXXXXXXXXX 

(XX) del Círculo de Bogotá, Distrito Capital, cuya NOTARIO, es la Doctora XXXXXXXXXXXXXXX, 

debidamente autorizada por la resolución número XXXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXX de 

XXXX de dos mil XXXXXXX (2OXX) debidamente autorizado por la Superintendencia de 

Notariado y Registro, en la fecha señalada en el encabezado. se  otorgó la escritura pública 

que se consigna en los siguientes términos:  

PRIMER ACTO: COMPRAVENTA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 

Comparecieron con minuta presentada por email: RICHAR AUGUSTO HERRERA VARGAS 

mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula 

de ciudadanía número 79.892.562 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., quien obra en 

nombre y representación en su calidad de Representante Legal de la sociedad denominada 

CONSTRUCTORA HERRERA VARGAS S.A.S., NIT. 901.001.44-7, sociedad comercial 

legalmente constituida mediante documento privado de Accionista Único del dieciséis (16) 

de agosto de dos mil dieciséis (2016), e inscrita el día veintidós (22) de agosto de dos mil 

dieciséis (2016) bajo el número 02133228 deI libro IX, todo lo cual consta en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., 

documento que se protocoliza al presente instrumento y quien para todos los efectos se 

denomina LA SOCIEDAD VENDEDORA y )0000000000000000000000( , quien dijo ser 

colombiano, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado 

con la cédula de ciudadanía número XXXXXXXXXXXXXXXX expedida en la ciudad de 

XXXXXXXXXXX D.C., quien obra en nombre propio, de estado civiIXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

quien(es) para todos los efectos se denomina(n) LA PARTE COMPRADORA; hábil para 
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contratar y obligarse y realizaron ante la suscrita Notaria las siguientes:  

ESTIPULACIONES: 

PRIMERA. OBJETO: LA SOCIEDAD VENDEDORA por este instrumento público transfiere a 

título de VENTA DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL en favor de LA PARTE COMPRADORA, el 

derecho de dominio propiedad y posesión que tiene y ejerce sobre el(los) siguiente(s) 

bien(es) inmueble(s), cuya área, linderos especiales generales y demás especificaciones se 

toman textualmente del reglamento de propiedad horizontal:  

APARTAMENTO NÚMERO XXXXXX)0000(X)OO(XXX (XXX) QUE HACE PARTE DEL PROYECTO 

VIVIENDA MULTIFAMILIAR USME "VIS"- PRIMERA ETAPA PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO 

EN LA CALLE CIENTO TREINTA Y SIETE C SUR NÚMERO CATORCE SETENTA Y CINCO (14 A-

75) AP XXXXXXXX (XXX)DE LA ACTUAL NOMENCLATURA URBANA DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ 

D.C., cuyos linderos son los siguientes:  

LINDEROS ESPECIALES: APARTAMENTO NUMERO XXXXXX (No.XXX ) (V.LS.): Hace parte del 

EDIFICIO MULTIFAMILIAR BARRANQUILLITA "VIS". Tiene su acceso por la XXXXXXXX(XX) XX 

XXXXXXXxxxxxx (XXXX). Su área Construida es de XXXXXXXXXXXXXXXXXXX(XX Mts2) y su 

área privada es de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (XXXX Mts2) y sus linderos, muros y columnas 

comunes de por medio, son: Partiendo del punto 1 a! punto 2 en una longitud de 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX , del punto 2 al punto 3 en una longitud 

deXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, del punto 3 al punto 4 en una longitud 

deXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, del punto 4 al punto 1 en longitud de 

XXXXXXXXXXXXXXXXX. LINDEROS VERTICALES: NADIR: XXXXXXXXXXXXXXXXXX, CENIT: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX DEPENDENCIAS: XXX (X) habitaciones, sala comedor, cocina, un 

(1) baño, un hall y zona de ropas. 

NOTA: El ducto y las columnas que se encuentran en su interior son estructurales y no se 

pueden modificar.  

A este(os) inmueble(s) le(s) corresponde la(s) matrícula(s) inmobiliaria(s) 50 5 X)OOKXXX y 

Cédula(s) Catastral(es) en mayor extensión número(s) USR XXX)O(XXXX 
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LINDEROS GENERALES: EL PROYECTO VIVIENDA MULTIFAMILIAR USME "VIS"-PRIMERA 

ETAPA- PROPIEDAD HORIZONTAL, está localizado en la ciudad de Bogotá y distinguido con la 

nomenclatura urbana en la dirección: CALLE CIENTO TREINTA Y SIETE (137) C SUR NÚMERO 

CATORCE SETENTA Y CINCO (14-75) EN BOGOTA D.C. El lote de terreno, en el que se erige el 

proyecto, es el que se singulariza y determina por los siguientes factores de área y linderos, 

indicados. La determinación del terreno o terrenos sobre los cuales se levantó el proyecto, 

por su nomenclatura, área y linderos, indicando el título o títulos de adquisición y los 

correspondientes folios de matrícula inmobiliaria.  

El PROYECTO VIVIENDA MULTIFAMILIAR USME VIS Propiedad Horizontal está localizado en 

la EN LA CALLE CIENTO TREINTA Y SIETE (137) C SUR NÚMERO CATORCE SETENTA Y CINCO 

(14-75) EN BOGOTA D.C,., al cual le corresponde la cedula catastral número USR EN MAYOR 

EXTENSION y matrícula inmobiliaria número SOS-401260.  

El lote del terreno sobre el cual se construyó el PROYECTO VIVIENDA MULTIFAMILIAR USME 

VIS Propiedad Horizontal tiene una cabida o extensión superficiaria aproximada de dos mil 

setecientos Cinco metros cuadrados (2.705 mts2), y sus linderos:  

POR EL ORIENTE: en extensión de XXXXX metros (XX mts).  

POR EL NORTE: XXXX)000000000(XX)000(X)0O(XXXX.  

POR EL OCCIDENTE XXX)000000000(X)0000(XX)0(X.  

POR EL SUR: XX)00000(XXXX)00000000(X 

El PROYECTO VIVIENDA MUL11FAMILIAR USME "VIS" PRIMERA ETAPA consta de: SESENTA 

(60) APARTAMENTOS "VIS" Y DIECIOCHO (18) CUPOS DE PARQUEO PARA RESIDENTES YSElS 

(6) CUPOS PARA VISITANTES los cuales cumplen con las condiciones minimas para persona 

con movilidad reducida Y NUEVE (9) BICICLETEROS, de acuerdo a los planos, construidos 

en siete (7) pisos con sus dependencias comunales levantadas sobre un lote de terreno, que 

comparten, áreas y servicios de uso y utilidad general, como puntos fijos de hall y escaleras 

para todos los pisos, vía interna, parqueadero para visitantes (común) que se localizan en el 
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primer piso del Conjunto según planos, zonas libres, edificaciones comunales, portería, 

dependencias de basuras, cuarto de bombas, área para subestación eléctrica y demás 

equipos comunales.  

PARAGRAFO PRIMERO: La venta incluye los derechos que legal y contractual le correspondan 

al(los) inmueble(s) especificado(s), las mejoras, usos, costumbres y servidumbres, conforme 

la ley.  

PARAGRAFO SEGUNDO: Dentro de esta compraventa queda incluido e! derecho de 

copropiedad sobre los bienes comunes del Conjunto en el porcentaje de participación en la 

p.ropiedad horizontal, según corresponda de conformidad con lo previsto en la ley 675 del 

tres (3) Agosto del año dos mil uno (2001).  

PARAGRAFO TERCERO: LA PARTE COMPRADORA manifiesta(n) que a través de ¡a gestión de 

ventas que ha desarrollado CONSTRUCTORA HERRERA VARGAS S.A.S., ha(n) podido 

identificar claramente las especificaciones, calidades, condiciones y extensión superficiaria, 

arquitectónica y de Propiedad Horizontal de los inmuebles que conforman el PROYECTO 

VIVIENDA MULTIFAMILIAR USME "VIS", PRIMERA ETAPA las cuales han sido presentadas en 

los planos ambientados y demás instrumentos utilizados para la comercialización de los 

inmuebles. De esta manera, con la suscripción de la presente escritura, LA PARTE 

COMPRADORA, declara(n) haber conocido plenamente las condiciones de construcción que 

se acaban de indicar y  en esa medida, ¡as aceptan sin objeción alguna.  

SEGUNDA. CUERPO CIERTO. No obstante, la cabida y linderos antes indicados, la venta 

del(los) inmueble(s) se hace como cuerpo cierto e incluye todas las mejoras presentes y 

futuras, anexidades, usos, costumbres y las servidumbres que legal y naturalmente les 

corresponden.  

TERCERA. RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: EL PROYECTO VIVIENDA MULTIFAMILIAR 

USME "VIS" PRIMERA ETAPA - PROPIEDAD HORIZONTAL, se encuentra sometido al Régimen 

de Propiedad Horizontal, constituido mediante escritura pública número XXXXXXXXXXX 

(XXXX) de fecha XXXXXX (XX) de XXXXXX de dos mil XXXXXX (202X) de la Notaria XXXXXXX(XX) 
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del Círculo de Bogotá D.C., CUARTA. TRADICIÓN: La sociedad CONSTRUCTORA HERRERA 

VARGAS S.A.S. es propietaria del lote de terreno donde se construyó el PROYECTO VIVIENDA 

MULTIFAMILIAR USME "VIS" PRIMERA ETAPA, por haberlo adquirido así: a) !nicialmente la 

sociedad compareciente CONSTRUCTORA HERRERA VARGAS S.A.S., adquirió el lote de 

terreno en mayor extensión identificado con el folio de matricula inmobiliaria números 50S-

901260, por adjudicación en remate subastado por auto No 013 del 18 de junio de 2019, 

realizado por la SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT DE BOGOTA, debidamente 

inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C., a los folios de 

rnatricula inmobiliaria números 50S-901260. 

Las construcciones por haberlas levantado a sus expensas, en ejecución de los planos 

arquitectónicos aprobados por la Ucencia de Construcción número 11001-5-25-0370 de 

fecha catorce (14) de febrero de dos mil veinticinco (2025) expedida por la Curaduría 

Urbana número Cinco (5) de Bogotá D.C., como consta en el expediente 11001-5-24-1055 

de fecha veinticinco (25) de julio de dos mil veinticuatro (2024) expedido por la Curaduría 

Urbana número Cinco (5) de Bogotá D.C.  

QUINTA. PRECIO. El precio de esta compraventa es la suma de XXXXXXXXXXXX MONEDA 

CORRIENTE ($XXXXXXXXXX,00  M/CTE.), que EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES) (ES) pagará a LA 

SOCIEDAD VENDEDORA de la siguiente manera:  

1) La suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX)0000(XXXXX PESOS MONEDA CORRIENTE 

($XXxXxxxxx M/CTE.), recibidos a entera satisfacción por LA SOCIEDAD VENDEDORA a la 

firma de la presente escritura pública.  

2. La suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS M/CTE ($XXXXXX.00)  que será 

pagado con el producto del subsidio familiar de vivienda por intermedio de la caja de 

compensación XXXXXX mediante radicado No XXXXXX de fecha XXXX (XX) de XXX de dos 

mil XXXXXX (202X). 
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PARAGRAFO: En el evento de que la caja de compensación familiar XXXXXX no realice el 

desembolso de los valores correspondientes al que hacen referencia en las cartas de 

asignación y aprobación del subsidio de la CCF a favor de la Constructora, EL COMPRADOR 

se obliga a cancelar dicho monto con recursos propios. 

3. La suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXXX MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($XXXXXX,00 

M/CTE.) que EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES), entregará a la SOCIEDAD VENDEDORA, con el 

producto de un préstamo que para tal fin está tramitando ante el XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

NIT. XXXXXXX, con la línea de crédito XXXXXXXXXXXXXXXXX y que serán cancelados una vez 

la Gerencia Jurídica del BANCO revise el folio de matrícula inmobiliaria actualizado y  la 

escritura pública de hipoteca registrada que constituirá EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES) a 

favor del XXXXXXXXXXXXXXXX., para garantizar el préstamo que ya se hizo mención, crédito 

cuyo desembolso está condicionado al cumplimiento de los requerimientos y condiciones 

que tenga establecidos o llegue a establecer el BANCO XXXXXXXXXXXXXXX., y/o la ley, y a la 

disponibilidad de recursos de tesorería del BANCO XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en consecuencia 

EL BANCO, está plenamente autorizado para no realizar desembolsos sin que esto implique 

responsabilidad de su parte. En caso de que el BANCO XXXXXXXXXXXXXXXX., no apruebe el 

crédito al que hace referencia o no autorice desembolsos, EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES) se 

obliga a cancelar el saldo del precio de la venta del bien con recursos propios.  

PARÁGRAFO PRIMERO: DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO RESPECTO DEL PRECIO Y/O VALOR 

DE LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLE (ARTÍCULO 61 DE LA LEY 2010 DE 2019). Las partes del 

negocio jurídico de enajenación del bien inmueble que consta en la presente escritura 

pública de conformidad con el artículo sesenta y uno (61) de la Ley dos mil diez (2.010) de 

dos mil diecinueve (2.019) que modificó el artículo noventa (90) del Estatuto Tributario, 

declararon, bajo la gravedad del juramento, que el valor, precio y/o contraprestación 

económica expresado no es inferior al costo, es real, no ha sido objeto de pactos privados 

en los que se sefíale un valor diferente y que no existen sumas que se hayan convenido o 
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facturado por fuera de éste instrumento público.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. RENUNCIA A CONDICIÓN RESOLUTORIA: No obstante, la forma de 

pago, LA SOCIEDAD VENDEDORA renuncia expresamente a la ejecución de la acción 

resolutoria que de ella pueda derivarse y en consecuencia otorga el presente título firme e 

irresoluble.  

SEXTA: VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL: Manifiesta LA PARTE VENDEDORA que el(los) 

inmueble(s) objeto de este Contrato, es una VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL en los términos 

de las Leyes novena (9) de mil novecientos ochenta y nueve (1.989), Cuarenta y nueve (49) 

de mil novecientos noventa (1.990), Tercera (3) de mil novecientos noventa y uno (1.991) 

modificada por la Ley 1537 de 2012, 388 de 1997, 812 de 2003, el decreto reglamentario 

2.190 deI 12 de junio de 2009, el Decreto 2080 del 9 de junio de 2010 y  demás normas que 

las adicionen, desarrollen y reformen; así mismo, el plan del cual hace parte este inmueble, 

tiene carácter de Elegibilidad en la aplicación del Artículo 2 numeral 2.8 Decreto 2190 de 

dos mil nueve (2.009), la elegibilidad de proyectos para adquisición de vivienda nueva 

construcción en sitio propio y mejoramiento se entenderá dada por la licencia de 

construcción y urbanismo y el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 57 de la ley 9 de 

mil novecientos ochenta y nueve (1.989), modificado por el artículo 120 de la Ley 388 de mil 

novecientos noventa y siete (1.997), cuando a ello hubiere lugar.  

SÉPTIMA. ESTADO DE EL (LOS) INMUEBLE(S) Y SANEAMIENTO: Que el dominio, propiedad y 

posesión de el(los) inmueble(s) objeto de la presente venta, es(son) de exclusiva propiedad 

de LA SOCIEDAD VENDEDORA, que no los ha(n) enajenado ni prometido en venta por acto 

anterior al presente, y lo(s) garantiza libre(s) de servidumbres, desmembraciones, usufructo, 

uso, habitación, condiciones resolutorias de dominio, pleitos pendientes, embargos 

judiciales, censo, anticresis, administración, arrendamiento por escritura pública, 

patrimonio de familia, leasing y en general de cualquier gravamen o limitación; obligándose 

LA SOCIEDAD VENDEDORA a salir al saneamiento de lo vendido en los casos establecidos 

por la Ley. Igualmente, LA SOCIEDAD VENDEDORA entrega el derecho de dominio, propiedad 



Página 9 

y posesión que transfiere sobre el(los) inmueble(s) objeto de la presente escritura pública, 

a paz y salvo por concepto de impuestos, tasas, contribuciones, valorizaciones, así como 

debidamente cancelados los servicios de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, y 

administración, siendo de cargo de LA PARTE COMPRADORA, las sumas que por tales 

conceptos se liquiden a partir de la fecha de entrega de el(los) inmueble(s) objeto de esta 

venta. 

PARÁGRAFO PRIMERO: A partir de la fecha de firma de la presente escritura pública, LA 

PARTE COMPRADORA se obliga a pagar las cuotas de administración de la copropiedad del 

PROYECTO MULTIFAMILIAR BARRANQUILLITA "VlS", lo cual incluye los cobros por concepto 

de administración provisional que realice el administrador provisional, para tal efecto, LA 

PARTE COMPRADORA manifiesta conocer y aceptar que la certificación del administrador, 

donde se certifique el valor de la obligación en mora por concepto de cuotas ordinarias o 

extraordinarias de administración, así como la cuotas de administración provisional, son 

título ejecutivo para el cobro contra LA PARTE COMPRADORA. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: PROCEDENCIA DE LOS DINEROS: LA PARTE COMPRADORA, declara 

que el origen de los recursos con los que está adquiriendo el inmueble objeto de esta 

compraventa proviene de actividad lícita y no de las relacionadas mediata o 

inmediatamente, con la receptación o lavado de activos, sancionado por la Ley Penal 

Colombiana. Por su parte, LA SOCIEDAD VENDEDORA manifiesta que el inmueble no ha sido 

utilizado por su familia, dependientes o arrendatarios como medio o instrumento necesario 

para realización de dichas conductas. 

OCTAVA. ENTREGA. LA  SOCIEDAD VENDEDORA hará la entrega real y material del(los) 

inmueble(s) objeto de este contrato a LA PARTE COMPRADORA, a la firma del presente 

instrumento. 

PARAGRAFO: Que no obstante la forma de pago pactada, EL(LA,LOS) VENDEDOR(A,ES) y 

EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES), renuncian expresamente a cualquier condición resolutoria 

que se derive de ella y en general del presente contrato de compraventa y por lo tanto, la 

715 
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entrega se otorga firme e irresoluble.  

NOVENA. GASTOS: El impuesto de la Retención en la Fuente (en caso de causa rse) por cuenta 

de LA SOCIEDAD VENDEDORA. Gastos notariales por partes iguales entre LA SOCIEDAD 

VENDEDORA y LA PARTE COMPRADORA. Beneficencia y Registro por cuenta de LA PARTE 

COMPRADORA. 

PARÁGRAFO: No obstante lo anterior, LA SOCIEDAD VENDEDORA, en cumplimiento de lo 

reglado por el artículo 116 de la Ley 9 de 1989, a la fecha ha cancelado el monto total por 

concepto del Impuesto Predial Anual del inmueble que se transfiere por virtud de la presente 

escritura pública. No obstante lo anterior, LA PARTE COMPRADORA estará(n) obligado(s) a 

asumir todas las sumas liquidadas, reajustadas, que se causen y/o cobren, en relación con 

contribuciones de valorización por beneficio general y/o local, impuestos, cuotas, tasas, 

contribuciones, impuesto de plusvalía, gravámenes de carácter Nacional, Departamental y/o 

Distrital que se hagan exigibles sobre los inmuebles objeto de compraventa, con 

posterioridad a la firma de este instrumento público, que sea generado por la autoridad 

competente.  

DECIMA: URBANISMO: Que el(los) inmueble(s) objeto de esta venta cuenta con todas las 

obras de urbanismo exigidas tales como redes de agua, alcantarillado, luz. Los valores 

correspondientes a la instalación y matriculas definitivas de los servicios públicos de agua y 

luz serán de cargo de LA SOCIEDAD VENDEDORA. LA  SOCIEDAD VENDEDORA deja instalados 

los puntos internos para la línea telefónica para que LA PARTE COMPRADORA, cancele los 

derechos de conexión. 

DECIMA PRIMERA: PERMISOS DE VENTAS: LA SOCIEDAD VENDEDORA, procede a la 

enajenación de que trata este contrato de conformidad con la radicación de los documentos 

exigidos en el artículo 7.1 de la Ley 962 de 2005, radicados bajo el número 

XXXXXXXXXXXXXXXX de fecha XXXX (XX) de XXXX de XXXXXXX (202X), en la Alcaldía de Bogotá 

D.C.- Secretaria de Hábitat; para el proyecto de vivienda denominado PROYECTO VIVIENDA 

MULTIFAMILIAR USME "VIS".PRIMERA ETAPA 
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DECIMA SEGUNDA: Con el otorgamiento de la presente escritura se da cumplimiento a lo 

pactado en la promesa de compraventa y otrosí celebrados entre las partes.  

ACEPTACIÓN DE LA COMPRAVENTA 

PRESENTE: XXXXXXXX)OOOOXXXXX quien dijo ser colombiano, mayor de edad, vecino y 

domiciliado en ¡a ciudad de Bogotá D.C., identificado con ¡a cédula de ciudadanía número 

XXX)000( expedida en la ciudad de Bogotá D.C., quien obra en nombre propio, de estado civil 

XXXXXXXXXXXXXXXX, y declaró (aron):  

a. Que acepta(n) totalmente las declaraciones contenidas en la presente escritura y en 

especial la venta que se le(s) realiza a su favor.  

b. Que acepta(n) a su entera satisfacción el(los) inmueble(s) conforme a los términos 

señalados en el presente instrumento.  

c. Que dara(n) por recibido real y materialmente el(los) inmueble(s) que por este 

instrumento adquiere(n) a su favor de conformidad a la Clausula Octava de Entrega.  

d. Que conoce(n) y acepta(n) el Reglamento de Propiedad Horizontal y se obliga(n) a 

observarlo estrictamente quedando en todo sujeta al cumplimiento de todos los deberes 

señalados en dicho reglamento, en especial a contribuir a las expensas.  

SEGUNDO ACTO: 

CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA iNEMBARGABLE 

Presente(s) nuevamente )OOOOOOOOOXXXXXXXXX quien dijo ser colombiano, mayor de edad, 

vecino y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía 

número XXXXXXXXXXX expedida en la ciudad de Bogotá D.C., quien obra en nombre propio y 

manifestó(aron) que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 60 de la Ley 9 de mil 
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novecientos ochenta y nueve (1.989), modificado por el Artículo 38 de la Ley 3 de mil 

novecientos noventa y uno (1.991) y  la Ley 91 de mil novecientos treinta y seis (1.936), 

constituye(n) PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE sobre el(los) inmueble(s) descrito(s) 

por su ubicación, cabida y linderos en la cláusula PRIMERA de la Sección Primera que 

contiene el contrato de compraventa, a favor suyo, de su cónyuge o compañero(a) 

permanente, de los hijos menores actuales y de los que Ilegare(n) a tener, el cual se regirá 

para todos los efectos legales por la citada norma. -- 

HASTA AQUÍ LAS DECLARACIONES DE LOS INTERESADOS 

DECLARACIONES SOBRE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR: 

La Notaria Encargada, hace constar que en cumplimiento de lo ordenado por la Ley 258 de 

1996 reformada por la Ley 854 de 2003 por medio de la cual se modifica el artículo 1 y el 

parágrafo 2 del artículo 49  no indagó a LA SOCIEDAD VENDEDORA, por tratarse de una 

entidad jurídica.  

La Notaria Encargada, hace constar que en cumplimiento de lo ordenado por la Ley 258 de 

1996 reformada por la Ley 854 de 2003 por medio de la cual se modifica el artículo 19  y el 

parágrafo 2 del artículo 49  indago a LA PARTE COMPRADORA sobre la existencia del 

matrimonio o de unión marital o la vigencia de la sociedad conyugal, si posee otro inmueble 

afectado a vivienda familiar, a lo cual respondió bajo la gravedad del juramento:  

1) Que EL COMPRADOR es de estado civil: XXXXXXXXXXXXXXXXXX  

2) Que NO POSEE OTRO BIEN INMUEBLE AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR y que NO 

afecta el inmueble a vivienda familiar.  

3) LA NOTARlA, deja constancia expresa que el inmueble que se adquiere por este 

instrumento NO queda afectado a vivienda familiar, por NO cumplir los requisitos de Ley. — 
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SE PROTOCOLIZAN LOS SIGUIENTES COMPROBANTES FISCALES: 

- RECIBO DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL APARTAMENTO XXXX UNIFICADO AÑO 

GRAVABLE XXXX 

FORMULARIO NÚMERO: XXXXXXX  

DIRECCIÓN: CALLE 137 C SUR 14-75 AP XXXX CONJ. VIVIENDA MULTIFAMILIAR USME VIS — 

MATRICULA INMOBILIARIA:XXXXXXXXXXXXXXXXX  

AUTOAVALÚO: $XXXXXXXXXXXXXXX  

PRESENTADO CON PAGO EN EL BANCO: XXXXXXXXXXXXXXX  

FECHA PAGO: XXXXXXXXXXXXXXX 

- CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL, EXPEDIDO POR EL 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU POR CONCEPTO DE VALORIZACIÓN.  

PIN DE SEGURIDAD: XXXXXXXXXXXXXXXX  

DIRECCIÓN: CALLE CL 137 C SUR 14-75 AP XXX  

MATRICULA INMOBILIARIA: 0505-XXXXXXXXX  

CÉDULA CATASTRAL: SIN 

Chip: XXXXXXXXXXXXXX  

Fecha de expedición: XXXXXXXXXXXXXXXX  

Fecha de vencimiento: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

VÁLIDO PARA TRÁMITES NOTARIALES. A LA FECHA EL PREDIO NO PRESENTA DEUDAS POR 

CONCEPTO DE VALORIZACIÓN 

Consecutivo No: XXXXXXXXXXXXX 

- De conformidad con la circular de fecha quince (15) de julio de dos mil once (2011) 

expedida por la Secretaría Distrital de Hacienda en el punto 2.2.2. y ya que este predio está 

recién desenglobado, por lo tanto en el SIIT II no registra ningún dato; se protocolizan los 

estados de cuenta en mayor extensión:  

7/ 
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- REPORTE DE OBLIGACIONES PENDIENTES: Cadena de Seguridad X fecha 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XX/XX/XXXX Hora: XXXX. La Secretaria Distrital de 

Hacienda informa que: El predio identificado con el Chip AAAXXXXXXXXXXXXX se encuentran 

al día con sus obligaciones tributarias. ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. SECRETARIA DE 

HACIENDA. 

- Se protocoliza(n) Certificado(s) de Tradición y Libertad expedido(s) por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. Zona Sur.  

- PAZ Y SALVO DE ADMINISTRACIÓN: (Art. 29 Ley 675/2001): El Notario apremio junto con 

las partes y quienes manifestaron que el inmueble objeto de este contrato, por tratarse de 

vivienda nueva, aún no ha organizado administración de la propiedad y por lo tanto no se 

ha generado expensas comunes ni ordinarias ni extraordinarias.  

CONSTANCIAS NOTARIALES: 

(Artículo 92  Decreto Ley 960 de 1970): El (La)Notario(a) responde de la Regularidad formal 

del instrumento que autoriza, pero no de la veracidad de las declaraciones de los 

interesados. Tampoco responde de la capacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto 

o contrato respectivo.  

(Artículos 35 y  102 deI Decreto Ley 960 de 1970): Se advirtió a tos otorgantes de ésta 

escritura de la obligación que tienen de leer la totalidad de su texto, a fin de verificar la 

exactitud de todos los datos consignados en ella, con el fin de aclarar, modificar o corregir 

lo que les pareciere; la firma de la misma demuestra su aprobación total del texto. En 

consecuencia, el(la) Notario(a) asume responsabilidad alguna por errores o inexactitudes 

establecidas con posterioridad a la firma de los otorgantes y del el(Ia) Notario(a). En tal caso, 

éstos deben ser corregidos mediante el otorgamiento de una nueva escritura, suscrita por 

todos los que intervinieron en la inicial y sufragada por los mismos.  

IMPUESTO DE IVA: De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario, por el 
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otorgamiento de la presente escritura se cancela la suma de $ XXXXXXX por concepto de 

Impuesto a las ventas a la tarifa del diecinueve por ciento (19%) sobre los derechos 

notariales. 

NOTAS DE ADVERTENCIA: 

PRIMERA. Se advirtió expresamente sobre la necesidad de inscribir la venta en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos correspondiente dentro del término perentorio de dos 

(2) meses contados a partir de la fecha de su otorgamiento, so pena de pagar intereses 

moratorios por mes o fracción del mes de retardo. 

SEGUNDA. De conformidad con lo previsto en la Ley, el patrimonio de familia SOlO podrá 

inscribirse en el registro dentro de los noventa (90) días siguientes de su otorgamiento. Que 

de no hacerlo en el término indicado se deberá otorgar una nueva escritura. 

TERCERA. Se advierte a los otorgantes, que son responsables legalmente en el evento que 

se utilice este instrumento con fines frauduientos o ilegales.  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: 

Leído el presente instrumento público por los otorgantes y advertidos de las formalidades 

legales de su registro dentro del término establecido, lo firman en prueba de su 

asentimiento, junto con el(la) suscrito Notario(a),quien en esta forma lo autoriza. 

La presente escritura pública se elaboró en las hojas de papel notarial números: 

Derechos Notariales $  

Superintendencia $  

Fondo Nacional de Notariado $  
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Resolución 387 de fecha 23 de enero de 2023 de la Superintendencia de Notariado y 

Registro.  

LA PARTE VENDEDORA 

RICHAR AUGUSTO HERRERA VARGAS 

CC 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

Quien obra en nombre y representación en su calidad de Representante Legal de la sociedad 

denominada CONSTRUCTORA HERRERA VARGAS S.A.S.  NIT. 901.001.044-7 

LA PARTE COMPRADORA- OTORGANTE: 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

CC 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 

CORREO ELECTRÓNICO: 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CON11OL DE 
VIVIENDA 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO 
DE VENTAS 

FECHA 
06/11/2024 
CODIGO 

PMO5-F012 1 
ALCALDIA MAYOR 
DE S000TA D.C. 

II. INFORMAQN PROYECTO 

FECHA DE ELABORACIÓN: 

SOLICITANTE 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
martes, 15 di julio di 2025 
CONSTRUCTORA HERRERA VARGAS SAS 

NOMBRE DEL PROYECTO. 

D!RECCIÓN 

APAJRTAMENTOS 

VIVIENDA MULTIFAMIUAR USME 
CLI31CS 14-75 

60 LOTES: 

i ÁREA DE LOTE ( uliIiza pa eota radicación) 2.533 m5  

2. COSTO DEI. n DE LOTE (ulótza pa esta raccacióo) 

3. ÁADEcoIosTRucciÓN (iapa 

t COSTO DEL m' DE CONSTRUCCIÓN (utihza paa esta racicación 

769.817 SMi5  
3.470 m5  

2.319.958 SMi2  

  

IV. VENTAS (miles deS) 

  

     

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: 1
$ 10.008.200 12. UTILIDAD EN VENTA: $2.038.200 20,2% 

   

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COPS- 

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Descripción Costo (mitos de$) Costo por m° (en pesos $) 

5. TERRENOS: $1.950.000 561.977 SIm2  24,2% 

6. COSTOS DIRECTOS: $ 6.100.000 1.751.981 $hn2  758% 

7. COSTOS INDIRECTOS: $0 - $1m2  0,0% 

8. GASTOS FINANCIEROS: $0 - $1m2  0,0% 

9.GASTOSDEVENTAS: . 7 so - SIm2  o•0 
10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: /58.050.000 2.319.958 SIm2  100% 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 
Estructura financiación de Costos Totales Valor (miles deS) P&ticipaclón en estructura % 

13. TERRENOS $1.950.000 24,2% 

14. RECURSOS PROPIOS: $ 3.700.000 46,0% 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERk $0 0,00/e 

16. CRÉDITO PARTICULARES: $0 0,0°!. 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: $ 2.400.000 29,8% 

I8OTROSRECURSOS: . - so 0,0°!. 

19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: ( $ 8.050.000 100% 

FILA VALIDACION 

  

FIRMA DE QUIEN ELABORÓ FIRMA REPRESENTANTE LEGAL O SOLICITANTE 

  

Formato PMOO-F0121 VIO 
Prelupuesto Financiero - Flujo do Caja y 
Pr.eupUeslo de ventas Calle 5201364 Tel. 358160) Cxl 6006 wwwttabitatbogota.gov,co 
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FECHA 
O&IV2024 

cooicó 
pues.F0121 

ALCALOIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO -FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS 
10 

ZT 

*1855006 WNTM 
-Ofrs dv, co,s 

üeavte 2185 de 2. Miade 1. NvUelyMio 7. 6 cío. Dsao 19de 2012. d1do 185. 6a 
1. Fecha elaboracIón 

2025-jul.I5 
2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA HERRERA VARGAS SAS 

3 Nombre del proyecto de VIvIenda 
VIVIENDA MULTIFAMIUAR USME VIS 

4. Datos utadisticos Precio miles $ Ares mv Precio miles $1 
mv 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mlnimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

i. Año el que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega // 
Valor máximo 213.240 45.53 4.818 142.16 $10.000 2027 $ 1.500.000 
Valor mínImo 127.000 44.10 2.816 84.67 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
vu 
24 

V15 
36 

'dIO REÑ.URB 
0 

NOV1PMS 

9. 
Obseevaclón: 

80. Firma 

FILA VALIDACIÓN NO 
pr.b* Yema NO VISO 

Totales 60 $ 10.088.200 2.682,78 m' $0 0,00% 

ITEM 

1 

2 

• 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

i 

21 

II. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
mios $ 

13. Área 
Construida rn' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

18. Precio Vivienda 
por m° (miles $) 

17. % Corita Inicial/lS. 
Precio 

Tipo de vivienda 
según SMMI.V 

201 213.240 45,10 213.240 4.728 0,00% 

202 213.240 44,53 426.480 4.789 0,00% 

203 134.000 44,26 560.480 3.028 0,00% 

204 213.240 45,10 773.720 4.728 0,00% 

205 130.000 44,72 903.720 2.907 000% 

208 213.240 45,10 1.116.960 4.728 0,00% 

207 213.240 45,53 1.330.200 4.684 0,00% 

208 213.240 44,26 1.543.440 4.818 0,00% 

209 213.240 45,10 1.756.680 4.728 0,00% 

210 213.240 44,72 1.969.920 4.768 0,00% 

301 213.240 44,26 2.183.160 4.818 0,00% 

302 129.800 44,53 2.312.960 2.915 0,00% 

303 129.800 44,26 2.442.760 2.933 0,00% 

304 142.000 45,10 2.584.760 3.149 0,00% 

305 149.000 44,72 2.733.760 3.332 0,00% 

306 213.240 45,10 2.947.000 4.728 0,00% 

307 129.800 44,53 3.076.800 2.915 0,00% 

308 149.000 44,26 3.225.800 3.366 0,00% 

309 131.000 45,10 3.356.800 2.905 0,00% 

310 213.240 44,72 3.570.040 4.768 0,00% 

401 213.240 45,10 3.783.280 4.728 0,00% 

402 130.000 44,53 3.913.280 2.919 0,00% 

403 144.900 44,26 4.058.180 3.274 0,00% 

404 128.500 45,10 4.186.680 2.849 0,00% 

ormato PMO5-F0121 ViO 

'r.upueStO Financiero - Flujo ci. Caja y 

'rsupuesto de ventas 

Calle 52 #1364 Tel. 3581600 ext 6006 
www.habitatbogota.gov.co  
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ALCALDIA MAYOR 
OB BOGOTÁ D.C.  
ticflmtøt HASTAT 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA . PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
001112024 

COOIGÓ 
PEOA.F0121 

VERSION 

NEXO OE WNTAS 
frm .kt cops 

Do 200 iN 200, MlaiN 1, Is u)yMlciio 7. 5c)y. D,cr0o 194.2012 Nte4. 185. ke4 
1. Fecha .15b04ac16n 

2025.lul.15 
2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA HERRERA VARGAS SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
ViVIENDA MULTIFAMILIAR USME ViS 

4. Datos ostadisticos Precio milos $ Área m' Precio miles $1 5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. PrecIo mlnlmo (1) 
garaje sencillo mlles.$ 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor m3idmo 213.240 45.53 4.810 142.16 $ 10.000 2027 81.500.000 Valor mlnimo 127.000 44.10 2.815 

Cantidad VMENDAS por tipo 
'.iP 

24 
'Vis 
35 

vss RENUR8 

0 
NOVIPMS 

0 

9. 
Observación: 

FILA VALIDACIÓN 
1 

,... NO VlSi 
NO 

TOtales 60 $ 10.088.200 2.682,78 m' $0 0,00% 

ITEM 

27 

29 

30 

31 

32 

41 

42 

, 

48 

11. Identificacióndola 
Vivienda 

12PrecioVMenda 
mle $ 

13.Áiea 
Constiulda vn' 

14.Cuotalniclal 
roles $ 

15.PreciovMenda 
acumulado miles $ 

16.PrecloVMenda 
por ro' (miles 5) 

17.%Coutalnicial/ 
PrecIo 

18.Tlpodevivienda 
segOn SMMLV 

405 129.000 44,72 4.315.680 2.885 0,00% 

406 213.240 45,10 4.528.920 4.728 0,00% 
VIS 

213.240 44.53 4.742.160 4.789 0,00% 

408 129.900 44,26 4.872.060 2.935 0,00% 

132.000 44,10 5.004.060 2.993 0,00% 

410 134.000 44,72 5.138.060 2.996 0,00% 
VIP 

213.240 45,10 5.351.300 4.728 0,00% 

502 129.000 44,26 5.480.300 2.915 0,00% 

503 137.000 44,53 5.617.300 3.077 0,00% 

127.000 45,10 5.744.300 2.816 0,00% 
VIP 

505 129.000 44,72 5.873.300 2.885 0,00% 

506 127.500 44,72 6.000.800 2.851 0,00% 

507 213.240 44,53 6.214.040 4.789 0,00% 

508 213.240 44,26 6.427.280 4.818 0,00% 

609 213.240 45,10 6.840.520 4.728 0,00% 

510 134.000 44,72 6.774.520 2.996 0,00% 

601 129.000 45,10 6.903.520 2.860 0,00% 
VIP 

602 145.000 44,53 7.048.520 3.256 0,00% 
VIS 

603 145.000 44,26 7.193.520 3.276 0,00% 

604 213.240 45,10 7.406.760 4.728 0,00% 
VIS 

605 213.240 44,72 7 620.000 4.768 0.00% 

606 128.000 4510 7.748.000 2.638 0,00% 

607 145000 44,26 7.893.000 3.276 0.00% 
VIS 

808 170.000 44,26 - 8.063.000 3.841 0.00% 

:ormato PMD5-F0121 ViD 
'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 

'resupuesto de ventas 
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ALCALOPA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

SSCS.,ASAU. HASTAT 

FECHA 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA
O&1V2024 

coos3ó 
P%ES.F0121 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS
VERSIOR 

lo 

NEXO VENTAS 
frTA cOPS 

Dsaa 2185 d 2EN. M,jo 1. NaN elyMiaj, 7. lUcIr. OHUA, lSd. 2012. alIad. 185. Ir 
1. Fecha e1ab0rac16n 

2025.Jul.15 
2. SolIcitante: 
CONSTRUCTORA HERRERA VARGAS SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
VIVIENDA MULTIFAMILIAR USME VIS 

4. Datos estadisticos precio miles $ Amo Precio miles SI 5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. PrecIo mlnimo (1) 
garaje sencillo mileaS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 213.240 45.53 4.818 142.16 $ 10.000 2027 $ 1.600.000 Valor mlnimo 127.000 4410 2.816 8467 

Cantidad VIVIENDAS portipo 24 36 
lSREÑ URB 

0 
NOV1PMS 

0 

9. 
Observación: 

rina 

FILA VAUDACIÓN 
.1nab c.. NO VITi NO 

Totales 60 $ 10.088.200 2.682,78 m $0 000% 

ITEM 

61 

62 

68 

69 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

II. IdentifIcacIón de la 
vivienda 

12.Precio VivIenda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
mIles $ 

15. Preciovivienda 16. Precio Vivienda 
acumulado miles $ por m' (miles 5) 

17. % Cauta InIcial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

609 213.240 45,10 8.276.240 4.728 0,00% 

610 145.000 44,20 8.421.240 3.281 0,00% 

701 213.240 45,10 8.634.480 4.728 0,00% 

702 130.000 44.53 8.764.480 2.919 0,00% 
vir 

703 130.000 44,53 8.894.480 2.919 0,00% 

704 134.000 45,10 9.028.480 2.971 0,00% 

705 213.240 44,72 9.241.720 4.768 0,00% 

706 213.240 45,10 9.454.960 4.728 0,00% 
VIS 

707 213.240 44,53 9.668.200 4.789 0,00% 

708 130.000 44,26 9.798.200 2.937 0,00% 

709 160.000 45,10 9.958.200 3.548 0,00% 

710 130.000 44,72 10.088.200 2.907 0,00% 

omato PMO5-F0121 VIO 
rnsupuesto Financiero - Flujo de Caja y 

'rnsupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 
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FECHA: 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

SCCMETARIA Di 14111 YA! 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGIlANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

11-10-2024 

CÓDIGO 
PMOS-F0124 

VERSIÓN 7 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 
ESTRAT 
DIRECCIÓN: 
CONSTRUCTORA: 
FEC}L (dd-mm-aa)' 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECIO 

VIVIENDA MUL11FAMILIAR USME VIS-PRIMERA EI'APA  
No. de unidades de %ivieodso 

CALLE 137CSUR 14-75  
CONSTRUCTORA HERRERA VARGAS SAS 

.5 

18/07/2025 

60 

2.1. ¿El proyeclo 0pta por los incentivos del decreto 582 del 2023? 
En case de responder 5i a la pregunta anterior indique el sistema de certificación mediante ci cual demos5raru el cumplimicato de los ittcrntiVOS 

LJSI tINo 

flSt NO 

DSl L3N0 

2.2. ¿La edificación está ubicada ea el Mapa F.C.U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO en zonas de la ciudad 

correspondientes a: Grandes Servicios Melropolilanos. Estructurante Receptora de Actividades Económicas. Estructurante Receptora 

de Vivienda Interés Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea superior a 75.1 dB(A) 

de acuerdo con el Mapa Estratégico de Ruido (MER)' 

2.3. ¿El predio se eacuentra inmerso e. la zona influencia indirecta del aeropuerto? 
En caso de responder si. se debe presentar un estudio actislico especifico, que garantice el control de ruidos por inmisron. garantizando que el 

nivel de ruido de fondo (Leq) en las habitaciones, no supere los valores dados por la curva NC:35. 

2.4. ¿El predio se encuentra inmerso parcial o totalmente en las siguientes áreas oc in flurncra'z 

500 metros medidos desde los bordes de las Reservas Dintritates de Hnmrdal 
500 metros medidos desde los bordes de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 

200 metros medidos desde los bordes de los Parques Distritales Ecológicos de Montaña 

Verificar estos elementos de la estructuro ecológica principal miel mapa -c G.3 2 Estructura ecologica pnnçtpal" 

2,5. ¿II prestes se encuentra en una cosa esiegorizadus de rareasen ,%lts y SIento e.' el siguient, mapa 5CU-2.2.14 Ausenara por 

encharcamiento en suelo udinno5 de epsnskin"? 

2.6. El vei,ttr' por Ciento (20%) del presupuesto dr' los materiales (sin incluir mano de obra y equipos). cumple con riso o Sorio, de tos 

siguientes atributos? 

Selecciane de que tipos, 

°Materiales producidos por empresas catalogadas como Negocios Verdes según el Miniatcno de Ambiente y Desuorollo Sostenible 

u Materias pritnas extraidas en un radio de 500km tomando corno centro el pcoyecto 

5 Productos o Matorrales que cuenten cori el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

Materiales con contenidos reciclados pta consumo y post conusmo 

°Pinturas para espacios interiores con los siguientes niveles de contenidos orgánicos volátiles Pintura Mate. <50 g/L Pintura Brillante: <lOO 

g/L 1 Pintura Brillo Mto: < 150 g/L. 

° Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma tSOl402S en concimos 

°Declaraciooes Ambientales de Producto conforme a la norma tSO 14025 maceros estructurales 

Matorrales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cunan Puctiadc acuerdo con la ISC) 14044. 

Materiales que cumplen estándares sociales y ambientales tipo' Repone GRI, B Coripoerilton. Empresa DIC. ISO 1400l, (SO 26000 o es 

signata'io de iniciativas tipo Pacto Global. Protocolo de manufactura OCl)Il, Net Zeto Cnrtsón Butlding Commitment entre otros 

2.7. CIMENTACIÓN Descripción tecnrca'. materiales utilizados 

Mejoramiento en recebo cemento lO 1 acorde al estudio de suelos, una capa nuperioT de solado de 5 cm como sotiorlc de s as y eaOata.'. y un concreto pobre de recubnmtenlo  

2.8. PILOTES O (I PC Tipo de prlotspc utilizado 

'Si'fli "I5fl _..0 h,.I'..t1 1, ,v.. flh,..... 5 .1.. .1 

[iSl idiNO 

D 

o 

o 

O 

o 

u 

O 

o 

o 



2.9. ESTRUCTURA Tipo dc cstruciura y dcscnpcion leenica 

Conatruccion en zapoa cutida de muhiplcs domauioncs con refuerzo al malla No 4. con una distancia de 20 un entre vaciUay vanilay cene ca y ia 

2.10. MAMPOSTERÍA 

2.10.1. LADRILLO A LA VISTA D 9NO Tipodelañiiloylocalizseión 

2.10.2. BLOQUE Tipo de bloque y IocaIizión: 

Bloque No 4 ono localizacion en plantas arquitectonicas y las fachadas, revocado 

2.10.3. OTRAS DIVISIONES O SI 0 NO Tipo de división y ¡oça1izción 

2.11. PAÑETES 
En coso en que sc ato echas suizos que no scas pañetados duv..ci bu su  dvoto tnaI o si carece k clv localuión 

Pañeten cii todos lo mulos 

2.12. VENTANERfA 
ALUMINIO rist Dio LÁMINA COLD ROLLED Dst ONO 
P.V.c. OSI OTRA OS! Cual? 

Describa el tipo de vcntaneria a utilizar en las habitaciones (especificar s,dno y marco): 

Espesor del vidiio V,dr,oda 5 minen mareo de aluminio 3x1. tipo de ventana de oi,edera 

2.13. FAChADAS Dcscnpción y rnatenalcs a utilizse: 

La fachada en ladrillo. pañetada y pintada con pinaza de coraza 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y maicnalcs a utilizar 

Fni4uip. en ceranica antideslizante con formo de 30 x30 hasta b0xOO 

2.15. CUBIERTAS lkscripc.ón y materiales a utilizar 

Cubiuta Verde O SI O NO Porcanie del asca de cubietia até 

2.16. ESCALERAS Dcactipción nsi.tczuilcs . 

Escaleras en concreto y enchapadas en ceraunica antideslizante 

2.17. CERRAMIENTO Desaipeido y agujales a 

Muuodeanlehode50cmyraenmaJlaesIaboiwjade5m. de I.50dealtoconmarcocnangulo 

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y agoriales a utilma, 

6 tanques de pvc de 5.000 litros empotrados co la tierra con sistema de bombeo dual con bombas deS hp 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA U.UVIA 

2.20. PROTECCIÓN OF. AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote se impkmcnló segisi el Cumplimienlo de la NS-085 "Crilerios de 

diseño do sistcmas de alchmlarlllados" 
OSI ONO 

En la planeación del proyecto se tuvo cii atenta la Gula de auqutiectura amigable con las aves y los murciélagos de 
la Sccrctasi Disinuil de Ambiente? 

OSI ONO 



3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 
3.1. ASCENSOR Os ONO 

OS! ONO 

OS! ONO 

Os ONO 

95 ONO 

Os ONO 

Os ONO 

OS! ONO 

OS! ONO 

Os ONO 

2)5 ONO 

OS! ONO 

s ONO 

 

Caracteristicas: 

 

34/ 

3.2. VIDEOCAMARAS 

3.3. PL ERTAS ELÉCrRICAS 

3.4. PARQUE INF.°NTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.6 TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELCRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SI. BESTACIÓN ELÉCTRICA 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

      

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁRLAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEL. AIRE ¿TOdOS los espacios ocupados se ventilan de rorusa .ialnral o merioica ariintzando los 
caudales mínimos de resovación de aire segin la NTC 5183 o ASIIRAE 62.1 so l norma que lo noditiqor o 451 
sostitu 

4.2. CONFORT TÉRMICO: ¿En los muros estet4ores de fachadas internas y esteros se garantizo una tansniitoori 
térmica menor o iguala 2.5 W/m2k? 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Si garantir, que en et listeilor de las l,ul,itucio.ses de las vivin4aa un nivel inferior 

igual a I curva NC 35' 

UNO 

UNO 

Li NO 

4.4. CARPINTERÍA 

4.4.1. CLOSET Elsi NO Caacicrissicas y malenales a utilizar 

4.4.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS OSI NO (aractaist,cass materiales a utilizar 

4.4.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Catacaerisucos y matena1c a utshzat 

Pueda metal ica calibre 20 con chapa de seguridad marca yale 

4.5. ACABADOS PISOS 

4.5.1. ZONAS SOCIALES 

4.5.2. HALLS 

4.5.3. HABITACIONES 

4.5.4. COCINAS 

4.5.5. PATIOS 

Materiales a uliiizar: 

Enchapado ni ccrmnuca antideslizante Iralico pesado 

Enchapado en ccramica antideslizante trafico pesado 
Obra gris con sobre piso 

 

Obra gris con sobre piso 

Obra gris con sobre paso 

46. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a t611izar 

Ladrillo pintado con coraza para exteriores 

4.7. ACABADOS MUROS 

4.7.1. ZONAS SOCIALES 

4.7.2. HABITACIONES 

4.7.3. COCINAS 

4.7.4. PAliOS 

Materiales a utilizar: 

Paildadoa estucados y pintados 

Pañetados 

Pañetados y salpicadero as La anita hwneda en cerainca 

Pañetados 

4.& COCINAS Caracteristicas: 

4.8.1. HORNO Os E) NO 

4.8.2. ESIUFA 2)51 0 NO 

4.8.3. MUEBLE Ó SI E) NO 
4.8.4. MESÓN 121s O NO 

4.8.5. CALENTADOR 051 El NO 

4.8.6. LAVADERO El SI 

4.8.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE 

 

 

 

 

Os ONO 



Firma representante legal o persona natura 

4.9.2. INCHM'b 1'ISO 

4.9.3. ENChAPE PARED 

4.9.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.9.5. ESPEJO 

4.9.6. SANITARIO AHORRAIX)R 

4.9.7. GRIFERIA LAVAMANOS AHORRADOR 

4.9.8. GRWERÍA LAVAPLATOS AHORRADOR 

4.9.9. DUCHA AHORRADORA 

4.10. ll.tJMINACION 
4.10.1. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
INTERIORES 

4.101 U,UMINACION TIPO LEO EN ZONAS 
ExrERIoRES 

4.10.3. ILLIMINACION TIPo LEO EN ZONAS 
COMUNES 

4.10.4. ILUNtINACION TIPO LED EN 
CIRCULACIONES Y PARQUEAI)EROS 

4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROl, DE ILUMINACIÓN 
EN ZONAS EXTERIORES Y I'ARQUEADEROS 

W SL Li ISU 

EJSI ONO
Enchape dci piso en la zona humcda 

OSI ONO 

OS' 12] NO 

OS' ONO Dcialle del consumo Litres por Descarga: 

Os' ONO Dctalle del consumo litro, por Minuto a 60 PSI: 

12151 ONO Detalle dci cosmaso Litmo por Minuto a 60 PSI: 

OS' ONO
Detalle dci coinosno Litios por Minuto a 80 PSI: 

('aracteristica,: 

OSI ONO 

12151 ONO 

051 ONO 

051 ONO 

121 SI O NO Tcmpoeizador O SI EJ NO Scnsor O SI O NO 

12151 ONO Tcmperizador 051 ONO Sasaor OSI ONO 

EJ SI O NO Temporizador O SI O NO Sensor EJ SI O NO 

4.11. ILUMINACION NATURAL (Cumplc con el capitulo 4 10.2.2 dci R.ETIPLAP pan los espacios reguiazmcnte ocupados) O SI O NO 

Características: 

4.11.1. HABITACION OS' ONO 

4.11.2. ESTUDIO O si ONO 

4.11.3. ZONASOCIAL EJ Si ONO 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningün espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de vcnta En ci caso de cambies de especificaciones, estas deben ser 
actualizadas antes de promover la, vastas bajo las nueva, condiciones, pan lo cual es neçcsasio que se relacionen las imidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nueves 
especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Se precisa que cate formato podt scr tenido en cuenta por la Subdirccción de investigaciones y Control de Vivienda, cuando se cooipnsebc desmejoramientos de acabado, y/o deficiencias can,lzuctivas. 

En ningún momento esle formalo consiiiuyc una aprobación por paile de la DIRECCIÓN DISTRffAI. l)E INSPECCIÓN. \'IGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonere al 

conslnlcior y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigenles de especificaciones ticnicas tIc construcción de carde - o_,disirital. bbs como el Decreto 33 de 1998 y el 

acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

Calle 52 No. 13 - 64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co  Página 4 de 4 



CURADORA URBANA No. 5 - Bogotá D.C. 

ARQ. ADRIANA LÓPE1 MONCAYO 

noo -5-24-1OS5 
(5  

Radicado SNR 
11OO -5-24-O55 

PAPIA. 

1 

Aclo Admlstlifraflyo No. 11001 -525.0370 Eechu de Rodicoclon: 
2$-jul.-2024 

Fectsa DebidO Famø 
25.)ui-2024 

PRCHA QE E)rEClÓN: 

4-reb..2O2s 
W4A DE E*CWORIA: 

12 MAY l75 
VIG€P4C1& 

12 MAY 2028 
LA CURADJEA URBANA NO DL BOGOTA DG ARO ADRiANA LÓPED MONCAYO. en e,e.cc.o de tas IoctoOet oue le conleren Os Leyes 385 de 997 yS 0 de 2003.14 Decreto Pl000f101 1077 de 3015. el 

Decreto DeMIc4 345 de 2021 y 

____________ CONSIDERANDO 
1 3OUCflANTE$) lo Soc.e00000P4lRUCIORA I4€RRERA vARGAS5AS NT)I(IG44.71e rentante Le9 RIOIAR AUGUSTO HERRERA VARGAS CC 79892562 presentÓ soc*1ud de licencio de COnStrUCCIÓn 
en lo( mo od(es) de Obro Noevo en el (los) pre$o(s( ltrtxxoIs) ubcodos(s) en I deección CI 137 C 5 1475 Aclud con Q4p)s AAAOI42YDWF y Motrc6o(t) lnmot*xla(R1 502901260. 100AbOCIÓn 
SAN PEDRO DE USASE. MO'*ZOnO UtICA Lote(s) (PeCO 
lAHTECEDI?ITI3.0v0 los Onlecedent del p.e ton 

Erpecle,nle AtlIen Acto Adrrefr0le..Ø Antenor It arriES CnO EoecuIÓn Fecho CiA0PO. 

ti $721 SIR 11021.523..0630 Licenc.o de lorszocrSn 07/leo /21323 2)/rna /2023 - 
3.UAICO 3tMATtVO: Ore se lot pOsos y docunrenlos Odos se no venic000 el cssnpUrtenlo de Os rrnos ,bons'cos o,3..Iec lOr,Ct y de snoteilOnC.O rcjeniet segun el S.seenle rr'o'cO 

POT- DECRITÓ IR0/ZO4 JP/ NO él - Cudod Usrese SECTOR NORMAIIVO - USOS - ¡EDIIC 

ÁREA ACYIVR)AO. CENTRAL ZONA: NUCILO EUNDACIONAL 
TRAIAMIEÑTO: cONSERvAcION MODAliDAD. NORMAl 

2 ¿14 REMOCIÓN EN MA&AMS0 INUNDACIÓN No 1 utCfO - ZONIHCÁCIÓN: DEPOSITO LADERA 

4COUUNICA .14 VEC8lOt - flISOntS COnS ocofles eSCritos ensiodos paCCtRsOC*odo. te Cumptro corI lo CdOCn o v.cr.ot ocoroe Con lo estoblec.00 en el orlicsAO 3.26 122 1 Oi DecretO 
NOId 1077 Os 30(5. 
5.VAUA Os.. rSpOsas en SI snts lot regeWos Iotogrokos 0 lo 11o0on de lo vv.o SA el predio cbtslo Os lo itvd en lo que se Odv.elle O tercetOs sobre lo miclocion 014 t,Ornøe. IsdodO los 
CorOC1e.$rRR bóecc5 del proyecto, Os C....A ...4s4 con lo Sl4Cldo SA el pao4ø 1 0.1 cyl)ct40 3.26 122 1 del Decreto Noclond 1077 de 2015. 
4.co.6mu00.4 EN PAUL 0u wsgún s,cssos ráterceroisls.ssodo te coresdupÓ e., palo 
7.PAGOt 0u el pelcenalo oa.1O lot P0901 SQu5edO4 OO lo et5SetSCIÓSS del presente ACtO AdnwAOIIvO. OCad. con lo eslOblscídO .n pl orliculO 2 2 668 2 del Dec,ptO NoClorsol 1077 de 2015. 

35.  

RESUELVE 

AITICULO 1. Otorga UCENCIA DE CONSTRUCCIÓN en lo(s) mOdod(es( de OUA NUEVA en el predo tjbolo. sstroto: 2 locolsodo en lo ckecc.Ón CI 137 C 5 1475 ACtuol - CIl)p.AMDI 42'(DWE - MOMCUIO 
lnmoblaks.50290t 240 Os lo Ioccledod ds Wme-poro lo PRIMERA ETAPA del proyecto VIViENDA MULTWAM*JAR USME VIS el cud se cse,o.rolo se 1 .d.6cac46n de? pisos. poro plonlsar 60 unIdades de 
s+r)endo (VIS). Se pOstuas 18 cupos de paqueo outomottiz poro reiidentET y 8 cupos de vtorstes paro el uso de siisendo. uno de los cupos da paqueo de visitanteS Cuento COtI los 0.ssensiones rt*érnoi 
paro penonos con rno.4000 reducido. Se pOsleon 9 cupos de estoclonoYrienlo de bldcielos. El proyecto cuento con orirtepro ,'acto obodo pa pate del lrtsstuto Dtslrltc6 de Pottynonlo CtA1tci IDPC 
nteste 8 del C8 de 3o de 2024. por trotase lc ser predo en un Sector de EsTerES Ci.Ct,jd. colesdonle con R1C. 

ARTICULO 2. TRt.s SAdod de PTopeIor-o C0.GUCTORA 14E8R15A VARGAS SAS MT 901021044-7 Represetitonle Legal RICNAR AUGUSTO HERREkA VARGAS CC 79892362 

ARtICULO 3: i--- 
Motrc4O Pvoieslonol Reiavob$dodes Praleson I0.nNcocitn 
25202-74535 FCSIAVV MENESLS NT0R C6&to Cudodasoi6t3$332 Rev.or tiaspSAdenle 
8202-13094 lsrIade. tsbuct,04 / D.erioda Riere. NO bi,uctseolss Ideo Ce.0000r-722EAld DOUGLAS CAIJI 

25302-256127 *1AM ARIZA M42 G.oreco 
A231132026.797334M Cons'..cior Is.orreobi. y PPoysclO CARIO ML*O IOI*IS MALAG CedAs C.dooa -79733161 

ARTiCULO 4 C.cisi6cot del Proyecto 
4 2 Esfrlo 4.1 Nonier. Os) Pruy.do VTVdA M5ATAM1UAR USASE ETAPA 1 

4.4 hloclorsamlsfdos 43 Usos. 
eic.clelos: 

o tos NO A421C0 Vrnerslio Moll1am60 
to1c6 o Sistema: . .. iOn 

o Omov40od 
o ones 

y 

4.5 Cuo&o do Ateos 

OYEQO 
LOtE. STOTAL TOTAl. Obra t10evO USO 253307 

0.00 0.00 0.00 3.469.89 0.00 1469.89 3.469.89 SÓTANO(S) o VIViENDA 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 COMERCIO SEMISÓtANO: o 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 453.29 OFK/SERV PRIMER PISO: 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 esSm,DOIAC 30166 PISOS RESTANTES: 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 r4DU5TRIA 2079.78 ImRE PRIMRR PISO. 

3469.89 0 0.00 3.469.89 0.00 0.00 3.469.89 TOTAL SAUV 34.6989 TOTAL C0O 
o 3469.89 ÁREA D6M/DEM o lot Consi GESI ANT 

VIVIENDA VIS 3469.89 o No Uredodes: 60 Aseo )rn2). o Aseo (m2 VMENDA MO VIS/NO VW 110 UndOd.4. 
CARGAS VIS o o o o Ur.dOdes: Aleo (rn2) Aseo (m2): No. Uredode: VIVIENDA Vi? 

O tos datos redileados edrles mos deslio deS total del &eo y  unidoRes de wnenda del proyecto Aren (m2): No Unidades: CARGAS VIP 
43 6cobdod 

44.2 .e.*ss reloclonodoe con bpodo PEtico 4 4 3 Atslomjer,tos 4 1 Voltio. 
UPOLOGLA A 5 LA DA 7 No PISOS lIAR/TAlLES 

A&AMbr4TO METROS 2113 SOOMPOQLAKR IdA MVEt. ALTURA MAS EN METROS 
£00MPOR LA CI I37CS ENTRE EDOICACIOR*S Terreno Té 87 110 PLANTEA SÓTANOS 

CONTRA PREDIOS 
VEcIMOS 

CERRAMIENTO NO PLANTEA SEMISOT ANO Son Terreno 
AJes,oasltl-torçttld mIRO No EDIFICIOS 

43.4 Eqsdpomle14o Comunal P.twodo VOLADIZO PISO NO HA8ITARIE NO 
DESISIACIÓN MIS. P40 PLANTEA POR LA U IdA ÁREA RAJO CUBIERTA MCL 

50) 6 ZONAS ISCREA. 93 NOPLAJITEAPORLACI. I37CS 4.6.5 IndIces 
597.72 S€1vtCETSCOMlP4MB DIURHSION DÉ RETROCESOS 

CONTRA ZONAS VRROES O 
ESPACIos PSSUCOS 

III INDICE DE OCUPACIÓN. 0 16 
o (SIAC ACICIONARES NO APLICA 

ROCE DE CORGTRUCOÓN. 099 
Oleas Cwa,r4enlos 

4.4.7 bleucteos rqso Nivel MIS 
TIPO DE ESTRUCTURA )Pørbco. EA Conaeto Orno Zapatas - Vigas De Amoree TItO DE CIMENIACION. 
GRADO B.EM NO ESte. Iko UEI000 CE DISENO Rereter.c.o l.ttelia 
MODAL FUERZA HCBIZ EOUlVAXD41E No 

OTROS 

ARTICULO 5. Documentos Hocen pal. krTegrol del ACTO AdmwsstrOivO EStudl00 de SuelOs (1) 1 teemarlo de CÓlculo 12) / MonoS Estructuroles (231 / Informe Mg. Res. Independienle (1) 
ArrsleCt&CO 1171 / Proyecto Arosjtectár4co 3) 

Pfoyeclo 

ARTiCULO l VIgencIa y Pr&roga:Las bcenc.as lendiar seta tipenca nersa da Rento y iee)34(meses decb83/2t pr..gablss por una sato tez par un alosa adicional de doce )I2) reteses. corslodos o 
oorTr de lo lecho de su eiecu'ctno ______________________ 
ARtICULO 7.Pr.clslorres EJ presente ACTO AdoerioOM'O apruebo .es.comenle O corre-pono-enTa o O Etapa 1 coristuclva del proyecto VlVtIDA MULTIFAARJAR liSIAR VIS. datando aprobados los cuadros 

isdices aprob000s poro el proyecTo se cdcslo sobre st Ateo Neta Urborsizoble de lo tibai*ociÓr. lo cual corespoede 03.70110 mn2 O Iseo y ksdstt del predio coneponden con sI plato titxesislico 
de áreas o. los 2 elc,os del proyecto: od rtrno. se apruebo lo correspondiente o lo tolot000 de cupos de estocionaltentos poro los 2 etapas y &eas de eqsorrúento contursol porotos? etopcs. Los 

aprobado mediante Acto Adr.*slstrottso te 11001-5-23.0630 de (obrero 07 de 2023 paro lo tibaclÓit Sas Podio de Llene. U predio se IOcc2O en lo U?? 61 Clodod Usme, Iseo da octMdod Central. cort 
tratamiento de Conetvoci6n (toc, parle del lector de Biterés Cultred del Péjcleo Fundacional de Llene y es cofrioontes con urs predio Bien de tolerEs Cultural en lo categorlo de coreervoción isteard. Lo 
presente Iencta se espide ba)o si ptlesctplo constitucIonal de lo bueno (4, lenlendo en cuento que el solcltonte doctoro que lo destlnoclórs de) proyeclo os paro VMenda de Interés Social El proyecto 
prevé tatriclon camal)va de vts4erIdO paro personas con movldod reducido. Se octaro que 1 bien en el plano tsboTtlsttCO le lscRcó un Iseo corsslnida madeso para el idce de corsikucclórt Ide 2533,07 
miel c14cu10 le debe hacer sobre l  Iseo rEto xbarsdoble lo cual corresponde o 2705.40 m2. Sal como se Indica en el ar40 lo del Acto Adn*re)tro*ro N 11001-5-23.06300. febrero 0 de 2023 Hocen 
palo del preSente Acto Adn-.-lstrottleO 17 pOsos arqt.80c16r6c01 con lo apuboclón del arsleçscyecto par palle del ltituio D68fIC1 de Poletosonlo CURssd ()PC do ocurrdo cori lo aesaloción 586 del 06 de 
pb Os 2021 y 3 pialas arquitectónicos sisk.u' cas I*l Srs cuo&o de Iseas y precisOsee en plonlal, Reposas en SI espelTRienle olIdos de resparssabldod del CorRleuctør. dando cssegkriento o lo 
RosoBl6n Irlo. 907080.3013 sobre du1as rré*not de tegsaldod .slr*l_,4-5. - en 14 RETIE yo lo ResaIRicien 140.42620.2013 y en mod8coclones. sobre la rsamas RTTELRIs aplcoclóit Oslo puesto en 
el albio 181014 Decreto Lay 00t 9 de 2012 y  como qs.ero alo Isdso de e,edoi6n del presente acto o&l***o$vO. no aparece tosc.tpción pO.a sable lo pWlCJ,..c4lT de ptrjwolo paro SI predio Cn$4 
Polo de Uot.lcsdo tsnsoblato del rresmo, mio es lo p&evolo para lo espedciórt de b Rcencss solidado. - 
Regs.ere superissión técnico de cor4om6dod can lo Ly 17960.1130. Mo 0.2016. TItsjo t NSR- 113 (Decreto nociond 12030. 2017. Para amenazo medio por electos de rer.soclórt en masa se expide pa 
pate del tslliluto Distyltal de G.stión de Resgot y Cambio CleriótIco (1OIGER) el COnepta técnico rsurnoio CT-900R del 09 de momo de 2021. de dorios .4 estudIo de amenoso por f.nómsnos de rernoción 
en masa Rasel para el proyecto de vivIendo cubte lo (otoldod de los t&n*sos 00 referencia de ocuerdo cori lo establecido en lo Resoliclón 2270.2006 yen lo ResolucIón 1100. 20)4. PresenOs revisIón 

técnico Independiente 0. los clsel.os de los elementos esleuctteoles y no e-stlucrt,cles reolSodo pa el leyt. -toro cM Néstor Aleteo Echvez M.nsses con motilcsia protsviond U.? 25209-74535 CitO. de 
acuerdo conlo establecido en el apé.e A4 del Decreto 945 del 050. iflo 0.2017 gv. rnoa parclolnente So lCR-lO. ,eontentodo par lo Lay 1796 del I3deMode20l6 y Decreto 1203 del I2de 
ytia de 2017. P,essnson ce,lltcaclón 5usct550 pa el coreliuctor responSable en donde te glJotstOa el cumt*rienlo d lo baldad Os los regi.idtas establecidas eir tos TiMoR J y E de lo 1151-lO para el 
proyecto en parIlot.. ade'Y del CsPiYsJO OS los reqsAslca de reccpboctón y vs.fflcoclórs da la sspecIScaclonss lécrécos. rnt....otI de cdosio y platos de la alemerstot rio esleuctyss defeldos 
en el rs..'Wd A. Oslo lCR- tO.øeberó rel prAL ru.SA en un diado O. ws ctts60Cón do lo pal. r.sali.ENo 014 presente octo edi*edmo*sø en elisio Oslo coreogrodo en el orllcido 2261.23 deI 
Decreto N3clOi 1077 0S 2015 
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MAYOR EDIFICABILIDAD No 
ZONAS VERDES No 

OBLIGACIONES URB No 
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NOT1FIQUESE Y CUMPI..ASE. 

C1JADORA URBANAS BOGOTÁ D.C. 
Jurídica 

PI  L'°°' 'q Diario Esper Ruedo Rodngu 
TP274797 

Arquitectura 

)iego An&es Nero Nieto 
k22592023-)0324 14538 P 25202090361CND 

uez 

CURADORA URBANA No. 5 - Bogota D.C. No. de Iod1coclón 

11001-5-24-1055 
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

ARTiCULO $.Cor'gos Urbanistica 

Radicado SNR 
11001-5-24-1055 

2 

POT 190 / AC 6 
APLICA 562 SERViCIOS PUS VALOR. 

  

ARTICULO .Impuestos. pravamenes, lasos y coi*lbuclonss, 
Tipo Fecha Número Bose Grovoble Volar 

DeRneocsón (Abono l2-teb,-20S 2S32O)O534 1 $4.174.04,5.03).C) 1 $O.0  
Aseo Oeckodo 

3469.89 

ARTICULO lO.Cor*ol Urbano: correspondo o la Alcoldio Local realizar el respectivo Control Urboristsco. por inlennedro de los inspectores de poco. lo antenor dando cumplimento o 
Po cfispuesto en & articulo 135 de lo Ley 1801 de 2016. el Decreto Ley 1421 de 1993. modllflcodo por el numeral decimo del orticulo once de lo Ley 2116 de 2021 Y el art,culo 2261.4.11 
ds Decreto Nacional 1077 de 2015, modiricodo par el artIculo 14 del Decreto 1203 de 2017.  
ARTiCULO 11.Nollltcaclón: El presente ACtO AdrnlnistrOtive se nolilicorá al solicitante y o cualquier persono o oulofldad que se hubier e hecho porte en el Irórnile. acorde con lo 
establecido en el Afticulo 22.6.1.2 3.7 del Decreto 1077 de 2015. 
ARTICULO 12.Recijrsos: Contra el presenle Acto Administrativo proceden tos Recursos de Reposición arrIe ejta Curodurlo Urbano y de apelación ante lo Dirección de Trómiles 
AdminisfrdtNos Urbonislicos de lo SecretarIo Distrital de Ploneaclón dentro de los diez 110) dios siguientes o su noliñcoclón.  

ARTiCULO 13. Oblgoclones del fltulor do lo licencIo y profesionales responsables de los obro,.  
Ob6gadones contempladas en el Decreto Nacional 1077 de 2015. ArtiCUlO 22.6.1.2.3.6: 
1. Ejecutar los obras de tormo tal que se gorontice lo satribridod y seguidod de las personas. osi como la estabódod de los terrenos y edificaciones vecinos y de br elementos 
constitutivos del espocio públlco. 
2. Mantener en la obra lo licencio y los planos aprobados. y ebIot cuando sean requeridos pa lo autorIdad con'ipetente. 
3. Cumpa con el progorna de mane)o ambiental de materiales y elementos a los que hace referencio lo ResolucIón 541 de 1994 del M -ilsieflO del Medio Ambiente. a el acto que la 
modifique o sustituyo, paro aquellos proyectas que Tso requemen licencio ambiental, o planes de mane$o. recuperación o restouración ambiental, de conformidad con el decreto 
unico del sector ombiento y desarrollo soslenlole en materia de I.cenciarssiento ambiental. 
1. Cuando se trate de Bcencios de construcción. solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al conck,it las obras de edificación en los términos que estoblece el arficulO 
2.2.6.1.4.1. 
5. Garantizar durante el desarrollo de la obro la participación del diseñador estructural del proyecto y del esgenlero G.otecnisto responsables de lot planos y estudios aprobados. 
con el fin de que atiendan las consultas y oclaroclones que solicite el constnjctor y/o supervisor técnica independiente. Las consultas y aclaraciones deberán Incorporarse en lo 
bitácora del proyecto y/o en los actas de supervisión 
6. Designar en un tém*so máximo de 15 dios ts&síes al profesional que r.mplazaró a aquel que se desvwsculó de la ejecución de los diseños o de lo ejecución de lo obra. Harto 
tonto se designe el nuevo profesional, el que assm*ó lo ni'Igo.Yin del profesional saliente será el titular de la licencio. 
7. Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el cei'titicodo Técnico de Ocupación emitido por 
pate del Supervisar Técnico independiente siguiendo lo previsto en el TTtUlo 1 del Replomenlo Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR- lO. 
8 certificado técnico de ocupación deberá protocolizarse mediante escrituro pública en los términos y condiciones establecidas en el articulo 6' de la Ley 1796 de 2016 Lo 
ocupación de edificaciones sin haber prolocolizoda y registrado el Certificodo Técnico de Ocupación ocasionará los sanciones correspondientes, incluyendo las previstos en el 
Código NacIonal do Policía y ConvIvencia. Ley 1801 de 20160 lo norma que lo adicione, modifique o sustituya. No se requiere su protocolización en el reglamento de propiedad 
hoistonlol. 
8. Romitr. para el caso de proyectos que requieren supervisión técnico independiente, copla de las actas de lo supervisión técnico Independiente que se expidan durante el 
desarrolio de lo obro, oil corno el certifIcado técnico de ocupación. a los outoridadei conspelentes  paro ejercer el control urbano en el municipio  o distrito quienes rernitrón copio o 
la entidad encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los cosos de patrimonios autónomos en las que el fideicomiso ostente O 
litularictod del predio y/o de la licencio de construcción, se deberá prever en el coirespanalente contrato fiduciario quien es el responsable de esta nhligrv'ión 
9. RealIzar las controles de calidad paro los diferentes rnalerlolesy elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 
lO. instalar los equipos, sistemas e lmplementos de bco consumo de aguo. establecidos en lo Ley 373 de 19970 lo norma que la adicione, modilique o sustituya. 
II. Cump con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distritol sobre elirrsnación de barreras arquitectónicos paro personas en situación de drscopocidod. 
12. Cump con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigentes. 
13. Dar cumplimiento o las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda. Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en ejercicio de sus 
competencias. 
14. RealIzar- la publicación establecido en el articulo 2.2.6.1.2.3,8 deI presente decreto en un diario de amplio CitsiøCiór'l en el municipio o Cflstnto donde re encuentren ubicadas los 

IirnuebIes. 
15. Solicitar en io térrnirsos establecidos en el articulo 2.2.6.1.4.7 del presente decreto lo diligencio de inspección paro la entrega material de las o'eos de cesión. 
16. Es responsabilidad del diseñador de las instalaciones eléctricas verificar en la etapa pce constructivo que las distancias de seguridad RETIE se cumplan conforme con el Articulo 13 

del onexo general Técnico de instalaciones eléctricas (Resolución 90708 de agosto30 de 20130 la norma que lo adicione. moditique o sustituya). 

17. Los responsables de las obras poro los predios ubicodot en Zonas clasificados de Riesgo de remoción y/o rsundoclón por el Instituto Dislntal de Gestión de Riesgos y Combio 
C*nóllco IDIGER deben consultar ante dicho entidad los medidas a toma poro mitigar los riesgos previamente a la i*loción de los obras. 

18. Esta Licencio no autoriza talo de diboles, ni excovoclones o *rares en el espacio público para lo cual se debe corseitor a la autoridad compétente. 

19. tos contriouyentes del impuesto de debieoción urbana deber&t presentar y pagar la declaroclón del isuesIo dentro del mes siguiente a la finalización de la obro, o al último 

pago o obono en cuento de las costas y gastos imputables o lo mismo o al vencesvento del térrrkso de lo licencio incb,ido su prórroga. lo que ocurro primero, contarme con lo bose 
avable establecido en el ArticUlo 5 del Acuerdo 352 de 2008. en concordancia con lo establecido con lo Resolución 3065 del 31 de diciembre de 2019 de la Secretorio Distrltat de 

Planeoclán. 
20. El titular de la lIcencio está obligado a Iam un aviso de la Identificación de la obro el cual deberá permanecer Instalado durante el término de la ejecución de la obra. con los 

carocteristicos previstas en el Articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015. 
21. Dar cumplimiento a los normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP- Decreto 500 de 2003 y las normas que  lo modifiquen o complementen). 

22. 8 titular de la licencio será el responsable de todas los obligaciones Urbanísticas y Arquitectónicas adgiÑldos con ocasión de su expedición y  extra contractualrrsente por los 

peicios que se causaren a tercetos en desarrollo de la rnbrno (Articulo 2.2.6 1.1.15 del Deaeto Nacional 1077 del 2015). 
23. El titular de la licencio deberá reconstruE y rehob8tar las andenes correspondientes al predio en estricto crxapllrrsiento o la car'ta de andenes de Bogotá D.C. (Decreto 308 de 

2018 y  /0 la norma que lo modifique o cornplel-rsente) 
24. La presente Licencio no autoriza intervención ni excavación del espacio público. paro tal efecto debe solicitar licencio ante la autoridad respectivo. 

25. ComportamIentos que afectan la Integridad urbanístico Código Nacional de Polcía y Convivencia, Articulo 135 de lo Ley 1801 de 20)6: 
o. ConztnÑ con desconocImiento a lo preceptuado en la licencio. uso diferente al señalado en la licencio de constn,cción. ubicación diferente a lo señalado en lo licencio de 

carsstrucclón. 
b,Tornar las medidas necesarios poro evitarla emisión de particubos en suspensión, provenientes de motenoles de construcción, demolición o desecho, de contormidad con los leyes 

vigentes, 
c.Reparsx las daños o averías que en razón de la obra se realcen en el anden. las vías, espacios y redes de servicios publicos, 
d.Repatr los dañas, avetios o peclas causados o bienes colindantes o cercanos. 
e,Demolet'. cons$n* o reparar obras en el horario comprendido entre las 6 de la tarde y  los 8 de la mañana, como también los días festivos, en zonas residenciales 
26.8 constructor responsable debe dar cumplimiento a las normas de construcción y habitabilidod aplicables o la viviendo urbana y rural en Bogotá D.0 de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 099 del 15 de Marzo de 2024. 
27.0 titular de la licencio y el constructor responsable de las obras deberán dar aplicación o las disposiciones establecidas en la Resolución No. 132490 de 2023 de la Secretaría de 

Movidod 
28.Las demás obligaciones contenidas en el marca normatfvo vigente, en el decreto nacional 1077 de 2015 ye.e reglamentacIones y modificaciones vigentes. 
29.8 constructor responsable debe doc cumplimiento o los normas establecidas en el Decreto 582 del 6 de diciembre de 2023 por el cual se reglamentan las disposiciones de 
Ecourbantsmo y Construcción Sostenible del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.. 



Curadora Urbana  5 
REFERENCIA: 11001-5-22-1518 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en lo 
modalidad de Desarrollo, paro el desarrollo urbanístico destinado al uso de Viviendo de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE IJSME, a desorrollorse en el predio Con 
nomenclatura urbano CI 137 C SUR 14 75 (actual), se establecen sus normas y se fijan las 
obligaciones urbanísticos y compromisos o cargo del titular de fa licencio urbanística y del 
urbanizador responsable, Alcaldía Local de Usme 

LA CURADORA URBANA 5 DE BOGOTA, D.C. 
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

En ejercicio de las facultades que le confieren las Leyes 388 de 1997 y 810 de 2003, los 
Decretos Nacionales 1077 de 2015. 2218 de 2015. 1197 de 2016 y 1203 de 2017, el Decreto 

Distritol 345 de 2021. y 

CONSIDERANDO 

1. Que el señor RICHAR AUGUSTO HEREA VARGAS identificado con cédula de 
ciudadanía No 79.892.562, actuando en cciidcd de representante legal de lo sociedad 
CONSTRUCTORA HERRERA VARGAS S" Cfl tsl.l.1 901.001.044-7, titular del predio 
identificado con nomenclatura urbana CI 3?  C SUR 14 75 (actual) de acuerdo con la 
información registrado en el folio de matrícia inmobihario No. 50S-901260. solicitó ante 
esta Curaduría Urbano, mediante radicado No 1 1001-5-22-1518 de julio 07 de 2022, 
radicada en legal y debida forma. la aprobación del Proyecto Urbanístico para el 
Desarrollo Urbanístico denominado SAN PEDRO DE USME. así como la correspondiente 
Licencio de Urbanización en la modalidad de Desarrollo de conformidad con los normas 
urbanísticas y arquitectónicas establecidas en el Decreto Distritol 327 de 2004 
reglamentario del Tratamiento de Desarrollo para el Distrito Capital, vigente al momento 
de la radicación de la solicitud en legal y debida forma. 

2. Que el predio con nomenclatura urbana CI 137 C SUR 14 75 (Actual), con CHIP 
AAAOI42YDWF, se localiza en La Unidad de Planeamiento Zonal No 61 (UPZ 61), 
denominada CIUDAD USME, la cual, a la fecha de radicación en legal y debida forma. 
se  encuentra sin reglamentar. No obstante, el predio se localizo dentro de la 
delimitación del Plan de Ordenamiento Zonal de Usme - POZ Usme, el 
adoptado mediante Decreto Distrital 252 de junio 21 de 2007 y  modiIicacC el' '1?',  
decreto Distritol 675 de 2018. ,•.' ..• 
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Curadora LJrbaflE35 

HFtI(NcA: IIOOl -5-2?.I5i8 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 1001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por lo cual se apruebo el Proyecto UrbanístiCO y se concede licencio de Urbanización en lo 
mododod de Desarrollo, poro el desorTOUO urbanístico destinado al uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME. a desorr011orse en el predio con 

nomenclatura urbana CI 137 C SUR 14 75 (actual), se establecen SUS normas y se fan las 

obligaciones urbaníslicas y compromisos a cargo del titular de la licencio urbanística del 
urbanizador responsable. Alcaldía Locol de Usme 

3. Que de conformidad con el plano anexo 3 de 9 de Tratamientos UrbaníSticoS, que 
hacen porte del Decreto Distrital 252 de junio 21 de 21)07 (VOZ USME). el predio con 
nomenclatura urbana CI 137 C SUR 14 75 (actual) se localizo en Tratamiento de 
Conservación y de acuerdo con el plano anexo 7 de 9 del mismo decreto, este le asigno 
Area de Actividad Central Núcleo Fundacional Conservación Arquitectónica 
(AACNFCARQL el cual se clasifico como Sector de Interés Cultural. 

4. Que de acuerdo con lo información del plano anexo 2 de 2 de la Resolución 2133 de 

2018 'Por lo cual se adoptan los Sectores Antiguos y ConsolidadOs de Bogotá D.C. se 

delimitan cartográficameflie los predios urbanos de la ciudad en los que procede la 

aplicación excepcional del plano de Manzana Catastral y se dictan otras disposiciones' 
el predio no se encuentra dentro de los predios en los cuales procede el uso de 
Manzana Catastral. 

5. Que revisada la información registrada en el Sistema de Información de Norma Urbana 
-SINUPOT-. el predio no cuenta con plano urbanístico o de legalización. 

6. Que el Decreto Distrital 327 de 2004. vigenie al momento de lo radicación de la solicitud 
en legal y debida forma. reglamentó el Tratoiniento de Desarrollo Urbanístico en el 
Distrito Capital y de conformidad con l artículo 3 deI mencionado decreto son 
susceptibles del proceso de desarrollo los pied;os que cumplan con los siguientes 

condiciones: 

a. Los predios o los que se les hoya asignado el Tratamiento de Desarrollo. 

b. Los predios sin desarrollar, no urbanizados, que estén clasificados en otros 

tratamientos diferentes al de desarrollo. 

c. Los predios sin desarrollar QUC se segreguen de predios con uso dotocional, 
previo obtención de la licencio de subdivisión, autorizado a través de! plan de 
regularización y manejo o derivada del ocio de reconocimiento, cuando éstos 

se requieran. 
d. Los predios que se hayan desarrollado sin cumplir con el trámite y obligaciones 

derivadas del proceso de urbanización, que no se enmarquen dentro dftL 
proceso de legalización y cuondo en estos se proponga un 

-y. 
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Curadora Urbana 
Arq. Adriene López NAoncayo 

IEFfR(NCIA: 110)1-522-1518 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo, para el desarrollo urbanístico destinado al uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME, a desarrollarse en el predio con 
nomenclatura urbana CL 137 C SUR 14 75 (actual), se establecen sus normas '/ se fijan tas 
obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo del titular de la licencio urbanístico 'i  del 
urbanizador responsable, Alcaldía Local de Usme 

la edificación o un cambio de des tinación, en términos de uso en predios con 
licencias de construcción anteriores, en el morco de la normativa vigente. 

7. Que teniendo en cuenta lo anterior, el predio en cuestión se considera urbanizable no 
urbanizado, por lo tanto, las normas aplicables paro el proyeclo son las establecidas 
para el Tratamiento de Desarrollo. 

8. Que el Decreto 327 de 2004, establece que para los terrenos en área urbana que no 
requieren adelantar un Plan Parcial por tener un área neta inferior a 10 hectáreas, se 
deberá adelantar el proceso de desarrollo por urbanización directamente ante una 
Curaduría Urbana. 

9. Que el predio que conformo el desarrollo urbanístico denominado SAN PEDRO DE USME 
tiene un área neta urbanizable de 2705.40 M2, inferior a 10 hectáreas netas, por lo tanto, 
no requiere formular Plan Parcial ante la Secretaría Disfrital de Planeación. de acuerdo 
con las normas contenidas en el artíuo 32 del Decreto Dislrital 190 de 2004 vigente al 
momento de la radicación de la solicittd en legal y debida forma y teniendo en cuenta 
que se encuentra localizado en ue'o .rbano, rodeado por áreas colindantes ya 
desarrolladas. 

10. Que el plano que contiene el Proyecta Urbanístico del desarrollo denominado SAN 
PEDRO DE IJSME, se encontró acep'cbe por esta Curaduría Urbana, por cuanto 
mantiene tos linderos, la poramentacián. coordenadas y el trazado de la mallo vial local 
definidos en el plano topográfico con código 002599029010, el cual es la bose 
cartográfica para adelantar la licencio de urbanización según oficio de referencia 
UAECD 2021EE2433 de fecha 01 de febrero de 2021, expedido por la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital. 

1 1. Que adicionolmente, el Proyecto Urbanístico correspondiente al desarrollo denominado 
SAN PEDRO DE USME, ha sido encontrado aceptable por esta Curaduría Urbana por 
cuanto cumple con las normas urbanísticas vigentes al momento de la radicación de 
la solicitud en legal y debida forma establecidas en el Decreto Distrital 190 de 2004.. 
(Compilación del POT), y Decretos Distritales 0167 y 327 de 2004, entre otras. ç 
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Curadora LJrbana5 

UFUtP4CIA: II1*)l•5 22.1518 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-23.0630 FECHA: 0? de FEBRERO de 2023 

Por la cual se apruebo el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en la 
modalidad do Desarrollo, poro el desarrollo urbanístico destinado al uso de Viviendo de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME, o desarrollorse en el predio Con 
nomenclatura urbana CL 137 C SUR 14 75 (actual), se establecen sus normas y se ían las 
obligaciones urbanísticas y compromisos o cargo del titular de la licencio urbanístico y del 
ubonizador responsable. Alcaldía Local de Usme 

12. Que en cumplimiento del articulo 2.2.2.1.5.1.1 deI Decreto Nacional 1077 de 2015, 'Por 

medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario de! Sector Viviendo, Ciudad 
y Territorio", vigente al momento de la radicación de la solicitud, los predios sujetos a 
Tratamiento de Desarrollo deberán destinar un porcentaje del 20% del área util para el 
desarrollo de Programas de Vivienda de Interés Prioritario (V.l.P). 

13. Que poro el cumplimento de la obligación establecida en el considerando anterior, el 
Articulo 2.2.2.1.5.3.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015. establece que el propietario 
y/o urbanizador podrá optar por una de las siguientes alternativas: 

o. En el mismo proyecto. 
b. Mediante el traslado a otros proyectos del mismo urbanizador, localizados en 

cualquier parte del suelo urbano o de expansión urbana del municipio o distrito. 
c. Mediante la compensación en proyectos que adelanten las entidades públicos que 

desarrollen programas y proyectos VIS o VlP, a través de los bancos inmobiliarios, 
patrimonios autónomos o tondos que creen tos municipios y distritos para el efecto. 

14. Que la obligación correspondiente al área útil del deso'rollo denominado SAN PEDRO 
DE USME, de que troto el Decreto Nacional 107/ de 2015 paro Programas de Vivienda 
de Interés Prioritario es de 506.61 m2. la cual corresoonde al 20% del área útil del predio. 

15. Que paro el cumplimiento de lo mencionado en el considerando anterior, la Empresa 
de Renovación Urbana - ERU expidió lo Resolución No 190 de octubre 21 de 2022 por la 
cual se adoptó la liquidación definitiva por la sumo de $196.647.656,04 por aplicación 
de la formulo por traslado de vivienda de interés social y/o prioritario, la cual se colculó 
sobre 506.6 1 m2 correspondiente al área requerida en lo licencio de urbanización. 

16. Que el interesado aportó oficio expedido por Fiduciaria Coipatria SA, con fecha de 10 
de enero de 2023, en donde se certifico que se recibió el aporte del acto administrativo 
de carácter particular Resolución 190 del 21 de octubre de 2022, por concepto de 
compensación de vivienda de interés prioritario, dando así cumplimento a lo..' ., estabtecido en el Articulo 9 dei Decreto 221 de 2020. • oA ¿J4. 
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Curadora Urbana 
Arq. Adriana López Nlloncayo 

REFERENCIA: 11001-5-22-1518 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 1 1001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo, para el desarrollo urbanístico destinado al uso de Viviendo de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE (JSME, a desarrollarse en el predio con 
nomenclatura urbana CL 137 C SUR 14 75 (actual). se establecen sus normas yse fijan las 
obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo del titular de la licencia urbanistica y del 
urbanizador responsable, Alcaldía Local de Usme 

17. Que la Empresa de Renovoción Urbana - ERU informó mediante comunicado del•  11 de 
enero de 2023 el cumplimiento de la obligación establecida en la Resolución 190 de 
octubre 21 de 2022 mediante la compensación de vivienda de interés prioritario. 

18. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 del Decreto Distrital 327 de 2004. 
reglamentario del Tratamiento de Desarrollo, los proyectos que sean objeto del proceso 
de urbanización deben prever un área de cesión, con destino a la conformación de los 
sistemas generales y a áreas de cesión pública para parques y equipamientos 
correspondientes como mínimo al 25% del área neta urbanizable, distribuidos en un 17% 
para parques y el 8% restante para equipamiento comunal público. 

19. Que teniendo en cuento que el área a destinar para equipamiento comunal público 
es 2 16.43 m2, el artículo 15 del Decreto 327 de 2004 establece que cuando dicha área 
de cesión exigida para equipamiento comunal público sea menor a 0.2 hectáreas, esta 
se debe destinar como porque. 

20. Que de acuerdo con el artículo 13 del Dec'&o Dfrital 327 de 2004, cuando el total de 
cesión pública para parques y equipamiertcs o menor a 2000 mts2. se  podrá cancelar 
su equivalente en dinero al Fondo para el Peçjc Campensatorio de Cesiones Públicas para 
Parques y Equipamientos. 

21. Que de acuerdo a lo anterior, el interesado cumple con 676,35 m2 de área de cesión 
pública para porque correspondiente al 25% del Aiea Neta Urbanizable, los cuates se 
cancelarán al Fondo para el Pago Compensatorio de Cesiones Públicas para Parques y 
Equipamientos, de acuerdo con la liquidación contenida en lo Resolución No 1311 del 06 
de octubre de 2022, modificada por la Resolución 084 del 30 de enero de 2023, expedida 
por el Instituto Distrito 1 de Recreación y Deporte IDRD. 

22. Que de acuerdo con el plano No 28 del Decreto 190 de 2004 (compilación del POT), 
Índices de Desarrollo, para el Proyecto Urbanístico del desarrollo denominado SAN 
PEDRO DE USME le corresponde el Rango 3 de edificabilidad. 

23. Que respecto o la revisión cartográfica y vial del plano urbanístico radicado oejA(.. 
corresponda realizada por la oficina de cartografía de esla Curaduría Urb 
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Urbana 
Arq. Adriana López N'loncayo 

REFERENCIA: 31001522-1518 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 1 1001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo, para el desarroUo urbanístico destinado al uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME, a desorrollarse en el predio con 

nomenclatura urbana CL 137 C SUR 14 75 (actual). se establecen sus normas y se fijan tas 
obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo del titular de la licencio urbanística y del 
urbanizador responsable. Alcaldía Local de Usme 

encontró procedente según concepto del 16 de noviembre de 2022. por cuanto el 
desarrollo urbanístico denominado SAN PEDRO DE USME mantiene los linderos. 

coordenadas, área bruta y demás aspectos cartográficos definidos en el plano 
topográfico con código de sector No 002599029010. 

24. Que según los planos Nos. 3 y  4 deI Decreto 190 de 2004 (compilación del POT). el terreno 
en el cual se adelantará el desarrollo urbanístico denominado SAN PEDRO DE USME, no 

se encuentra localizado en zona de riesgo por inundación y se encuentra en zona de 
amenaza MEDIA de riesgo por fenómenos de remoción en masa. 

25. Que el predio cuenta con oficio No. 2022EE 10587 de julio 08 de 2022. en el cual el 
Instituto Distrital de Riesgos y Cambio Cimático - IDIGER. con base en el concepto 
técnico No. CT-9008 RO-128003. conciuv' que el estudio de Amenaza y Riesgo por 
Remoción en Masa del proyecto SAN PEDRO DE USME. cubre la totalidad de los términos 
de referencia establecidos por la Resoción 227 de 2006. para la elaboración de 
estudios detallados de amenaza y rie!g0 por movimiento en masa (FASE II) en 
cumplimiento del numeral 1 del articulo 141 del Decreto 190 de 2004 (Compilación del 
Plan de Ordenamiento Territoriol de Bnqotó - FOT. 

26. Que para efectos de la disponibilidad de servicios a que se refiere el artículo 2 de la 
Resolución 1025 de 2021 expedida por el Ministerio de Vivienda. Ciudad y Territorio, los 
interesados presentaron copia de los certificados de las empresas de servicios públicos 
sobre viabilidad y disponibilidad inmediata definida para la prestación de los mismos y 
sus condiciones. 

27. Que para efectos de la expedición de lo licencio, el articulo 11 del Decreto Nacional 
2218 de 2015, establece la obligación de acreditar el pago de la plusvalía previo a la 
expedición de la correspondiente cencia,. si el inmueble o inmuebles objeto de la 
solicitud se encontrora(n) afectado(s) por ese beneficio, y sólo será exigible cuando la 
liquidación esté inscrita en el folio de motrfcula inmobiliaria del predio objeto de licencio. 

28. Que el Artículo 181 del Decreto Ley 0019 de 2012, regula lo referente a la "Exigibiliço 
Cobro de la Participación en Plusvalía", en los siguientes términos: 

Pá 6 d" 
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Curadora Urbana 
Arq. Adriano López tvloncoyo 

HUICNCIA. IIO)I-522i.I8 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la Cuol se aprueba el Proyecto Urbanístico y se concede licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo, poro el desarrollo urbanístico destinado al uso de Vivienda de 
Interés Sociol (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME. a desarrollarse en el predio con 
riomonclotura urbano CL 137 C SUR 14 75 (actual), se establecen sus normas y se fan los 
obligaciones urbanísticos y compromisos o cargo del titular de la licencia urbanística i  del 
urbanizador responsable, Alcaldía Local de Usme 

"E! articulo 83 de lo Ley 388 de 1997, quedará así: 

"Articulo 83. Exigibilidad y cobro de la participación. La participación en lo 
plusvalía sólo será exigible a! propietario o poseedor de! inmueble respecto de! 
cual se hayO liquidado e inscrito en el respectivo folio de matrícula inmobiliario 
un efecto cje plusvalía (...) 

Parágrafo 3. Si por cualquier causa no se efectúo e! pago de participación en 
las situaciones previstas en este artículo, el cobro de la misma se hará exigible 
cuando ocurro cualquiera de los restantes situaciones aquí previstas. En lodo 
coso, silo causa es lo no liquidación e inscripción de lo plusvalía, el alcalde 
municipal o distrito! deberá adelantar el procedimiento previsto en e! artículo 
18! de la presente ley. Responderán solidariamente e! poseedor y el 
propietario, cuando fuere el caso". 

29. Que el articulo 70  del Decreto Dislrital 790 de 2017 "Por medio del cual se compilan las 
normas paro la aplicación de (o pa'iicicoc:n en plusvalía en Bogotá, Distrito Capital, 
en cumplimiento del artículo 9 de! Acuerdc Di:frito! 682 de 2017", determina que la 
participación en plusvalía soto será exgihk al proo&tario del inmueble respecto del cual 
se hoya liquidado e inscrito en tos repcvos de matrícula inmobiliaria el efecto 
de plusvalía. 

30. Que a la techo de expedición del presente Acto Administrativo, consultado el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50S-90 1260 no aparece inscripción alguna sobre la 
participación de plusvalía para los predios objeto de solicitud de licencio. 

31. Que dando cumplimiento alo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 
de 2015, para el desarrollo en referencia, esta Curaduría comunicó a los vecinos 
colindantes de tos predios objeto de solicitud de licencio, mediante comunicaciones 
por correo certificado de 04 de febrero de 2022 y publicación en periódico EL NUEVO 
SIGLO el día 02 de febrero de 2022, no presentándose hasta la fecha de expedición';'. 
presente Acto Administrativo, pronunciamiento alguno. ,.'.» "•. 
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Curadora Urbana  5 
REFERENCIA: 11001-5-22-1518 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 1 1001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo, para el desarrollo urbanístico destinado al uso de Viviendo de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME, o desarrollorse en el predio con 
nomenclatura urbana CL 137 C SUR 14 75 (actual). se establecen sus normas y se fan las 
obgaciones urbanísticas y compromisos a cargo del titular de la licencio urbanística y del 
urbanizador responsable. Alcaldía Local de Usme 

32. Que dando cumplimiento alo establecido en el parágrafo del artículo 2.2.6.1.2.2.1 del 
Decreto 1077 de 2015, paro advertir a terceros sobre la iniciación del trámite 
administrativo con referencia número 1 1001-5-22-1518. los interesados instalaron una 
vallo en el predio. en lugar visible desde la vía pública, aportando registro fotográfico 
de la misma el 11 de julio de 2022, las cuales fueron ajustados con ocasión del acto de 
observaciones y radicadas nuevamente el 14 de octubre de 2022, no presentándose 
hasta lo fecha de expedición del presente Acto Administrativo, pronunciamiento de 
algún tercero al respecto. 

33. Que la presente solicitud de aprobación del Proyecto Urbanístico y Licencio de 
Urbanización en la modalidad de Desarrollo, paro el desarrollo urbanístico denominado 

SAN PEDRO DE USME ha sido tramitada de conformidad con las normas de la Leyes 388 

de 1997 y  810 de 2003. los Decretos Nacionales 1077 de 2015, 2218 de 2015. 1197 de 
2016 y 1203 de 2017 y el Decreto Disfritol 190 de 2004 (Compilación del POT). normas 
vigentes al momento de lo radicación de fa solicitud en legal y debido forma. 

34. Que respecto al estudio jurídico realizado o la documentación que soporto la solicitud 
radicada. lo Oficina Jurídica de esta Curaduría Urbana igualmente la encontró en 
debido forma, considerando procedente la solicitud de aprobación del Proyecto 
Urbanístico y Licencio de Urbanización en lo modalidad de Desarrollo, para el desarrollo 

urbanístico denominado SAN PEDRO DE USME según concepto del 11 de noviembre de 

2022. 

35. Que en respuesta a la solicitud presentada por esta Curaduría Urbana para la 
asignación de la numeración que distinguirá el plano que contiene el Proyecto 

Urbanístico del desarrollo denominado SAN PEDRO DE USME, objeto de aprobación 

mediante el presente Acto Administrativo, la Secretaría Distrital de Planeación le asignó 

a dicho plano el número CU5 115312/4-00. 
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Curadora Urbana  5 
REFERENCIA: 1 I1-5-22-l518 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo, para el desarrollo urbanísticO destinado al uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME. a desorrol!arSe en el predio con 

nomenclatura urbana CL 137 C SUR 14 75 (actual). se establecen sus normas y se fijan las 
obligaciones urbanísticas y compromisos o cargo del titular de la licencia urbanística y del 
urbanizador responsable. Alcaldía Local de Usme 

En virtud de lo anterior, LA CURADORA URBANA 5 de Bogotá. D.C.. Arq. ADRIANA LÓPEZ 
MONCA YO. 

R ES U E 1 V E: 

ARTÍCULO 1 APROBACIÓN DEL PROYECTO URBANÍSTICO 

Aprobar el Proyecto Urbanístico del desarrollo denominado SAN PEDRO DE 

USME, a desorrollarse en el predio con nomenclalura CL 137 C SUR 14 75 
(Actual). contenidos en el plano topográfico con código de sector No. 
002599029010 de la localidad de Usme y que se encuentra contenido en el 
plano urbaníShco rcdiccido por el interesado mediante referencia 1 1001 1-
5-22-1518. el cual se a000to mediante el presente Acto Administrativo en 

el artículo siguiente. 

ARTÍCULO 2° ADOPCIÓN DEL PIANO 'J'3iNIZiCO. 

Adoptar como plano qii'.
rtic'ne el Proyecto Urbanístico del desarrollo 

denominado SAN PEDRO DE USME. el distinguido con el N° CU5 US312/4-00 

en un original, el cual reposará en esta Curaduría Urbana y un segundo 
original, el cual será remitido a la Secretaria Distrilal de Planeación para 
que. en ejercicio de sus funciones, efectúe la incorporación 
correspondiente a la cartografía oficial de esa Secretaría en la ptancha N° 
P37 a escala 1:2000 del Instilufo Geográfico Agustín Codozzi. cuyo segundo 
original reposa en el archivo de lo entidad precitada. 

ARTÍCULO 3°
Remitir copia del presente Acto Administrativo junto con el plano 

urbanístico No. CU5 US3 12/4-00, o lo Secretoria Distrital de PIaneació pc5' 1'.. 
los fines periinentes. 

.j4 5 

• 4 .c,.  
. - - 
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Curadora Urbana  5 Arq. Adriori López l'vlon coya 

1UUENCIA: 1 lcI-5 22-1518 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por lo cual se aprueba el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo, paro el desarrollo urbanístico destinado al uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME, o desarrollarse en el predio con 
nomenclatura urbano CI 137 C SUR 14 75 (actual). se establecen sus normas y se fan las 
obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo del titular de la licencio urbanístico y del 
urbanizador responsable, Alcaldía Local de Usme 

ARTÍCULO 4° LICENCIA URBANISTICA QUE SE CONCEDE. 

Conceder Licencio de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para el 
Proyecto Urbanística del Desarrollo denominado SAN PEDRO DE USME O lo 

CONSTRUCTORA HERRERA VARGAS SAS con N.l.T 901.001.044-7, 
representado legalmente por el señor RICHAR AUGUSTO HERRERA VARGAS 
identificado con cédula de ciudadanía No 79.892.562, titular del predio. 

Lo presente Licencio de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, se 
expide de acuerdo con el plano urbanístico y demás documentación que 
forman parte integral de la solicitud, radicados ante esta Curaduría Urbana 
bojo la referencia No. 110011-5-22-1518. 

ARTÍCULO 5° TÉRMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN EN LA MODALIDAD 
DE DESARROLLO. 

El término de la vigencia de la Licencio de Urbanización en lo modalidad 
de Desarrollo que se otorga mediante la presente Resolución poro el 
proyecto urbanístico denominado SAN PEDRO DE USME será de treinta y seis 
(36) meses. prorrogables por uno vez hasta por un plazo adicional de doce 
(12) meses contados a partir de la ejecutorio de lo presente Resolución 
(Artículo 27 del Decreto Nacional 1783 de diciembre 20 de 2021, el cual 
modificó el artículo 2.2.6.1.2.4.1 deI Decreto Nacional Compilatorio 1077 de 
2015). 

La solicitud de prórroga deberá Formulorse a más tardar treinta (30) días 
hábiles anteriores al vencimiento de la respectiva licencio, siempre que el 
urbanizador y constructor responsable certifiquen la iniciación de la obra 
(Artículo 27 deI Decreto Nacional 1783 de diciembre 20 de 2021, el cual 
modificó el artículo 2.2.6. ¡.2.4.1 del Decreto Nacional Compilatorio 1077 de 

2015). 

r
Ç'. 

Pár1Ode 5: 
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Curadora Urbana  5 
I((RNCIA: 1 ICOl-5fl-I5I8 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 1 1001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo, para el desarrollo urbanístico destinado al uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME. a desarrollarse en el predio con 
nomenclatura urbana CI 137 C SUR 14 75 (actual), se establecen sus normas y se fan los 
obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo del titular de la licencia urbanístico y del 
urbanizador responsable. Alcaldía Local de Usme 

ARTÍCULO 60 DE LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA URBANISTICA QUE SE CONCEDE. 

. TITULAR DE LA LlCENCIA: 

Establecer corno titular de la Licencio de Urbanización a la CONSTRUCTORA 
HERRERA VARGAS SAS con N.I.T 901.001.044-7. representada legalmente por 
el señor RICHAR AUGUSTO HERRERA VARGAS identificado con cédula de 
ciudadanía No 79.892.562. 

CONSTRUCTOR RESPONSABLE DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN. 

Según información contenida en el Formulario de Solicitud de licencio y 
documentos adjuntos al epedente No. 11001-5-22-1518 el profesional 
responsable de las obros es Arquitecto GIULIO ALEJANDRO TORRES 
MALAGON. identificada con céduki de ciudadanía número 79.733.484 y 
Matrícula Profesional No -2S 132003-79733484. 

ARTÍCULO 7 La ejecución de las obras rje .bar.:srno y saneamiento correspondientes al 
desarrollo urbanístco denorncdo SAN PEDRO DE USME deberán hacerse 
dentro del plazo estipulado en el articulo 5° del presente Acto 
Administrativo y sólo odrón ejecutorse previo cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los 
proyectos de redes de servicios y obras de urbanismo correspondientes. 
expedidas por las empresas de servicios públicos. 

• Presentación ante las empresas de servicios públicos que les 
correspondan. de los proyectos de redes de servicios y obras de 
urbanismo y obtención de su aprobación con los respeçtivos.., 
presupuestos. 
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Curadora Urbana  5 
REFERENCIA: 11OOI-522-I5I8 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 1 1001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo, para el desarrollo urbanístico destinado al uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME, a desarrollarse en el predio con 
nomenclatura urbana CL 137 C SUR 14 75 (actual). se establecen sus normas y se fan las 
obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo del titular de la licencio urbanística y del 
urbanizador responsable. Alcaldía Local de Usme 

• Solicitud de la aprobación del diseño de las vías a constwir de 
conformidad con el oficio N° SGT-0002-0014 de enero 15 de 2002 de la 
Subdirección Técnica del Instituto Distrital de Desarrollo Urbano. 

• Antes de lo iniciación de las obras el urbanizador deberá solicitar a las 
diferentes empresas de servicios públicos y al Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU, el nombramiento de los interventores a que hubiere lugar. 
con el fin de garantizar su concordancia con el Proyecto Urbanístico 
aprobado; el interventor designado por el IDU debe verificar que antes 
de lo iniciación de las obras el urbanizador las replantee por 
coordenadas. 

ARTÍCULO 8° Para la correcta apliccción de los disposiciones que se establecen en el 
presente Acto Administrativo. se tendrá en cuento la siguiente información: 

1. INFORMACION DEL FREDIO 

1.1. Nombre: SAN PEDRO DE USME 
1 .2. Folios de Matrícula Inmobiliaria: 50S-901 260 
1.3. CHIP del predio: AAAO142YDWF 
1.4. Nomenclatura: CL 137 C SUR 14 75 (Actual) 
1.5. Área Bruta según plano topográfico: 2.705.40 M2 
1 .6. Área Bruta según títulos: 2.705,40 M2 
1.9. Área Neta UrbaniZable 2.705,40 M2 

2. DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN. 

Terreno que cobijo: El Área Neta Urbanizable del desarrollo urbanístico 

denominado SAN PEDRO DE USME. 
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Curadora Urbana  5 
REFERENCIA: 11001-5-22.1518 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 1 1001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en lo 
modalidad de Desarrollo, para el desarrollo urbanístico destinado al uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME, a desarrollarse en el predio con 
nomenclatura urbana CL 137 C SUR 14 75 (actual). se establecen sus normas '/ se fijan las 
obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo del titular de la licencio urbanística 'i  del 
urbanizador responsable. Alcaldía Local de Usme 

3. DE LOS CERTIFICADOS ACTUALIZADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS 
PÚBLICOS SOBRE VIABILIDAD Y DISPONIBILIDAD INMEDIATA DEFINIDA DE 
PRESTACIÓN DE LOS MISMOS. 

E.A.A.B: Oficio No. 3431003-2021-0078 de junio03 de 2021. 
ENEL CODENSA: Coso No. 115651265 de agosto 27 de 2020. 
GAS: Oficio No. CD-00302 1-2021 de diciembre 02 de 2021. 

Aparte de las consideraciones, condiciones y restricciones contenidas 
en los oficios citados, se debe cumplir con el Decreto 2981 de 2013, 
reglamentario de la Ley 142 de 1994 en todos los aspectos relacionados 
con la prestación de los servicios públicos, en particular con el servicio 
domiciliario de oco. 

4. ESTRATO SOCIOECONOMICO PROVISIONAL: DOS (2) 

Según planos anexos cI Decreto 551 de septiembre 12 de 2019, 
median te el cual se adopta a actualización de la estratificación urbano 
de la ciudad d& Bogotá, para los inmuebles residenciales, el sector 
donde se localizo el predio colindo con áreas desarrolladas clasificadas 
en estrato 2. no obstante para que lo Secretaría Distrital de Planeación 
- Subsecretaría de Información y Estudios estratégicos asigne el estrato 
definitivo al predio, es necesario que el interesado lo solicite ante dicha 
entidad suministrando la información sobre las áreas por vivienda, el 
número de pisos, los acabados exteriores y tipo de garajes o parqueos. 

ARTÍCULO 90 Para la correcta aplicación dé las disposiciones que se establecen en este 
Acto Administrativo paro el desarrollo urbanístico denominado SAN PEDRO 
DE USME. se  tendrá en cuenta la información contenida en el plano No. 
CUS US312/4-OO que para todos los efectos se adopta mediante 
presente Acto Administrativo en el artículo 2°, con las siguientes áre9.T3A lii;•.. 

&  
: r 

Pó I3d j 
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Curadora Urbana  5 
REUR(NCIA: HOOl.$-22-1518 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por lo cual se aprueba el Proyecto UrbnisticO y se concede Licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo, para el desarrollo urbanísticO destinado al uso de Vivienda de 

Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME a desarrollarSe en el predio con 

nomenclatura urbana CL 137 C SUR 14 75 (actual), se establecen sus normas y se rijan las 

obligaciones urbanísticas y compromisos o cargo del titular de la licencio urbanística Y del 

urbanizadOr responsable. Alcaldía Local de Usme 

• ÁREAS DE CESIÓN AL DISTRITO CAPITAL 

Vio local CL 137 C Sur: 
Vía local KR 14 A: 

22.50 M2 
149.83 M2 

Total: 172,33 M2 

• ÁREA ÚTIL:
2.533,07 M2 

El detalle de estos áreas se encuentro 
consignado en el cuadro de áreas y 

cuadro de mojones del plano No. CU5 US312/4-OO que se adopta mediante 

el presente Acto AdminiStrati\'o. 

El área correspondiente al 25% o
bligatoriO pora parques Y equipanhientos 

se compenso ante el lnstiutO Distritol de Recreación y Deporte IDRD, en 
cumPlimiento con lo ResOluciÓn Nc 1311 del 06 de octubre de 2022. 
modificada por la Resolución 084 dei 30 de enero de 2023. según literal a 

del artículO 13 deI Decreto Dstrjtal 327 de 2004. 

ARTICULO 100 NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS: 

El proyecto urbanístiCO denominado 
SAN PEDRO DE USME. se  regirá por las 

normas generales y especificas contenidas en el Decreto N° 327 de 2004 y 
aquellas que lo c0mP1ement0n. vigentes al momento de radicación de la 
solicitud en legal y debido forma. Así mismo. teniendo en cuenta que el 
predio se localizo en un Sector de Interés Cultural, los proyectos de 
construcción que se aprueben o partir de la presente Licencio de 
Urbanismo deben tener aprobación por parte del INSTITUTO DISTRITAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL -JDPC-. previo o lo expedición de la 

correspondiente Licencio de Construcción
,: ' 

:c? 
:pina I c, 

e: 

.,94NA 1jçtl,,.• 
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Curadora Urbana  5 
IU(R(NCIA: 1 lOOl•5-22I5l8 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 1 1001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por lo cual se apruebo el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo, para el desarrollo urbanística destinado al uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME, a desaírollarse en el predio con 
nomenclatura urbana CL 137 C SUR 14 75 (actual), se establecen sus normas y se fijan las 
obligaciones urbanísticos y compromisos a cargo del titular de la licencio urbanística si del 
urbanizador responsable, Alcaldia Local de Usme 

1. ZONIFICAClÓN E IDENTIFICACIÓN 

Tratamiento: Desarrollo 
Areo de Actividad: Central Núcleo Fundacional Conservación 
Arquitectónico (POZ - USME) 

1. ZONIFICACIÓN POR FENÓMENOS DE REMOCIÓN EN MASA E 
INUNDACIÓN: 

• Según mapa N° 3 de amenaza por inundación, que hace parle 
integrante del Decreto 190 de 2004. por medio del cual se 
adopta el Plan de Ord'namiento Territorial para Bogotá, Distrito 
Capital, el pred NO se encuentra en zona de amenaza por 
inundación. 

• Según mo;)a No. ¿ de amenaza por fenómeno de remoción en 
masa, que hace :rfe integrante del Decreto citado, el predio 
se encuen1ci en zo de amenaza MEDIA de riesgo por 
remocián en P'QS(J. 

Mediante oficio No. 2022EE10587 de julio 08 de 2022, el Instituto 
Distrital de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER, determinó que 
teniendo en cuenta el concepto técnico No. CT-9008 RO 128003, 
el IDIGER concluye que el estudio de Amenaza y Riesgo por 
Remoción en Masa del proyecto SAN PEDRO DE USME, cubre la 
totalidad de los términos de referencia establecidos por lo 
Resolución 227 de 2006 para la elaboración de estudios detallados 
de amenaza y riesgo por movimiento en masa (FASE II) en 
cumplimiento del numeral 1 del artículo 141 del Decreto 190 de 
2004 (Compilación del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá 
- POT). 
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Curadora Urbana  5 
REFERENCIA: 1IOO1-522I518 

ACTO ADMIN1ISTIATIVO N0  1 1001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la cual se apruebo el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo, para el desarrollo urbanístico destinado al uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE LJSME. a desarrollarse en el predio con 
nomenclatura urbano CI 137 C SUR 14 75 (actual), se establecen sus normas y se fijan tas 
obligaciones urbanísticos y compromisos a cargo del titular de la licencio urbanística y del 

urbanizador responsable. Alcaldía Local de Usrne 

II. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO. 

Las áreas de cesión para parques se cancelarán al Fondo para el 
Pago 

CompensatOrio de Cesiones Públicas OíO Parques y Equipamientos. de 

acuerdo con la liquidación contenido en la Resolución No 1311 del 06 
de octubre de 2022. modificada por la Resolución 084 del 30 de enero 
de 2023. expedidos por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD. 

III. SISTEMA VIAL. 

La vía local KR 14 A con perfil tipo V-7 de 13 metros de ancho y la vía 
local CI 137 C Su con perfil tipo V-8 de lO metros de ancho que hocen 
parte del Proyecto Urbanístico aprobado corresponde con lo 
aprobado en l plano uíhafliStiCO del desarrollo denominado SAN 

PEDRO DE USME cIistinçudO con el No. 
CU5 u5312/4.00que se aprueba 

y adopto mediante el presente Acto AdminiStrativo, la cual 
corresponde o lo contenido en el plano topográfico de conformidad 
con lo establecido en el oticiO No. 202 1EE2433 de febrero 01 de 2021, 
de incorporación del plano topográfico del proyecto citado expedido 
por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. 

IV. NORMAS URBANÍSTICAS. 

1. USOS. 

Los USOS 
permitidos de acuerdo con el área de actividad en el cual se 

localizo el predio se establecen de acuerdo con el artículo 32 del 
Decreto Distrital 327 de 2004. el cual indica que mientras se expida la 
UPZ, las normas y disposiciones generales de usos serán los 

cntemplad0s en el Decreto Dislrital 190 de 2004 para la respectiva 
área de actividad en la cual se localizo el predio. 

De acuerdo con el cuadro anexo 1-A: Detalle Cuadro ¡diCOt0 
usos en Área de Actividad Central, para el predio se 

.- 

•1% 

r 
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Curadora Urbana5 
Arq. Adriana López IV1oncoyo 

IUtI(NCtA' III.5fl.,5t8 

ACTO ADMINISTRATIVO N° i 1001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la cual SC apruebo el Proyecto Urbanistico y se concede licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desorroflo paro el desarrollo urbanistico destinado al uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME, a desorroUorse en el predio con 
nomenclatura urbano CL 137 C SUR 14 75 (actual), se establecen sus normas y se fon los 
obligaciones urbonisticas y compromisos o cargo del titular de la licencio urbanístico Y del 
urbanizador responsable AIcldia Local de Usme 

USO PRINCIPAL: Comercio de escala vecinal y zonal 

USOS COMPLEMENTARIOS: Vivienda 
Servicios empresariales de escalo 
urbana y zonal 
Servicios personales de escalo urbano y 
zonal 

USO PROPUESTO: VIVIENDA MULTIFAMILIAR VIS 

2. PROVISIÓN DE SUELO PARA VIVIENDA DE INTERES PRIORITARIO (VIP). 

la Empresa de Renovoción y Desarrollo Urbano - ERU expidió la 
Resolución No 90 de octubre 21 de 2022, por lo cual se adoptó la 
liquidación defirilivu por lo urno de $ 196.647.656.04 por aplicación 
de la tormu!o pr rafdo de viviendo de interés prioritario, la cual se 
coIcuó sOhrc " r2 •rrespondiente al 20% del áreo útil en la 
licencio de 'r - p z: desarrollo denominado SAN PEDRO DE 
USME. 

Mediante fico expedido por lo Empresa de Renovoción y Desarrollo 
Urbano - ERU. con lecho de 11 de enero de 2023, se certicó que se 
recibió el aporte del acto administrativo de carácter particular 
Resolución 190 de octubre 21 de 2022, por concepto de 
compensación de vivienda de interés prioritario. 

3. NORMAS VOLUMÉTRICAS. 

3.1. ALTURA PERMITIDA: 

Para las edificaciones que se desarrollen en el lote único que 
conformo el desarrollo urbanístico, la altura será lo resultante 
de la correcta aplicación de los índices de ocupa&

,1
.. 

PO17c '*.. 
. 1 5: 
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Curadora Urbana 
Arq. Adriane López rvloncayo 

REFERENCIA: 11001-5.221518 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la cual se apruebo el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo, para el desarrollo urbanístico destinado al uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME, a desarrollarse en el predio on 
nomenclatura urbana CL 137 C SUR 14 75 (actual), se establecen sus normas y se fijan las 
obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo del titular de la licencio urbanística y del 
urbanizador responsable, Alcaldía Local de Usme 

construcción y de las dimensiones de los aislamientos 
contemplados en la presente Resolución. 

Manejo de alturas 

a. Altura libre entre placas de piso: Mínimo 2,20 metros. 

b. La altura máxima entre afinados superiores de placas o cubierta 
no puede sobrepasar 3,80 metros. Los pisos que superen esta 
altura se contabilizarán como dos (2) pisos o más, uno por cada 
tres (3.00) metros o fracción superior a 1,50 metros. 

c. El piso que e destine a estacionamientos cubiertos. áreas de 
maniobra y circulación de vehículos, con un mínimo de un 60% 
de su área con esta destinación, así como a instalaciones 
mecánicos, puntos fijos y equipamiento comunal privado, se 
considerará como ro habitable y no se contabilizará como piso 
dentro de la altura permitida. 

d. Cualquier espacio habitable destinado a uso de vivienda, 
comercio y servicios se contabilizará como piso. 

3.2. ÍNDICE DE OCUPACIÓN Y DE CONSTRUCCIÓN. 

ÍNDICE DE OCUPACIÓN. 

El índice de ocupación se calculo sobre el Área Heta 

Urbanizable. 

El índice de ocupación para proyectos con uso de vivienda será 

del 0.28, con excepción de los Proyectos de viviendo 
desarrollados como máximo en tres (3) pisos, los cuales podrán 
alcanzar un Índice máximo de Ocupación de 0.33 calcuj 
sobre Area Neta Urbanizable.

. PorJ18dO 
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R[URtNCIA: 11001 -S•22.1518 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la cual se apruebo el Proyecto Urbanístico y se concede Licencia de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo, para el desarrollo urbanístico destinado al uso de Viviendo de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME, o desarrollarse en el predio con 
nomenclatura urbano CL 137 C SUR 14 75 (actual), se establecen sus normas y se fijan tas 
obligaciones urbanísticas y compromisos o cargo del titular de lo licencio urbanística 'i  del 
urbanizador responsable, Alcaldía Local de Usme 

Un máximo del 5% del área útil del proyecto no se contabilizará 
dentro del índice de ocupación cuando este se utilice en 
equipamientos comunales privados, desarrollados como 
máximo en 2 pisos. 

ÍNDICE DE CONSTRUCCIÓN. 

De acuerdo con lo ubicación del predio y conforme a lo 
establecido en el artículo 26 del Decreto 327 de 2004, al predio te 
corresponde el siguiente Rango de edificabilidad: 

RANGO I.C.BASICO I.C.MAXIMO 

3 I.C'J 1.75 

Para efectcs del cálculo del índice de construcción. se  
desconlará d árc1 total construida y cubierta, las áreas 
destinadas a ootecis, úreas libres sin cubrir, instalaciones 
mecánicos. pu'c f'ics, el área de estacionamientos y 
equipamientos cmucles ubicados en un piso como máximo, 
así como los ótrnos y seniisófa nos. 

Para efectos de alcanzar lo edificabilidad máxima permitida 
para el predio, el proyecto deberá cumplir con lo dispuesto en el 
artículo 47 del Decreto Disfrifal 327 de 2004. 

3.3. SÓTANOS, SEMISÓTANO, RAMPAS y ESCALERAS 

Se permiten sótanos y  semisótanos únicamente en proyectos de 
uso Residencial exclusivo, con las siguientes condiciones: ....• 

ü4•. 
1 

Póno 19 

«.'4NA LO'. - 

Calle 95No 11 A -94 • PBX(601)3164 900 • Bogotá OC,Colombia 
nfocuradura5bogota corn co . '.wwcuraduna5bogotacomco 

Powered by CamScanner 



Curadora Urbana  5 
UERENCtA: 11001-5-221518 

ACTO ADMISTRATIVO N° 1 1001-5.23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la cual se apruebo el Proyecto Urbanístico y se concede licencio de Urbanización en lo 
modalidad de Desarrollo, poro el desarrollo urbanístico destinado al uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME, a desorrollarse en el predio con 
nomenclatura urbana CL 137 C SUR 14 75 (actual). se establecen sus normas y se fan las 
obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo del titular de la licencio urbanística y del 
urbanizador responsable, Alcaldía Local de Usme 

Manejo de sótanos: 

1. Los sótanos no podrán sobresalir más de 0.25 metros sobre el 
nivel de terreno, contados entre el borde superior de la placa 
y el nivel de terreno. 

2. Para sótanos bojo el antejardin se exige retroceso mínimo de 
3.00 metros respecto de lo línea de demarcación del predio. 

Manejo de semisóta nos: 

1. Los semisátanos se permiten únicamente a partir del 
paramento de construcción hacia el interior del predio. 

2. Los sernisótonos no podrán sobresalir más de 1.50 metros sobre 
el nivel del terrena contados entre el borde superior de la 
placo y el nivel de: terreno. Cuando esta dimensión supere 
1.50 m'trrs st' cnsideraró como piso completo. 

Usos permitidos en sótanos y semlsótanos: 

Serán los relacionados con estacionamientos, accesos, cuartos 
de máquinas, basuras. depósitos y demás servicios técnicos de 
la edificación: en semisótanos se permitirá con fachada directa 
al exterior, la localización de equipamientos comunales y patios 

de ropas. 

Manejo de rampas y escaleras: 

Se permiten o partir del paramento de construcción. 

Las rampas que se prevean en cumplimiento de las normas 
nacionales sobre acceso de personas con movilidad redd, -
y/o limitaciones físicas se pueden desarrollar en 

Pco 20 
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t' So rç 

103 Serua,'s ae 

De 7 o más 

NUMERO DE 
PISOS 

Viviendo 
muItitamtlor VIS  

c0mec:o y 
servsc'Qsde ¡ D6o7 
SCOO7O".Qs l 

yedra! 

ENTRE 
E DIFICACION ES 

(En metros) 

5.00 

700 

9.00 

1/ 2do lo aturo total 

CONTRA PREDIOS 
VECINOS 

(En metros)  

3.00 

400 

500 

1/3 de lo altura totol 

Usos 
AISLAMIENTOS MÍNIMOS 

Dr' c 3 

Lib'o 0.00 mIs esco urbaro. D. 4 0 6 

1 / 2 de lo OlturO total I/3delao.,rototoi 

.9 ••. 

. 
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Curadora Urbana  5 
REEUNCIA: 1001.5.22.1518 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 1 lOo 1-5-23..0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en lo 
modalidad de Desarrollo, para el desarrollo urbanístico destinado al uso de Viviendo de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME. a desarrollorse en el predio con 
flonlenclafura urbana CL 137 C SUR 14 75 (aclual), se establecen sus normas y se fijan las 
obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo del tilular de la licencio urbanística '' del 
urbanizador responsable Alcaldio Local de Usme 

ontejordín, cumpliendo con los condiciones normativos 
establecidos en las normas vigentes. 

3.4. AISLAMIENTOS 

Entre edificaciones y contra predios vecinos se definen con base 
en la altura y uso propuesto, de acuerdo con lo siguiente tabla: 

Para lo aplicación de la tabla anterior, se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 

1. Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento. 
cuando la altura de cada piso sea mayor de tres (3) metros, 
se asumen tres (3) metros de altura por cada piso. 

2. Enlre edificaciones con alturas diferentes, el aislamiento será 
el promedio de las exigencias de cada una. 

3. Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán a porlir 
del nivel de terreno o a partir de la placo superiora  d 
semisó tono, cuando este se plantee a excepción de tos 

Págfj21 de 
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Curadora Urbana 
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ItFIINCIA: 1 IOO)-5-22-1,l8 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 1 1001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por lo cual se apruebo el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en lo 
modalidad de Desarrollo, para el desarrollo urbanístico destinado al uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME, a desorrollarse en el predio con 
nomenclatura urbona CL 137 C SUR 14 75 (actual), se establecen sus normas y se fan las 
obligaciones urbanísticos y compromisos a cargo del titular de la licencio urbanístico y del 
urbanizador responsable Alcaldía Local de Usme 

que se presenten culatas en las edificaciones vecinas 
colindantes, para lo cual se procederá según lo dispuesto en 
el parágrafo 3 del articulo 24 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

4. Para edificaciones que contemplen aislamientos laterales y 
posteriores superiores o 4.00 metros, se permite la 
superposición de elementos tales como balcones, chimeneas. 
buitrones, puntos fijos, jardineros u otros elementos 
volumétricos con avances máximos de 0.50 metros, siempre y 
cuando éstos rio superen el 25 % del plano de la fachada 
COrrespondiente 

3.5. PATIOs. 

Todos los espocios habitables en la vivienda deben ventilarse e 
iluminnr,e naturalmente o por medio de patios; cuando esta 
ventilación no seo posible en baños y cocinas, podrán ventilarse 
o través de duc los y deberá cumplirse con lo establecido en los 
titulas B y D del Código de la Construcción de Bogotá, D.C. anexo 
al Acuerdo Distrital 20 de 1995 o los normas que lo sustituyan. 
modifiquen o complementen. 

El lado minimo de los patios requeridos para iluminación y 
ventilación de los espacios habitables será de 1/3 de la altura 
total de los pisos habitables y debe preverse desde el nivel del 
terreno o nivel superior del semisótono y en ningún coso podrá 
ser inferior a 3.00 metros. 

3.6. VOLADIZOS 

Se permiten voladizos únicamente cuando éstos se proyecten 
sobre ontejardines, con las siguientes dimensiones máxirnQsA".. 

1 
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Curadora Urbana  5 
REFERENCIA: 11001-5-22-1518 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la cual se apruebo el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo, para el desarrollo urbanístico destinado al uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME, a desarrollorse en el predio con 
nomenclatura urbana CL 137 C SUR 14 75 (actual), se establecen sus normas y se fijan las 
obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo del titular de la licencio urbanística y del 
urbanizador responsable, Alcaldía Local de Usme 

tOCALIZACION DIMENSION MAXIMA 

CLI37CS(v-8) 0.60M 

KR 14 A (V-7) 0.80 M 

3.7. ANTEJARDINES 

PISOS NUMERO DE PISOS 
L 

ANTEJARDÍN 
MÍNIMO (m) 

Viviendo 'J am:Lcr V5 o 
103 0.00 

Viviercjj mLlinrnila 
VIS corn'cft y srcizs 

de ecclo zortal 
vecinal. 

L 1o3 3,00 
4 o 5 4.00 
607 5,00 

8 0 17 7,00 
l8omás 10,00 

Servicios de escalo 
Urbana. 

Dela3 8.00 
De 4 06 10.00 

De7omás 12.00 

Los ontejardines se rigen por lo establecido en el artículo 270 del 
Decreto 190 de 2004 (Compilación del POT) el arflculo 29 del 
Decreto 327 de 2004, y  las siguientes condiciones: 

• No se permite el estacionamiento de vehículos en el 
antejardín. 

• Los antejardines no se podrán cubrir ni construir. 
• Cuando un proyecto contemple edificaciones con varias 

alturas, los antejordines se contabilizarán sobre cada uno de 
ellos, excepto en proyectos que prevean pIataforaç... 
continua, en cuyo caso el antejardín se determin 
Íuncíón de la altura de la plataforma; no obstoc'(e, ____ 

Pá234Á... ': 
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Curadora Urbana 
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EFUENClA: 11001.522-1518 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 1 1001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por lo cual se apruebo el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo, para el desarrollo urbanístico destinado al uso de Viviendo de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME, a desarrollarse en el predio con 
nomenclatura urbana CL 137 C SUR 14 75 (actual). se establecen sus normas y se fijan las 
obligaciones urbanísticas y compromisos o cargo del titular de lo licencio urbanística y del 
urbanizador responsable, Alcaldía Local de Usrne 

edificaciones que emerjan de lo plataforma deberán 
retrocederse en una dimensión equivalente al antejardín 
exigido para cada una de ellos. 
En los áreas con uso residencial. el antejardin deberá ser 
empradizado y arborizado, exceptuando las zonas paro 
ingreso peatonal y vehicular. 

3.8. CERRAMIENTOS 

Los cerramientos de carácter definitivo se regulan por las 
siguientes disposiciones: 

a) Se permite el cerramiento de ontejardines en predios con uso 
residenCial. e cual se hará con las siguientes 
especifiCiafleS: Un cerramiento de hasta 1,20 metros de 
altuta en niaterales con el 90% de transparencia visual sobre 
un z6co10 de hasta 0.40 metros. 

b) Cuando se oropongan cerramientos entre predios privados, 
podrán uli1crSe materiales sólidos y no deberán sobrepasar 
la altura máxima permitida de 2.50 metros. 

c) No se permite cerrar las los vías públicos. 

3.9. CERRAMIENTOS DE CARÁCTER TEMPORAL 

Los cerramientos de carácter temporal se harán por el lindero 
del inmueble, respetando el espacio público perimetral. serán 
en materiales livianos no definitivos, tendrán una altura máxima 
de 2.50 metros y se permiten en los siguientes casos: 

o) Para cerrar predios sin urbanizar. 

NOTA: Con la licencio de urbanización concedida mediante el 
presente Acto Administrativo, se entienden autorizados lo 

cerramientos temporales. 

Págr de 4—'' V 
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1(FEIENCIA: 11001.5-22-1518 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 1 1001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la cual se apruebo el Proyecto Urbanístico y se concede Licencia de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo, poro el desarrollo urbanístico destinado al uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME, a desarrollarse en el predio con 
nomenclatura urbana CL 137 C SUR 14 75 (actual), se establecen sus normas y se fan las 
obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo del titular de la licencio urbanístico 'i  del 
urbanizador responsable, Alcaldía Local de Usme 

4. ESTÁNDARES DE HABITABILIDAD 

Paro garantizar condiciones de habitabilidad adecuada, los 
proyectos que incluyan vivienda deberán cumplir con lo dispuesto 
en el artículo 28 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

5. ESTACIONAMIENTOS 

Según lo dispuesto en el artículo 391. el CUADRO ANEXO No. 4 y  plano 
N° 29 del Decreto 190 de 2004, la exigencia mínima de 
estacionamientos privados y de visitantes (con dimensión mínima de 
2.20 m X 4.50 m), se determino teniendo en cuenta que el predio se 
encuentra en el sectcr D. y el requerimiento mínimo será el 
establecido en el Cuadro Anexo N° 4 -'Exigencia General de 
Estacionamienlos pc Uso egúr el uso residencial permitido a 
desarrollar. 

         

CLASE TIPO 

1 Privados 
Viviendo mutt'farni'r 

" I visitantes 

SECTOR DE DEMANDA O 

1 x 8 viviendas 

 

  

Ix 18 viviendos 

 

         

         

Nota: Para los proyectos VIS subsidiables, VIP, y vivienda compartido 
aplican los exigencias señaladas paro las zonas residenciales con 
actividad económico en lo vivienda del Cuadro Anexo 4 del Decreto 
190 de 2004. 

Por codo 2 estacionamientos privados o de visitantes se deberá
/ 

prever un cupo poro el estacionamiento de bicicletas, los cuales se 
localizarán dentro del área privada garantizando condiciones de 
seguridad. 
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Curadora Urbana  5 
EF(RENClA: 11001-5.22-1518 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 1001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo, para el desarrollo urbanístico destinado al uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME, a desarroflorse en el predio con 
nomenclatura urbana CL 137 C SUR 14 75 (actual). se establecen sus normas y se fijan los 
obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo del titular de la licencio urbanística y del 
urbanizador responsable, Alcaldía Local de Usnie 

Por cada 30 cupos privados exigidos en cualquier uso, se deberá 
plantear un (1) cupo para discapacitados con dimensiones mínimas 
de 4.50 M. por 3.80 M. libres 

Mínimo el 2% de los cupos de parqueo propuestos para visitantes se 
debe plantear para discapacitados con dimensiones mínimas de 
4,50 M por 3.80 M. libres con un mínimo de un (1) cupo. (Decreto 1538 
de 2005. articulo 11). Estos cupos deberán locolizarse próximos a los 
áreas de acceso. 

6. EQUIPAMIENTO COMUNAL: 

El equipamiento comunal privado está conformado por áreas de 
propiedad pivodo al servicio de las copropietarios. 

Los proyectos de servicios empresariales, personales con más de 800 
m2 de área construido. y los proyectos residenciales de cinco (5) 
cinco o más unidades de vivienda que contengan áreas comunes. 
deberán prever con destino al equipamienlo comunal privado. las 
áreas mínimas en lo proporción y con la destinación que se señalo a 
continuación: 

Paro el uso de viviendo de interés social (VIS): 

• Paro las primeras 150 viviendas por hectárea neta urbanizable: 
6 M2 por codo unidad de vivienda. 

• Para el número de viviendas que se proyecten por encima de 
150 viviendas por hectárea de área neta urbonizable, 8,5 M2 
por cada unidad de viviendo. 

Poro usos diferentes a viviendo: 

• Usos diferentes a vivienda: 10 m2 por cada 120 m2 d 
neta del uso. 

P'o 26 ci 
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PORCENTAJE MINIMO DESTlN4CIO4 

1) Zonas vicç rrot:a; 

2) Scr'/cics CO(Jfl' 

40% 

1S% 

3 Eslacionarni?no: ad:cnates  para 
visitantes e incremento de los porcentajes 
señalados on!ericrmenle. 

El porcentaje restante se podrá 
destinar a estos usos. 

Curadora Urbana  5 
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ACTO ADMINISTRATIVO N° 1 1001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo, para el desarrollo urbanístico destinado al uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME, a desarrollarse en el predio con 
nomenclatura urbana CL 137 C SUR 14 75 (actual),. se establecen sus normas y se fan las 
obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo del titular de la licencio úrbonística y del 
urbanizador responsable, Alcoldio Local de Usme 

Además de tas áreas específicamente determinadas como 
equipamiento comunal privado, serán contabilizadas como tales los 
cominos y pórticos exteriores, los antejarciines, las zonas verdes, las 
plazoletas y las áreas de estar adyacentes o contiguos o los zonas de 
circulación. 

No serán contabilizadas como equipamiento comunal privado las 
áreas correspondientes a circulación vehicular. cuartos de bombas o 
de mantenimiento. subestociones, cuarios de basura y similares. 
Tampoco lo serán los corredores y demás zonas de circulación 
cubierta necesarias para acceder o los unidades privadas. 

Destinoclón y localización del equipamiento comunal privado 

El equipamiento comunal privado debe ubicorse contiguo o otros 
áreas comunes y contar con acceso directo desde éstas. Del área de 
equipamiento comunal destinado a zonas verdes recreativas, el 50%, 
como mínimo, debe localizarse a nivel de terreno o primer piso. 

:5 __1 
Póça 27 de 4T e: 

Calie95No 11 A -94 • PBX(601)3164900.BogotáOC.Cotombia 
ntotcuraduria5boota com co . wwwcuraduna5bogotacomco 

Arq. Adrna López rvlonceyo 

Powered by CamScanner 



Curadora Urbana 
Arq. Adriono López Niloncayo 

IU(RENCIA: 11001-5-22-1518 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo, para el desarrollo urbanístico destinado o! uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME, a desarrollarse en el predio con 
nomenclatura urbana CL 137 C SUR 14 75 (actual), se establecen sus normas y se fijan las 
obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo del titular de la licencio urbanística y del 
urbanizador responsable, Alcaldía Local de Usme 

7. NORMAS DE ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS CON MOVILIDAD 
REDUCIDA AL ESPACIO PÚBLICO, Y A LOS EDIFICIOS: 

El tratamiento de los accesos localizados sobre las vías de uso público 
se hará como zona dura integrada con el andén, manteniendo su 
continuidad en tratamiento, superticie y tuncionalidod. garantizando 
el desplazamiento de las personas con limitación, de acuerdo con lo 
señalado en el parágrafo 2° del artículo 264 del Decreto Distritol 190 
de 2004, en el Decreto Nacional 1538 de 2005. la Ley 361 de 1997, 'Por 
la cual se establecen los mecanismos de integración social de las 
personas con limitación', y la Ley 1618 de 2013 "Por la cual se 
establecen disposiciones paro garantizar el pleno ejercicio de los 
derechos de los personas con discapacidad", particularmente en lo 
señalado en su orticu'o 14 y  en el Decreto 1801 de septiembre 9 de 
2015; estas zonas deben permanecer libres de cerramientos. 
obstáculos y constr'jcrones. 

8. NORMAS GENERALES PARA El ESPACIO PÚBLICO: 

El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico 
adoptado con el presente Acto Administrativo para lo Urbanización, 
se sujetará en lo pertinente para su diseño, a las disposiciones 
previstos en la Cartilla del Espacio Público, la Cartilla de andenes 
(Decreto Distrito! 308 de 2018) y  la Cartilla de mobiliario urbano 
(Decreto 603 de 2007) y  demás normas que las modifiquen o 
complementen. 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE ANDENES: Los andenes y espacios 
públicos de circulación peatonal objeto del proceso de urbanización 
se sujetarán a las siguientes reglas en lo relacionado con su diseño y 
construcción, entre otros: 

.•'h '(':«. 
Deberán ser construidos según la 'Cartillas de Andenes (-,. 
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Curadora Urbana5 

ftFERENC1A: 1 11J.5.22.5I 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo paro el desarrollo urbanístico destinado al uso de Viviendo de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME. a desarrollarse en el predio con 
nomenclatura urbana CL 137 C SUR 14 75 (actual), se establecen sus normas y se fijan las 
obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo del titular de la licencio urbanístico Y  del 
urbanizador responsable Alcaldía Local de Usme 

• Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente 
la zona para tránsito peatonal, sin escalones ni obstáculos que lo 
dificulten, contemplando soluciones para el tránsito de 
minusválidos, de conformidad con las normas vigentes. 

• Deben ser de materiales firmes, estables, antideslizantes (aún en 
condiciones de humedad de la superficie) y resistentes a la 
obrosián, 

• No deben tener elementos construidos que sobresalgan de la 
superficie, salvo los previstos dentro del conjunto de mobiliario 
urbano. 

• La; supellicie oFentes. toles como tapas de alcantarillo, rejillas, 
cajos d' con'dores de agua y otros elementos similares de 
pioteccián, no podrán sobresalir más de 6 mm y no deberán 
quedar €1 desnve1 neaativo. 

• Los accesos vehiculares al predio en ningún caso irrplicarán 
cambio en el nivel del andén o espacio público de circulación 
peatonal. 

La intervención del espacio público de propiedad del Distrito Capital 
requerirá licencio de intervención y ocupación de espacio público 
expedida por la Secretaría Distrifal de Planeación Distrital, Dirección 
del Taller del Espacio Público. 

9. OTRAS NORMAS 

• Sismo resistencia: Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente NSR-10, Ley 400 de 1997 (modificada por la Ley 1229 de 
2008, Ley 1797 de 2016 y  el Decreto 019 de 2012), Decreto 926 marzo 
19 de 2010. Decreto 2525 de julio 13 de 2010, Decreto 092 de er)er . - 
de 2011. Decreto 340 de febrero 13 de 2012, Decreto 945 de.2Ñ, 

PÓa29 P 
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Curadora Urbana  5 
REFERENCIA: 11001-5-22-1518 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo, poro el desarrollo urbanístico destinado al uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME, a desarroltarse en el predio con 
nomenclatura urbana CL 137 C SUR 14 75 (actual), se establecen susnormas y se fan los 
obligaciones urbanísticos y compromisos a cargo del titular de la licencio urbanística y del 
urbanizador responsable, Alcaldía Local de Usme 

decretos reglamentarios y las demás normas que los modifiquen O 
complementen. 

Microzonificación sísmica: Decreto 523 de diciembre 16 de 2010. 

• Buzones e hidrantes: Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente NSR-10y Ley 400 de 1997. 

• Almacenamiento de basuras: Se debe implementar un sistema de 
almacenamiento de basuras, con superficies lisas de fácil limpieza. 
dotado de un sistema de ventilación, suministro de agua. drenaje y 
prevención contra incendios, de acuerdo con la normativa vigente 
sobre el femo de nivel distrital y nacional, y las característicos que 
determine la entidad encargada de la administración del aseo de la 
ciudad. Decretos 261 de 2010 y 2981 de 2013 y  Acuerdo 20 de 1995. 

• Tanque de Almacenamiento de Aguo: El Reglamento de Agua 
Potable y SaneamientO Básico RAS-2000 reglamentado por la Ley 142 
de 1994, por el Decr&o 1077 de 2015 y  las normas de la EAAB NS-028 
y NS-062. y por el Reioni&fltO de Construcciones Sismo-resistentes 
NSR-1O. capitu!o (.23 -• rartques y estructuras de ingeniería ambiental 
de concreto. 

• Código de la Construcción, anexo al Acuerdo 20 de 1995: En lo que 
no le seo contrario o las normas técnicas vigentes. 

• Servicios, seguridad, confort y prevención de incendios: El diseño y 
construcción de las instalaciones interiores (servicios contra incendio. 
seguridad y confort, así como los de los otros servicios públicos de 
Acueducto y Alcantarillado, Energía, Teléfonos, gas y basuras) son de 
responsabilidad del constructor, por lo tanto deberá garantizar en su 
predio la eficiente prestación interna de estos servicios y cumplir..con-..., 
lo establecido en los Títulos J y K de la norma reglamentaria NS3 ¿J,ç. 
la Ley 400/97, y  demás normas modificatorias o comptemenTas. 
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Curadora Urbana5  - 

REFFRENCA. 1 lcxjl.5.22.1518 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 1 100 1-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en lo 
modalidad de Desarrollo paro el desarrollo urbanístico destinado al uso de Viviendo de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME, O desarrollorse en el predio con 
nomenclatura urbana CL 137 C SUR 14 75 (actual), se establecen sus normas y se fan las 
obligaciones urbanisticos y compromisos a cargo del titular de la licencio urbanística del 
urbanizador responsable AlCaldi Local de Usme 

• Manejo y dIspojl6n de escombros y desechos de construcción: 
Resolución No.l 115 de 2012 modificada parcialmente por la 
Resolución No. 932 de 2015 y  el Artículo 85 de Acuerdo 079 de 2003 
(Código de Policía del Distrito Capital) y demás normas referidas a 
deberes y comportamientos para la convivencia ciudadana. 

• Licencias de excavación para intervenir con obras de Infraestructura 
de Servicio Públicos Telecomunicaciones, el Espacio Público de 
Bogotá D.C.: Reokjción IDU N" 113583 de diciembre26 de 2014. y  las 
normas que la comemente y/o modifiquen. 

• Promoción y comercialización del proyecto. Se deberá tener en 
cuenta lo estobkçjd r el DrtO Dislriial No. 100 de 2004, por el 
cual se coiTipiar 'y •'CtUaiiZçfl disposiciones relacionadas con 
captación de recurscs aaro e desarrollo de planes y programas de 
vivienda ade!antcdo por Organizaciones Populares de Vivienda, y 
se establecen prctale' de obra para la radicación de 
documentos y condiciones para el anuncio y comercialización de 
proyectos inmobiliarios a tiavés de entidades fiduciarias. 

• Escrituración y entrega material de áreas de cesión al Distrito:. 
Decretos Distritales N°845 de 2019 y  190 de 2004 (Artículos 275 y 478) - 
Compilación del P.O.T), en lo que no contravenga lo dispuesto en los 
Decretos Nacionales 1077 y  2218 de 2015. 

• Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE, Resolución 
90708 de agosto 30 de 2013 deI Ministerio de Minas y Energía y las 
normas que lo complementen y/o modifiquen. Normas relacionadas 
con los distancias de seguridad y zonas de servidumbre, que deben 
tenerse en cuenta por parte de los proyectistas y de los Curadores 
Urbanos en la aprobación de proyectos que se diseñen en zonas 
donde establezcan redes de energía de alta, media y baja teoó5g 

¿. 
.1, 

:'-' 

P6t3idJ 

 

'': icw'. - 
Calle 95 No 11 A -94 • PBX(601)316 4900 • Bogotá OC.. Colombia 

n(o tcuriduria5bogota comco viiw.vcuraduna5bogotacümCO 

Powered by CamScanner 

Arq. Adrana López Moncayo 



Curadora Urbana  5 
REFE1ENCIA: 1 RD-5.22-l5I8 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 1 1001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por Ici cual se aprueba el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo, paro el desarrollo urbanístico destinado al uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME, a desarrollarse en el predio con 
nomenclatura urbana CI 137 C SUR 14 75 (actual), se establecen sus normas y se fijan las 
obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo del titular de la licencio urbanística y del 
urbanizador responsable, Alcaldía Local de Usme 

• Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público - RETILAP. 
Resoluciones Nos.: 18 0540 de marzo 30 de 2010. 18 1568 de 
septiembre 1 de 2010, 18 2544 de diciembre de 2010. 18 0173 de 
febrero 14 de 2011, 9 1872 de diciembre 28 de 2012, 9 0980 de 
noviembre 15 de 2013 y 40122 de febrero 8 de 2016. 

• Resolución No.4262 de 2013, por la cual se expide el Reglamento 
Técnico para Redes internas de Telecomunicaciones -RITEL-, que 
establece las medidas relacionadas con el diseño. construcción y 
puesta en servicio de las redes internas de telecomunicaciones en lo 
Repúblico de Colombia y se dictan otros disposiciones. 

• Resolución No 000015 de 2019. expedida por el Instituto de Desarrollo 
Urbano: Manual MGG/01- Manual de Intervención de Urbanizaciones 
y/o espacio público ncr porte de Urbanizadores y/o terceros. 

• EstacionamIento y condiciones de diseño. Decreto 1108 de 2000. 

• Normas aplicables al espacio público: Decretos 190 de 2004, Decreto 
308 de 2018 "Ca;t:Iio de Andenes". 

11. REMISIÓN A OTRAS NORMAS COMUNES REGLAMENTARIAS 

Para la correcta aplicoción de las normas establecidas en lo presente, 
se deben tener en cuenta los siguientes normas generales: 

• Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, D.C.. Decreto 190 de 2004 
y aquellos que lo modifiquen o complementen. 

• Normas urbanísticas generales y específicas, Tratamiento de 
Desarrollo: Según Asignación del Tratamiento de Desarrollo Decreto 
327 de 2004. con las complementaciones por el Decreto 190 de 2004t••'.., 
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re Urbana G u redo 
Arq. Adriana López 

RErERENCIA: 11001-5-22-1518 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-23-0630
FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico Y se concede Licencio de UrbanizaCiÓn en lo 
modalidad de Desarrollo, para el desarrollo urbaníStiCO destinado al uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME. a desarfollarse en el predio con 

nomenclatura urbana CL 137 C SUR 14 75 (actual). se establecen SUS normas y se fijan los 

obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo del titular de la licencio urbanística y del 
urbanizador responsable. Alcaldía Local de Usme 

• IncorporacIón de las áreas públIcas (incorporación del espacio 
- público resultante): Decreto Distrital 190 de 2004, Decreto Disfritol 327 
de 2004. Decreto Distrital 845 de 2019 y Decreto Nacional 1077 de 
2015 (Articulo 2.2.6,1.4.6). 

• Decreto 1203 de julio 12 de 2017. por medio del cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1077 de 2015 Unico Reglamentario del 
Sector Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamento la Ley 1796 de 
2016, en lo relacionado con el estudio. trámite y expedición de las 
licencias urbanísticos y a función pública que desempeñan los 

curadores urbanos y se dtctan otras disposiciones. 

ARTÍCULO 11° IMPUESTOS Y CQNTRIt3IJÇIONES ASOCIADAS A LA APROBACIÓN DE LA 

LICE NC lA. 

PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA. 

El Parágrafo 3° del ArlículO 11 del Decreto 2218 de 2015, establece que el 
pago de la participación en plusvalía sólo será exigible cuando la 
liquidación esté inscrita en el folio de matriculo inmobiliaria del predio 

objeto de la licencio. 

A la fecha de expedición del presente acto administrativo, consultado el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-901260, no aparece inscripción 
alguna sobre la participación de plusvalía para los predios. 

ARTÍCULO 12° OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA LICENCIA URBANÍSTICA Y DEL 

URBANIZADOR RESPONSABLE 

Se determinan las siguientes obligaciones a cargo deltitular de la licencio-... 
urbanística y del urbanizador del Proyecto Urbanístico denominaqO.f ¿i4'.. 
PEDRO DE USME, las cuales deben cumplir en los plazos que se ¡ndicóéfl 
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-- Curadora Unbana 
Arq. Adrin López Moncayo %_,_J 

RLFUENCIA 11001-5-22-1518 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 1001-5-230630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por lo cual se aprueba el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Ui'banizoj6 en la 
modalidad de Desarrollo, paro el desarrollo urbanístico destinado al uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE (JSME. a desorrollarse en el predio con 
nomenclatura urbana CL 137 C SUR 14 75 (actual), se establecen sus normas y se fon las 
obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo del titular de la licencio urbanística y del 
urbanizador responsable, Alcaldía Local de Usme 

Presente Acto Administrativo y son fundamentalmente as requeridos para 
la realización y culminación del proceso de desarrollo por urbanización. 

1. La obligación de incorporar las áreas públicos en la Escrituro Pública de 
constitución de la urbanización, expresando que este Acto implico 
cesión gratuito de las áreas públicas objeto de cesión al Distrito Capital, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 275 del Decreto 190 de 2004 
(P.Q.T.), Decreto Distrital 845 de 2019. 308 de 2018 y  Decreto Nacional 
1077 de 2015 (Artículo 2.2.6.1.4.6). 

2. La obligación de ejec'kir tas obras de urbanización en general. con 
sujeción a los proyectos técnicos aprobados por las Empresas de 
Servicios Públicos y entregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión 
gratuita al Distrito Capital, con destino a vias locales y espacio público, 
de acuerdo con las especificaciones que a autoridad competente 
expido. así: 

1.1. Quedan a cargo del urbanizador responsable. la obligación de 
ejecutar las redes locales y las obras de infraestructura de servicios 
públicos domiciliarios a que hayo lugar. con sujeción a los planos y 
diseños aprobados por tas empresas de servicios públicos, de 
conformidad con lo establecido en a Ley 142 de 1994 y sus Decretos 
reglamentarios. 

1 .2. La obligación de adecuar, dotar y equipar las zonas de servicios 
públicos a que hayo lugor, de conformidad con el plano del Proyecto 
Urbanístico aprobado y los planos de diseños de redes y 
especificaciones técnicos de las empresas de servicios públicos que 
hacen parte de esto licencia, con sujeción o los normas específicos 
que se adopten sobre la materia. 

3. La ejecución y entrega de las obras y/o dotaciones proyectadas por 
las zonas de cesión obligatoria gratuita al Distrito Capit91l 
conformidad con la licencio de urbanismo, así como la estab)fld .•• 
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Curadora Urbana 
Arq. Adriana López (vloncayo 

REFERENCIA: 1 lCl-5-22-I5l8 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la cuol se aprueba el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo, para el desarrollo urbanístico destinado al uso de Viviendo de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME, a desarroJlarse en el predio con 
nomenclatura urbana CI 137 C SUR 14 75 (actual), se establecen sus normas y se fan los 
obligaciones urbanísticas y compromisos o cargo del titular de lo licencio urbanística y del 
urbanizador responsable. Alcaldía Local de Usme 

calidad de los obras a cargo del urbanizador responsable, tal y como lo 
establece el Artículo 15 del Decreto 545 de 2016, y  teniendo en cuenta: 

"Ejecución de las obras de urbanismo. Su vigencia deberá ser por el 
término de la vigéncia de la licencia de urbanismo y sus prórrogas o 
revalidaciones más 6 meses. El valor ase gurable será correspondiente al 
cincuenta por ciento (50%) del presupuesto de las obras a realizar en las 
zonas de cesión a cargo del urbanizador responsable, de conformidad 
con e! presupuesto que para el efecto emito e! Representante Legal, 
Con todor y/o Revisar Fiscal del propietario del predio y/o urbanizador 
responsable el cual deberá ajustorse o ¡os valores de referencio para 
ejecución de obras públicos. 

Esfabiidad de las obras de urbanismo. Su vigencia deberá ser por cinco 
(5) años, conforme lo establecido en el artículo ¡23 del Decreto Nacional 
¡510 de 2015, o la norma que !a .sutituya o modifique. E! valor ose gurable 
será correspondient' il c*.c:ento por ciento (50%) del presupuesto de 
la obra reo/izada e ¡:1.: :.:a; de cesión a cargo del urbanizador 
responsable, de contorrrdd con el presupuesto que para el efecto 
emito el Represenlo te Leci', Contador y/o Revisor Fiscal del propie tarjo 
de! predio y/o urbanizador fe;ponsable el cual deberá ajustarse a los 
valores de referencio pera ejecución de obras públicas. 

El beneficiario será el instituto de Desarrollo Urbano - 10V o lo entidad 
distrito! interventora de las obras sobre las vías ¡ocales y e! Instituto Dis frito? 
poro la Recreación y Deporte ¡DRO o la entidad distrito! interventora de 
las obras y dotaciones sobre los parques. Corresponderá a las entidades 
beneficiorias de la póliza que garantizo la estabilidad de las obras 
establecer las demás condiciones en relación con esta garantícf'. 

4. La obligación de cumplir con el Decreto 586 de 2015 para el manejo, 
eficiente y sostenible de Residuos de Construcción y DemoliciónRQOÚ,'. 
en Bogotá D.C. ,t 
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Curadora Urbana5 

RUERENCIA: 1 JOOI5-22-518 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 1 1001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por lo cual se aprueba el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo, para el desarrollo urbanístico destinado al uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME. o desarrollarse en el predio cor 
nomenclatura urbano CL 137 C SUR 14 75 (actual). se establecen sus normas y se fijan las 
obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo del titular de la licencio urbanística y del 
urbanizador responsable. Alcaldía Local de Usme 

5. La obligación del titular de lo licencio y del urbanizador de solicitar al 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, la 
diligencio de inspección del cumplimiento de los obligaciones a su 
cargo establecidas en la presente licencio, de que tratan el Artículo 
2.2.6.1.4.8. del Decreto Nacional 1077 de 2015 y  en la presente 
Resolución, la cual deberá solicitarse dentro del término de vigencia de 
la licencio. 

6. La obligación de someter el proyecto de construcción a supervisión 
técnico independiente la ejecución de la edificación cuando se trate 
de proyectos que requirieron y fuéron objeto de revisión independiente 
de diseños estructurales (numeral 9 deI Articulo 10 deI Decreto 1203 de 
2017). 

7. La obligación de adelantar las obras requeridas para garantizar la 
seguridad del proyecto. del área inmediata y de la infraestructura de 
servicios públicos dorniriari0S del sector, por lo tonto, para la 
apiobación del servicio definitivo del predio se deberá aportar la 
Certificación de lo Subsocretoría de Inspección. Vigilancia y Control de 
Viviendo, de la Secretario de Hábitat de que las obras fueron 
eecutadas y recibidos o satisfacción por esa entidad, esto deacuerdo 
a lo establecido en el Articulo 141 del Decreto 190 de 2004 (Compilación 

POT). 

8. Cumplir con el programa de manejo ambiental de matenales y 
elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del 
Ministerio del Medio Ambiente. o el acto que la modifique o sustituya. 
para aquellos proyectos que no requieren licencio ambiental, o planes 
de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con 
el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia 
de licenciamiento ambiental (numeral 4, Artículo 11, Decreto 1203 de 

2017. 

___ V 
e: 

,.-. 

CafIe95No. 114-94 • PBX(6O1)3164900 • BogotD.C.0010mba 
1 fo' curaduria5bOgOtO.COm.c0 • 

Arq. Adriano López Moncayo 

Powered by CamScanner 



Curadora Urbana  5 
REfERENCIA: 1 iOOI-522-1518 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 1 1001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la cual se opweba el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo, para el desarrollo urbanístico destinado al uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME, o desarrollarse en el predio con 
nomenclatura urbana CL 137 C SUR 14 75 (actual), se establecen sus normas y se lijan las 
obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo del titular de la licencia urbanística y del 
urbanizador responsable. Alcaldía Local de Usme 

9. Designar en un término máximo de 15 días hábiles al profesional que 
remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o 
de la ejecución deJa obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, 
el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la 
licencio (numeral 8. Artículo 11. Decreto 1203 de 2017). 

10.tnstalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, 
establecidos en la Ley 373 de 1997 ola norma que la adicione, modffique 
o sustituya. 

11 .Cumplir con lci d;spicne' contenidas en las normas de construcción 
sismo resistente vigent. 

12.Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que 
adopte el Ministerio cte Viviendo, Ciudad y Teriitorio o los municipios o 
distritos en ejercicio de ws competencias". 

13.Imptementar los procedimientos necesarios para minimizar los impactos 
que las obras generen. 

14.Cumplir con el reglamento técnico de instalaciones eléctricos RETIE, 
Resolución 90708 de agosto 30 de 2013 del Ministerio de Minas y Energía 
y las normas que fo modifiquen y/o complementen. 

15.Cumplir con el Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado 
Público - RETILAP. Resoluciones Nos.: 18 0540 de marzo 30 de 2010, 18 
1568 de septiembre 1 de 2010, 182544 de diciembre de 2010. 180173 
de febrero 14 de 2011, 9 1872 de diciembre 28 de 2012. 9 0980 de 
noviembre 15 de 2013 y  40122 de febrero 8 de 2016, y  los normas que lo 
modiíiquen y/o complementen. 

,eøøse. 
I6.Las obligaciones contenidas en el oficio del IDIGER N° 2022EE83?,A€Ü., 

¡ulla 08 de 2022, RO- 128003. .- 4cj'. 
U— 
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Curadora Urbana  5 
l(FUENCIA: 1 I(k)I-5-?2-Il8 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 1 100 15-23-0630 FECHA: 07 do FEBRERO de 2023 

Por lo cual se aprueba el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo, para el desarrollo urbanístico destinado al uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME. a desarrollorse en el predio con 
nomenclatura urbano CI 137 C SUR 14 75 (actual), se establecen sus normas y se fijan los 
obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo del titular de lo licencio urbanística y del 
urbanizador responsable, Alcaldía Local de Usme 

1 7.Ejecutar los obras de tormo tal que se garanticen tanto la salubridad y 
segundad de las personas. así como lo estabilidad de tos terrenos y 
edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del espacio 
publico (numeral 1. Articulo 11. Decreto 1203 de 2017). 

18.Manlener en la obro la Licencio y los planos aprobados y exhibirlos 
cuando sean requeridos por autoridad competente (numerol 3, Artículo 
11. Decreto 1203 de 2017). 

19.Dar cumplimiento a los normas vigentes de carácter Nacional y Distrital 
sobre eliminación de barreras arqúiteclóniCas poro personas con 
movilidad reducido. de conformidad con las normas establecidas en la 
Ley 361 de 1997 y  su Decreto Nacional reglamentario N° 1538 de 2005. 
aquellos que los complementen modifiquen o sustituyan. según lo 
dispuesto en el Decreto Nacional 1077 de 2015. 

20.CumPlir con los normas y precisiones contemplados en lo Ley 1796 de 
2016. ViviencIJ SegiCL reqkment0da por el Decreto Nacional 1203 de 

2017. 

21.10 presente Licencio no outorila lo talo de árboles. ni  la intervención de 
elementos naturales que tengan un valor urbanístico y/o ambiental, en 
cuyo coso requerirá de los permisos necesarios, en el evento de que la 
autoridad ambiental competente lo requiera (DAMA. actual Secretoria 
Distrito! de Ambiente), conforme con lo previsto por el Decreto Nacional 
N° 2041 de octubre 15 de 2014 o aquellos normas que lo modifiquen. 

adicionen o sustituyan. 

22.Así mismo. el ejercicio de los derechos que surjan de lo presente Licencio 
está sujeto a la obtención de un Plan de Manejo Ambiental, si 
posteriormente así lo requiere la autoridad ambiental, de conformidad 

con las normas citadas. ii4.. 
Lo presente LicenciO no autoriza la construcción de obras eneJPo ,

9 .•. 

PO38t 
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dora  Urbana5 

REFERENCIA: 1 IOOI5-22-I518 

ACTO ADMINISTRATIVO N° I lOO I-523-O63O FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo, para el desarrollo urbanístico destinado al uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME, a desarrollarse en el predio con 
nomenclatura urbana CL 137 C SUR 14 75 (actual), se establecen sus normas y se fijan las 
obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo del titular de la licencia urbanística y del 
urbanizador responsable, Alcaldía Local de Usme 

público existente, de propiedad del Distrito Capital, para lo cual deberá 
requerirse lo correspondiente licencio de intervención y ocupación o 
excavación del espacio público expedido por la autoridad 
competente, de conformidad con lo que dispongan al respecto las 
disposiciones vigentes. 

23. De conformidad con lo estipulado por el articulo 2.2.6.1.&10 del Decreto 
1077 de 2015. que trato el terna de identificación de obras, instalar un 
aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya dimensión 
mínimo será de un metro (1,00 Mts.) por setenta (70) centímetros, 
localizada en lugar visible desde la vía pública más importante sobre la 
cual tenga frente o limite el desarrollo o construcción que haya sido 
objeto de la Iicenci.; en la valía se deberán incluir todos y cada uno de 
tos aspectos con1ericos en lo numerales 1 al 5 del ariículo 61 del aludido 
Decreto Nacional. 

24.El aviso referido debtr' nalarse antes de la iniciación de cualquier tipo 
de obro. emplozamier10 de campamentos o maquinaria, entre otros, y 
deberá permanecer durante todo el tiempo que dure lo obra. En caso 
de vencerse la licencio antes de la terminación de las obras, la volta 
deberá indicar el número de su prórroga. 

La inobservancia de las obligaciones mencionadas constituye 
incumplimiento de la licencio, sancionable de conformidad con lo previsto 
en el artículo 135° dela Ley 1801 de 2016, corregido mediante el Artículo 10 
del Decreto Nacional 555 de 2017. 

ARTÍCULO 13° ENTREGA MATERIAL DE LAS ÁREAS DE CESIÓN OBLIGATORIA Y TITULACIÓN A 
FAVOR DEL DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA. 

La entrega material de los áreas de cesión obligatoria y titulación a favor 

Artículo 2.2.6.1.4.7 del Decreto Nacional 1077 de 2015, los Decretos DikI 
del Distrito capital se realizará de conformidad con lo establecido 

aA __ 
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Curadora Urbana  5 
REFERENCIA: 1 1001 -5-22-1518 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo, para el desarrollo urbanístico destinado al uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME. a desorrollarse en el predio con 
nomenclatura urbana CI 137 C SUR 14 75 (actual), se establecen sus normas y se fijan las 
obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo del titular de la licencio urbanístico y del 
urbanizador responsable, Alcaldía Local de Usme 

Nos. 583 de 2017, 845 de 2019, 308 de 2018 y  190 de 2004 (Artículos 275 y 
478) -Compilación del P.O.T). en lo que no contravengo lo dispuesto en los 
Decretos Nacionales 1077 y 2218 de 2015, o las normas que los sustituyan, 
reemplacen o deroguen. 

ARTÍCULO 14° rara todos los fines legales tas obligaciones del titular de la licencia y del 
urbanizador y constructor responsable. enumeradas en el artículo 12° de la 
presente Resolución, están referidas a los siguientes documentos. los cuales 
hacen parte de la presente Resolución: 

1. La solicitud del interesado de aprobación del Proyecto Urbanístico y de 
la Licencio de Urbanización radicada bajo lo referencia 11001-5-22-1518. 

2. Las fotografías de la vallo de información o terceros interesados. 
colocada en el predio. 

3. El plano del Proyecto UrbonisliCO del desarrollo denominado SAN PEDRO 

DE USME aprobado buc e número de archivo No. CU5 U5312/4-00 y el 

CD correspondiente o ,u erctiivo digital. radicados con referencia 

N°1 1001-5-22-1518. 

4. El oficio del IDIGER N° 2022EE 10587 de julio 08 de 2022. RO- 128003 

5. El oficio No 202 1EE2433 oe febrero 01 de 2021 de actualización plano 
topográfico. expedido por la Unidad Administrativa Especial de Calostro 

DistrifOl. 

6. Los oficios sobre disponibilidad de servicios para el predio: - 
F A A: Oficio No. 3431003-2021-0078 de junio 03 de 2021. 

27 de 2020 
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Curadora Urbana  5 Arq. Adriana López rvloncayo 

1UERENCIA: 11001-5-22-1518 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 11001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en lo 
modalidad de Desarrollo, poro el desarrollo urbanístico destinado al uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME. o desarrollarse en el predio con 
nomenclatura urbano CL 137 C SUR 14 75 (actual), se establecen sus normas y se fan las 
obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo del titular de lo licencia urbanística y del 
urbanizador responsable. Alcaldía Local de Usme 

7. Los proyectos de redes que aprueben las diferentes empresas de 
servicios públicos y los cartas de compromisos respectivas, los diseños 
de vías y rasantes del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y la 
nomenclatura que asigne el Départamento Administrativo de Catastro 
Distrital. 

8. Los pólizas de garantía exigidos por el Decreto 845 de 2019. 

9. Los demás documentos que hagan porte de la aprobación del Proyecto 
Urbanístico de lo Licencio de Urbanización que se concede para el 
desarrollo urbanístico denorinado SAN PEDRO DE USME. 

ARTÍCULO 15° CAUSALES DE PÉRDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA LICENCIA. 

1. Incumplimiento dc los obligaciones establecidas en la presente 
Resolución y las demás que se deriven del proceso de desarrollo por 
urbanización y de construcción, de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes. 

2. Toda licencio de urbanización se entiende condicionada al pago de las 
obligaciones fiscales y tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto 
de la solicitud, o que figuren a cargo del propietario y urbanizador. Así 
mismo se entiende condicionada a que el urbanizador constituyo los 
pólizas y garantías de cumplimiento de sus obligaciones, dentro de los 
plazos señalados en la licencio conforme a los reglamentos que se 
expidan para el efecto. 

3. Si los plazos se vencieren sin que se hubieren cancelado las obligaciones 
de que trata el inciso anterior y constituido las garantías. la condición se 

r considerará fallida yla licencio otorgada pierde fuerza de ejecutorio. En 
este caso, si el solicitante insiste en adelantar el proceso de desarrollo•. 
deberá iniciar de nuevo las gestiones para obtener la licenci.k \ 
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Curadora Urbana  5 
IUU(NCIA: IiOOJ.22-15I8 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 1 1001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por lo cual se aprueba el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo, para el desarrollo urbanístico destinado al uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME. o desorroBarse en el predio con 
nomenclatura urbano CL 137 C SUR 14 75 (octual). se establecen sus normas y se fijan las 
obligaciones urbanísticas y compromisos o cargo del titular de lo licencio urbanística y del 
urbanizador responsable. Alcaldía Local de Usme 

urbanización, sin que se puedo tener en cuenta la actuación surtida 
anteriormente. 

4. Bajo ningún pretexto. ni  siquiera cuando el interesado o urbanizador 
invoco o acredito la calidad de organización popular de vivienda. 
podrá exceptuarse a ninguna entidad o persona del cumplimiento de 
los requisitos y exigencia contenidas en la presente Resolución y en 
particular en este articulo. yo que lo aquí estatuido tiene como finlidOd 
la defensa de los intereses del Distrito Capitol de Bogotá y de las 
personas que adquieren los inmuebles que se segreguen y produzcan 
como resultado del proceso de urbanización. 

ARTICULO 16° LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA. 

1. El derecho o subdividir. o parcelar o lotear el terreno en la tormo prevista 
en el plano oficial oe lo urhcjnizaClÓfl. 

2. 
Uno vez regislrodo lo escriturO de constitución de lo urbanización en la 
Oficina de Registro de lnstwrflefltOS públicos de Bogotá en la cual se 
determinen los áreas púbca5 objeto de cesión y los áreas privadas, por 
su localización y linderos, el derecho o iniciar los ventas del proyecto 
respectivo, previo cumplimiento de lo radicación de los documentos a 
que se refiere el artículo 120 de lo Ley 388 de 1997. 

3. 
El derecho o solicitar y gestionar licencias de construcción de las 
edificaCiOnes que pueden ser levantadas, con sujeción a los normas 
que sirvieron para la expedición de la presente licencio, siempre y 
cuando no se presente alguno de las siguientes condiciones: 
o. Que lo solicitud de lo licencio de construcción se radique en legal y 

debida forma durante lo vigencia de la presente licencio. 
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Dada en Bogotá D.C. a los 

Arq. ADRIANA LóP€FMéNCAY 
CURADORA URBANA 5 BOGOTÁ D.0 

ArQ. bufo MO1OrnóOS López 
ArQeci.gQ 

butsO Fetnoncjo Pérez 
Abogodo 
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Ejecutoriada en Bogotá D.C. a los
21MARZO73 

Curadora Urbana5 

EFER(NCIA 11001-5-22-1518 

ACTO ADMINISTRATIVO N° 1 1001-5-23-0630 FECHA: 07 de FEBRERO de 2023 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico y se concede Licencio de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo, poro e! desarrollo urbanístico destinado al uso de Vivienda de 
Interés Social (VIS) denominado SAN PEDRO DE USME, a desarrollarse en el predio con 
nomenclatura urbana CL 137 C SUR 14 75 (actual). se establecen sus normas y se fan las 
obligaciones urbanísticas y compromisos o cargo del titular de lo licencia urbanístico y del 
urbanizador responsable. Alcaldía Local de Usme 

b. Que el titular de la licencio hoya ejecutado la totalidad de obras 
contempladas en el presente Acto Administrativo y entregado y 
dotado las cesiones correspondientes. 

4. El derecho a cambio de Titular y responsable de la Licencio de 
Urbanización y del traslado de las obligaciones del urbanizador 
responsable. 

5. Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTICULO 17° La presente Resolución debe riotificarse en los términos de los Artículos 68 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, y contra ella procede el recurso de 
Reposición ante esta Curaduría Urbana y de Apelación ante la 
Subsecretaría Jurídica de la Secretaría Disfrital de Planeacián, dentro de los 
diez (10) días siguientes ala notificación (Artículo 76 ibídem). 

NOTIFÍQUESE. PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Arq. Adriana López Moncayo 

Diego Andrés Nora % 
cari oo r1a 
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Curadora Urbanas 

ENTREGA DOCUMENTOS DE LICENCIA 

Expediente: 11001-5-22-1518 Acto Admlnistrativo:11001-S-23-0630 Fecho: MAR-21 -2023 

Que el (la) señor (a): MEDINA CUEVAS GONZALO ANDRES 

DOCUMENTACIÓN sí (x) CANTIDAD 

Licencio Original  X 

Plano(s) Arquitectónico(j 
Plano(s) de Propiedad Horizontal(es). 
Piano(s) elementos no estructural(es). 
Plano(s) estructural(es). 
Cuadro de áreas de Propiedad Horizontal. 
Plano(s) Levantamiento(s) 
Peritaje Estructural. 
Memoria de cálculo. 
Estudio de Suelos 
Memoria de elemento no estructural 
Memorial de responsabilidad. 
Planos de Seguridad Humana. 
Certificado del Ingeniero. 
Documentos de Gestión Anterior. 
Informe Revisor Independiente! Cert. Revisor Independiente 
Informe de Seguridad Humana. 

Otros: 

NOMBRE 
CC: NOTIFICADOR CUS 
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Curadora Urbana 
Arq. Adriana López Moncayo 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

EN CONCORDANCIA CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY 1437 DE 
2011 (CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO) EL ACTO ADMINISTRATIVO No 11001-5-23-0630 ADQUIRIÓ 
FIRMEZA EL DÍA MAR-21-2023. 

í—JOf[N JAIRO RENDÓN GÓMEZ 
NOTIFICADQR CU5. 

EXPEDIENTE: 11001-5-22-1518 
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